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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2019-3278   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza Municipal reguladora del Ser-
vicio de Autotaxi.

   No habiéndose producido reclamaciones contra el acuerdo de aprobación inicial de la modi-
fi cación de la Ordenanza Municipal reguladora del Servicio de Autotaxi, adoptado por el Ayun-
tamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 28 de marzo de 2019, el citado acuerdo se 
eleva a defi nitivo. 

 En cumplimiento del artículo 49, de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se procede a la publicación íntegra de la misma como anexo. 

 Contra el presente acuerdo se podrá interponer, por los interesados, recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno. 

  
 

ANEXO 
 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL SERVICIO DE AUTOTAXI DEL 
AYUNTAMIENTO DE CABEZON DE LA SAL 

 
 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Fundamento Legal y Objeto 
La presente Ordenanza Reguladora del Servicio Municipal de Autotaxi se dicta de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local; y La Ley de Cantabria 1/2014, de 17 de noviembre, de 
Transporte de Viajeros por Carretera. 
 
El objeto de la presente ordenanza es la regulación del servicio municipal de autotaxi. 
 
Artículo 2. Definición 
Se entiende como servicio municipal de autotaxi el transporte público urbano de 
viajeros en automóviles de turismo, con capacidad igual o inferior a nueve plazas 
incluida la del conductor, que se preste en el término municipal de Cabezón de la Sal. 
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TÍTULO II. LICENCIAS 
 
Artículo 3. Licencias 
Para la prestación del servicio de transporte urbano de viajeros mediante automóvil de 
turismo será necesaria la previa obtención de la correspondiente licencia de autotaxi 
otorgada por el Ayuntamiento. 
 
La licencia habilitará para prestación del servicio en un vehículo concreto, afecto a la 
licencia y cuya identificación figurará en la misma. 
 
Para la obtención de la licencia municipal de autotaxi será necesario obtener 
previamente, del órgano autonómico competente en materia de transportes, el informe 
favorable que permita la posterior expedición de la autorización habilitante para la 
prestación de servicios de transporte interurbano de viajeros en vehículos de turismo. 
 
Las licencias municipales de autotaxi se otorgarán por tiempo indefinido, si bien su 
validez quedará condicionada al cumplimiento de las condiciones y requisitos 
establecidos para la obtención de la licencia y la constatación periódica de dicha 
circunstancia. 
 
Artículo 4. Ambito de las licencias 
El régimen de otorgamiento y utilización, suspensión, modificación y extinción de las 
licencias de autotaxi se ajustará a lo previsto en la Ley de Cantabria 1/2014, de 17 de 
noviembre, de Transporte de Viajeros por Carretera y la presente Ordenanza.   
 
El Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el reglamento 
nacional de los servicios urbanos e interurbanos de transportes en automóviles ligeros 
tendrá carácter supletorio respecto de dichas normas. 
 
La pérdida o retirada, por cualquier causa legal, de la autorización de transporte 
interurbano otorgada por la Comunidad Autónoma dará lugar, asimismo, a la 
cancelación de la licencia municipal. 
 
La pérdida o cancelación, por cualquier causa legal, de la licencia municipal dará lugar, 
asimismo, a la retirada de la autorización autonómica de transporte interurbano. 
 
Artículo 5. Ampliación de licencias 
Mediante acuerdo del Pleno, y con previa audiencia de los poseedores de licencias y 
Asociaciones de profesionales de empresarios y trabajadores, se podrá, siempre que el 
interés público lo precise, ampliar el número de las mismas. 
 
Previamente a la ampliación del número de licencias municipales de autotaxi será 
necesario obtener informe favorable del órgano autonómico competente en materia de 
transportes. 
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Artículo 6. Transmisibilidad de las licencias 
La transmisibilidad de las licencias de autotaxi quedará, en todo caso, condicionada al 
pago de los tributos y sanciones pecuniarias que recaigan sobre el titular transmitente 
por el ejercicio de la actividad. 
 
Las licencias municipales de autotaxi sólo podrán transmitirse en los siguientes 
supuestos: 
 

1. Por jubilación del titular 
2. Por fallecimiento del titular, a favor de su cónyuge viudo o herederos legítimos 
3. Cuando el cónyuge viudo o los herederos y el jubilado no puedan explotar las 

licencias como actividad única y exclusiva, y previa autorización del 
Ayuntamiento 

 La adquisición de licencias por vía hereditaria no faculta por sí misma para la 
prestación del servicio sin la concurrencia de los demás requisitos exigidos para 
el ejercicio de la actividad 

4. Cuando se imposibilite para el ejercicio profesional el titular de la licencia por 
motivo de enfermedad, accidente u otros que puedan calificarse de fuerza 
mayor (entre ellos la retirada definitiva del permiso de conducir necesario), a 
apreciar en su expediente 

5. Cuando la licencia tenga una antigüedad superior a cinco años, el titular podrá 
transmitirla, previa autorización del Ayuntamiento, no pudiendo el primero 
obtener nueva licencia en este Ayuntamiento en el plazo de cinco años, ni el 
adquirente transmitirla de nuevo en el mismo plazo sino es en alguno de los 
anteriores supuestos 

6. En los supuestos de separación, divorcio o nulidad matrimonial, la licencia 
pasará a ser titularidad del cónyuge a favor del cual se adjudique, en su caso, en 
la liquidación de la sociedad legal de gananciales aprobada judicialmente o en 
escritura pública suscrita de común acuerdo. En el supuesto de que la licencia se 
adjudique a ambos cónyuges, sólo uno de ellos contará como titular de la 
misma y podrá conducir el autotaxi en tal concepto. Dicha circunstancia deberá 
ser manifestada por los interesados, y se hará constar en el Registro Municipal 
de Licencias, sin perjuicio de los derechos que les pudieran corresponder. En 
todo caso, la adjudicación deberá ser acreditada documentalmente ante el 
Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, dentro del plazo máximo de seis meses a 
contar desde la fecha en que la misma hubiese tenido lugar 

 
Artículo 7. Otorgamiento de las licencias 
Las licencias de auto taxi podrán otorgarse por concurso, previa convocatoria pública 
que garantice la libre concurrencia entre los interesados en el otorgamiento o por 
transmisión de licencias. 
 
Cuando una licencia municipal se extinga por renuncia, muerte o jubilación de su 
titular, caducidad o revocación, el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal podrá optar 
entre su amortización o nueva adjudicación por concurso. 
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Corresponderá a la Junta de Gobierno Local la aprobación de las bases para la 
adjudicación de licencias mediante concurso.  
 
Artículo 8. Solicitantes de licencia de autotaxi 
Podrán solicitar licencias de autotaxi cualquier persona física, mayor de edad, que se 
encuentre en posesión del permiso de conducir de clase BTP o superior y las  personas 
jurídicas que cuenten con personal que posea ducho permiso de conducción. 
 
Además deberán acreditar los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional que se determinen en las bases del concurso. 
 
Artículo 9. Duración, caducidad y revocación de las licencias 
1. Las licencias municipales de autotaxi de otorgarán por tiempo indefinido. 
 
2. La licencia de autotaxi se extinguirá: 
 

a) Por renuncia voluntaria del titular de la licencia 
b) Por caducidad de la licencia 
La caducidad exigirá un acto administrativo dictado con previa audiencia al 
interesado.  
 

Darán lugar a la caducidad de la licencia: 
b.1- La muerte o jubilación de su titular sin que se produzca su transmisión 
en el plazo de tres meses desde el fallecimiento o jubilación del titular.  
b.2- Dejar de prestar el servicio al público durante treinta días consecutivos o 
sesenta alternos durante el período de un año, salvo que se acrediten 
razones justificadas y por escrito ante el Ayuntamiento. 

 
3.  Por revocación como consecuencia de la imposición de sanción que lleve aparejada 
la pérdida de su titularidad. Serán causas de revocación y retirada de licencia las 
siguientes: 
 

a) Usar un vehículo no autorizado o utilizar el vehículo de modo diferente al 
autorizado 
b) No estar en posesión de la póliza de seguro en vigor 
c) Arrendar, alquilar o apoderarse de una licencia que suponga una explotación 
no autorizada por esta Ordenanza 
d) Realizar una transferencia de licencia no autorizada 
e) Incumplimiento grave de las obligaciones inherentes a la licencia y demás 
obligaciones que hagan referencia al vehículo 
f) Contratar personal asalariado sin el permiso de conducir o sin el alta y 
cotización en la Seguridad Social 

 
Artículo 10. Registro municipal de licencias de autotaxi 
Por la secretaría del Ayuntamiento se llevará un registro o fichero de las licencias 
existentes, en donde se harán constar las diferentes incidencias relativas a los titulares o 
a los vehículos afectos a las mismas. 
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TÍTULO III. CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
 
Artículo 11. Explotación de la licencia 
Los titulares de una licencia de autotaxi deberán explotarla personalmente o mediante 
la contratación de conductores asalariados, que estén en posesión del permiso de 
conducción de clase BTP o superior y afiliados a la Seguridad Social. 
 
En el supuesto de que la no prestación del servicio se debiera a causa mayor 
previamente justificada, el titular de la licencia podrá solicitar autorización, para que el 
servicio de autotaxi pueda ser prestado por otro titular; esta autorización tendrá una 
duración máxima de tres meses. 
 
Artículo 12. Prestación de los servicios 
Los titulares de una licencia municipal de autotaxi deberán comenzar a prestar el 
servicio en el plazo de sesenta días naturales, contados desde la fecha de la concesión 
y con el vehículo afecto a la misma. 
 
En el caso de no poder cumplirse esta obligación, el titular deberá justificar de forma 
ante esta Alcaldía los motivos y solicitar una prórroga por escrito para la concesión de 
un segundo plazo. 
 
Artículo 13. Condiciones de la prestación de los servicios 
La contratación del servicio de autotaxi podrá realizarse: 
 

— Mediante la realización de una señal que pueda ser percibida por el conductor 
del vehículo, momento en el cual se entenderá contratado el servicio. 

— Mediante la realización de una llamada a la centralita correspondiente. 
 
La paradas de autotaxi se establece en la Plaza Virgen del Campo de Cabezón de la Sal, 
pudiendo modificarse por la Junta de Gobierno Local cuando lo considere oportuno y 
conveniente, previa audiencia a los titulares de las licencias de autotaxi.  
 
Ningún autotaxi podrá ser alquilado a una distancia inferior a 50 metros de la parada 
donde existan vehículos libres, salvo en el caso de personas discapacitadas o con 
bultos. 
 
 
TÍTULO IV. DE LOS CONDUCTORES 
 
Artículo 14. Obligaciones de los conductores 
1. Los conductores deberán seguir el trayecto más corto para llegar al destino marcado 
por el viajero, salvo que se manifieste lo contrario. 
 
2. Los conductores solicitados no podrán negarse a prestar un servicio solicitado 
personal o telefónicamente, salvo que exista causa justa; se entiende causa justa: 
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— Ser requerido por individuo perseguido por la Policía 
— Ser solicitado para transportar un número de personas superior al de las plazas 

autorizadas para el vehículo 
— Cuando cualquiera de los viajeros se encuentre en estado de manifiesta 

embriaguez o intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro 
grave o inminente para su vida o integridad física 

— Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables 
 
3. Durante la prestación del servicio los conductores deberán ir provistos de los 
siguientes documentos: 
 

— Referentes al vehículo: Licencia, placa con el número de licencia y plazas del 
vehículo, permiso de circulación del vehículo, póliza de seguro y recibo. 

— Referentes al conductor: Carné de conducir correspondiente, permiso municipal 
de conducir. 

 
4. El conductor del vehículo estará obligado a proporcionar cambio al cliente de 
moneda hasta 50,00 euros. Si tuviera que abandonar el vehículo para obtener cambio 
para una cantidad superior, deberá detener el taxímetro. En el supuesto de que fuera el 
cliente quien tuviera que abandonar el vehículo para obtener el cambio, el taxímetro 
podrá seguir corriendo. 
 
5. El conductor deberá prestar el servicio con corrección y buenas maneras, cargando y 
descargando del vehículo los bultos que porte el pasajero. 
 
6. Deberán vestir con corrección, con libertad para la elección de las prendas de vestir y 
cuidando su aseo personal. 
 
7. No se podrá fumar en el interior de los vehículos cuando estos se encuentren 
ocupados, debiendo colocarse un cartel indicador de tal prohibición en el interior del 
vehículo. 
 
8. El conductor del vehículo deberá depositar en la oficina municipal correspondiente 
aquellos objetos que los viajeros hubieran dejado olvidados en su vehículo. 
 
 
TÍTULO V. VEHICULOS Y TARIFAS 
 
Artículo 15. Capacidad de los vehículos 
La capacidad del vehículo será de igual o inferior a nueve plazas incluida la del 
conductor. 
 
Artículo 16. Color y distintivos de los vehículos 
Los vehículos que presten el servicio de taxi dentro del ámbito de aplicación de esta 
Ordenanza deberán tener un distintivo del escudo del Ayuntamiento de Cabezón de la 
Sal, en sitio visible, que sea fijo e indeleble, con número de licencia.  
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Artículo 17. Requisitos de los vehículos 
Los vehículos que presten el servicio de autotaxi deberán ser marcas y modelos 
homologados, cumpliendo los requisitos exigidos por la normativa correspondiente, y 
en cualquier caso: 
 

— Carrocería cerrada, con puertas de fácil acceso y funcionamiento que facilite la 
maniobra con suavidad. 

— Las dimensiones mínimas y las características del interior del vehículo y de los 
asientos serán las precisas para proporcionar al usuario la seguridad y 
comodidad suficientes. 

— Tanto las puertas delanteras como traseras estarán dotadas de ventanillas que 
garanticen la visibilidad, luminosidad y ventilación. Las ventanillas deberán ser de 
material transparente e inastillable, igualmente deberán ir dotadas de 
mecanismos para accionarlas a voluntad de los particulares. 

— Tener instalado un alumbrado eléctrico interno que resulte suficiente para la 
visión de documentos y monedas. 

— Ir provistos de extintores de incendio, según lo preceptuado en la Legislación 
vigente aplicable. 

— Podrán ir provistos de mamparas de seguridad. 
— Deberán llevar en un lugar visible para el usuario las tarifas vigentes y los 

suplementos aplicables a cada kilometraje. 
 
 
Artículo 18. Publicidad en los vehículos 
Queda prohibido instalar cualquier tipo de publicidad tanto en el interior como en el 
exterior del vehículo, salvo autorización expresa del órgano competente para otorgar la 
licencia. 
 
 
Artículo 19. Tarifas 
Tarifas oficiales autorizadas por Orden INN/31/2015, de 18 de diciembre, de la 
Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, por la que se establece el 
régimen tarifario de los servicios públicos de transporte interurbano de viajeros por 
carretera en vehículos de turismo, provistos de autorización de transporte V.T., para el 
año 2016 (BOC extraordinario nº 100). Las tarifas incluyen toda clase de impuestos. 
 
TARIFA 1: Para trayectos en el término municipal de Cabezón de la Sal 
 
Horario diurno de 6:00 a 22:00 horas, excepto sábados, domingos y festivos 
- Servicio mínimo: 4,05 euros 
- Bajada de bandera: 1,36 euros 
- Kilómetro recorrido: 0,93 euros 
- Hora de espera: 18,14 euros 
Tarifas IVA incluido 
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TARIFA 2: Para trayectos en el término municipal de Cabezón de la Sal 
Horario nocturno de 22:00 a 6:00 horas, excepto sábados, domingos y festivos 
- Servicio mínimo: 5,05 euros 
- Bajada de bandera: 1,76 euros 
- Kilómetro recorrido: 1,21 euros 
- Hora de espera: 24,14 euros 
Tarifas IVA incluido 
 
TARIFA 3: Horario diurno (de 6:00 a 22:00 horas, excepto sábados, domingos y festivos): 
- Bajada de bandera        1,35 euros 
- Precio por kilómetro recorrido o fracción     0,61 euros 
- Mínimo de percepción       2,90 euros 
- Precio por hora de espera                 14,50 euros 
 
Durante el transcurso de la primera hora de espera, en itinerarios superiores a 50 kms., 
el usuario tendrá derecho a disponer gratuitamente de un tiempo de espera de 15 
minutos, transcurrido el cual, se computará por fracciones de 15 minutos, a razón de 
3,60 euros por cada fracción. 
 
TARIFA 4: Horario nocturno (de 22:00 a 6:00 horas, sábados, domingos y festivos): 
- Bajada de bandera        1,65 euros 
- Precio por kilómetro recorrido o fracción     0,70 euros 
- Mínimo de percepción       3,15 euros 
- Precio por hora de espera                                                                       16,25 euros 
 
Durante el transcurso de la primera hora de espera, en itinerarios superiores a 50 kms, 
el usuario tendrá derecho a disponer gratuitamente de un tiempo de espera de 15 
minutos, transcurrido el cual, se computará por fracciones de 15 minutos, a razón de 
4,00 euros por cada fracción. 
 
 
TÍTULO VI. INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Artículo 20. Infracciones 
Será constitutivo de infracciones leves: 
 
1. Negarse a prestar un servicio solicitado personal o telefónicamente, sin concurrir 
causa justa. 
2. No portar la documentación exigida referente al vehículo y al conductor. 
3. No proporcionar cambio al cliente en la cantidad mínima exigida. 
4. Prestar el servicio sin la corrección y normas básicas de educación social, faltando al 
respeto del viajero. 
5. La falta de aseo personal. 
6. La falta de limpieza del vehículo. 
7. Fumar en el interior del vehículo. 
8. No depositar en la oficina municipal correspondiente aquellos objetos que los 
viajeros hubieran dejado olvidados en su vehículo. 
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Será constitutivo de infracciones graves: 
1. Seguir el trayecto más largo para llegar al destino marcado por el viajero, salvo que 
se manifieste lo contrario. 
2. No respetar el calendario de trabajo. 
3. Prestar el servicio sin haber pasado las revisiones legalmente obligatorias para el 
vehículo. 
4. El incumplimiento del régimen tarifario. 
5. Prestar el servicio careciendo de los seguros obligatorios. 
6. Falsificación del título habilitante. 
7. Reincidir en una infracción leve, dentro del mismo año. 
 
Se considerará infracción muy grave: 
1. Cometer cuatro faltas graves en el período de un año. 
2. La comisión de delitos, calificados por el Código Penal como dolosos, con ocasión o 
motivo de la profesión. 
3. Abandonar al viajero sin rendir el servicio para el fuera requerido, sin causa 
justificada. 
4. Conducir el vehículo en estado de embriaguez o bajo los efectos de drogas tóxicas u 
otras sustancias que produzcan efectos análogos. 
5. Retener cualquier objeto abandonado en el vehículo sin dar cuenta de ello a la 
autoridad competente dentro del plazo de las 72 horas siguientes. 
6. Las infracciones determinadas en el artículo 289 del Código de Circulación y la 
manifiesta desobediencia a las órdenes de la alcaldía en esta materia. 
 
Artículo 21. Cuantía de las sanciones 
Previa ponderación del daño producido, la cuantía de las sanciones deberán respetar 
las siguientes limitaciones: 
 
— Sanciones leves: Se sancionarán con apercibimiento o multa de hasta 750,00 euros 
— Sanciones graves: Se sancionarán con multa de hasta 1.500,00 euros 
— Sanciones muy graves: Se sancionarán con multa de hasta 3.000,00 euros 
 
Artículo 22. Procedimiento sancionador 
El procedimiento sancionador se iniciará de oficio o a instancia de parte, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, 
aprobado por Real Decreto 1398/1993. 
 
La Entidad Local deberá ejercitar la acción penal oportuna o poner los hechos en 
conocimiento del Ministerio Fiscal cuando puedan constituir delito o falta. 
 
La incoación del procedimiento penal dejará en suspenso la tramitación del 
procedimiento administrativo hasta que la mencionada Jurisdicción se haya 
pronunciado. No obstante, podrán adoptarse las medidas cautelares urgentes que 
aseguren la conservación del bien y el restablecimiento a su estado anterior. 
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Artículo 23. Prelación normativa 
El régimen legal del servicio de autotaxi de Cabezón de la Sal viene determinado por la  
Ley de Cantabria 1/2014, de 17 de noviembre, de Transporte de Viajeros por Carretera 
y por esta Ordenanza. 
 
El Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de Transportes en Automóviles 
Ligeros resultará de aplicación subsidiaria respecto la legislación autonómica y a la 
ordenanza municipal. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto en 
el Boletín Oficial de Cantabria y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por remisión 
al artículo 70.2 de la citada Ley. 

  

 Cabezón de la Sal, 5 de abril de 2019. 
 El acalde, 

 Víctor Manuel Reinoso. 
 2019/3278 
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   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2019-3279   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de Administración 
Electrónica.

   No habiéndose producido reclamaciones contra el acuerdo de aprobación inicial de la Or-
denanza Municipal reguladora de Administración Electrónica, adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión ordinaria celebrada el día treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, el 
citado acuerdo se eleva a defi nitivo. 

 En cumplimiento del artículo 49, de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se procede a la publicación íntegra de la misma como anexo. 

 Contra el presente acuerdo se podrá interponer, por los interesados, recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno. 

  
 
 

ANEXO 
 

ORDENANZA REGULADORA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA  
DEL AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Las tecnologías de la información y las comunicaciones están transformando profundamente la 
manera en la que actualmente se desarrolla la actividad de las Administraciones Públicas y en 
especial en lo relativo a sus relaciones con la ciudadanía. La Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 1 de octubre, pone el camino hacia 
una administración moderna y plenamente integrada en la sociedad de la información. Propone un 
nuevo paradigma en la relación de la ciudadanía con las Administraciones basando su regulación 
sobre la base del derecho de la ciudadanía a utilizar los medios de comunicación electrónica para 
relacionarse con la administración, y de esta a disponer los medios para hacer efectivo dicho 
derecho. 
 
El eje central de esta disposición legal es el reconocimiento de un derecho general de la 
ciudadanía a relacionarse por medios electrónicos con las administraciones públicas, que a su vez 
deben adaptarse convenientemente para hacer efectivo el mismo con todas las garantías que se 
exigen. 
 
El Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, reconociendo los profundos cambios que están 
produciendo la incorporación de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la vida 
cotidiana de las personas y en aras al cumplimiento de los objetivos y principios establecidos en la 
Ley 39/2015, como marco normativo actual, considera necesario y adecuado una ordenanza que 
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regule la administración electrónica en el ámbito de este Ayuntamiento bajo los aspectos básicos 
recogidos en la nueva legislación, sin perjuicio de que se continúe trabajando en este ámbito para 
poder completar el régimen jurídico que compete a las Entidades Locales. 
 
Por tanto, el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, en ejercicio de su potestad auto organizativa, 
dicta esta ordenanza con el fin de regular, en su ámbito de actuación, los aspectos fundamentales 
del funcionamiento de la administración electrónica. 
 

TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Objeto 
1. Esta ordenanza regula la implantación progresiva de la administración electrónica en el 
Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, promoviendo para ello la utilización de los medios 
electrónicos, en el ámbito de la administración municipal del municipio de Cabezón de la Sal, para 
hacer posible la consecución más eficaz de los principios de transparencia administrativa, 
proximidad y servicio a los ciudadanos, que se derivan del artículo 103 de la Constitución y de la 
legislación general administrativa. 
 
2. El objeto de la misma es fijar las reglas para la utilización de las tecnologías de la información en 
la actividad administrativa, en las relaciones entre las Administraciones Públicas, así como en las 
relaciones de la ciudadanía con las mismas, con la finalidad de garantizar sus derechos y regular 
las condiciones y los efectos jurídicos del uso de los medios electrónicos en la tramitación de los 
procedimientos administrativos. 
 
3. Comprende también el objeto de esta ordenanza fijar los principios reguladores de la 
incorporación de los trámites y de los procedimientos administrativos municipales a la tramitación 
por vía electrónica, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo 
1. Esta Ordenanza será de aplicación a las Entidades que integran el Ayuntamiento de Cabezón de 
la Sal como Administración municipal. 
 
2. Asimismo será aplicable a los ciudadanos, entendiendo como tales a las personas físicas y 
jurídicas con capacidad de obrar, cuando utilicen medios electrónicos en sus relaciones con la 
Administración municipal. 
 
3. Relaciones con otras Administraciones Públicas. 
 
Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo 
1. Esta Ordenanza se aplicará a aquellas actuaciones en que participe la administración municipal y 
que se realicen por medios electrónicos, y concretamente a las siguientes: 
 

a) Las relaciones con los ciudadanos que tengan carácter jurídico administrativo. 
b) La consulta por parte de los ciudadanos de la información pública administrativa y de 
los datos administrativos que estén en poder de la Administración municipal. 
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c) La realización de los trámites y procedimientos administrativos incorporados a la 
tramitación por vía electrónica, de conformidad con lo previsto en esta ordenanza. 
d) El tratamiento de la información obtenida por la Administración municipal en el ejercicio 
de sus potestades. 
 

2. Los principios generales contenidos en esta ordenanza serán de aplicación a las comunicaciones 
de los ciudadanos no sometidas al ordenamiento jurídico administrativo, y de manera especial a la 
comunicación de avisos y de incidencias, la presentación de reclamaciones y la formulación de 
sugerencias. 
 
3. A efecto de lo dispuesto en esta ordenanza, se entenderá por medio electrónico, a cualquier 
mecanismo, instalación, equipo o sistema que permite producir, almacenar o transmitir 
documentos, datos e informaciones; incluyendo cualesquier redes de comunicación, abiertas o 
restringidas como internet, telefonía fija y móvil u otras. 
 

TÍTULO SEGUNDO. PRINCIPIOS GENERALES 
 
Artículo 4. Principios organizativos de la Administración Electrónica 
La actuación de la Administración municipal y la referida al impulso de la Administración 
Electrónica, deberá estar informada por los siguientes principios generales: 
 
a) Principio de servicio a la ciudadanía. Impulsará la incorporación de información, trámites y 
procedimientos a la Administración Electrónica para posibilitar la proximidad de su actividad a los 
ciudadanos, así corno la mejora continua en la consecución del interés general. 
 
b) Principio de simplificación administrativa. Aprovechará la eficiencia que comporta la utilización 
de técnicas de Administración Electrónica, en particular eliminando todos los trámites o 
actuaciones que se consideren no relevantes y rediseñando los procesos y los procedimientos 
administrativos, de acuerdo con la normativa de aplicación, utilizando al máximo las posibilidades 
derivadas de las tecnologías de la información y la comunicación para lograr una mayor eficacia y 
eficiencia en su actividad administrativa con las debidas garantías legales en la realización de sus 
funciones. 
 
c) Principio de impulso de los medios electrónicos. Podrá establecer incentivos para fomentarla 
utilización de los medios electrónicos entre los ciudadanos. 
 
d) Principio de neutralidad tecnológica. Garantizará la realización de las actuaciones reguladas en 
esta ordenanza con independencia de los instrumentos tecnológicos utilizados, de manera que 
sean la misma evolución tecnológica y la adopción de las tecnologías dentro de la sociedad las 
que determinen la utilización de los medios tecnológicos que, en cada momento, sean más 
convenientes. 
 
e) Principio de interoperabilidad. Garantizará la adopción de los estándares de interoperabilidad y 
velará, respetando los criterios de seguridad, adecuación técnica y economía de medios, para que 
los sistemas de información utilizados por ella sean compatibles y se reconozcan con los de los 
ciudadanos y los de otras administraciones. La Administración municipal promoverá el uso de 
software de código abierto en la Administración Electrónica. 
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f) Principio de confidencialidad, seguridad y protección de datos. Garantizará, el respeto al 
derecho a la protección de la confidencialidad y seguridad de los datos de carácter personal de la 
ciudadanía, de conformidad con los términos definidos en la normativa sobre protección de datos 
y en las demás normas relativas a la protección de la confidencialidad de los datos de los 
ciudadanos. Serán objeto de especial protección los datos personales de los ciudadanos y toda la 
información común que deban usar los diferentes departamentos y entidades integrantes de la 
Administración municipal, los cuales estarán obligados a comunicar los datos necesarios para 
mantenerla debidamente documentada y actualizada. 
 
g) Principio de transparencia y publicidad. Facilitará en el uso de medios electrónicos la máxima 
difusión, publicidad y transparencia de las actuaciones administrativas del procedimiento y la que 
conste en sus archivos, de conformidad con el resto del ordenamiento jurídico y los principios 
establecidos en esta ordenanza. 
 
h) Principios de eficacia, eficiencia y economía. La implantación de los medios electrónicos en la 
Administración municipal estará presidida por estos principios. En particular, se realizará según 
los siguientes criterios: 

 
 El impacto y la utilización, por parte de la ciudadanía, de los servicios municipales 

afectados. 
 Los colectivos de población a los cuales se dirige. 
 Las mejoras alcanzables por la prestación del servicio. 
 La integración de los sistemas de relación con los ciudadanos, con el resto de la 

organización y con los sistemas de información municipal. 
 La reducción de los plazos y tiempos de respuesta. 
 El nivel de esfuerzo técnico, organizativo y económico requerido y la racionalización 

de la distribución de las cargas de trabajo y de las comunicaciones internas. 
 La madurez y disponibilidad de las tecnologías. 

 
e) Principio de cooperación. Con el objetivo de mejorar el servicio a los ciudadanos y la 
eficiencia en la gestión, la Administración municipal establecerá convenios, acuerdos y contratos 
con los colegios profesionales, asociaciones y otras entidades, para facilitar la relación de sus 
asociados y clientes con la Administración municipal. 
 
f) Principio de participación. Promoverá el uso de los medios electrónicos en el ejercicio de los 
derechos de participación, en especial el derecho de petición, los derechos de audiencia e 
información pública, la iniciativa ciudadana, las consultas y la presentación de reclamaciones, 
quejas y sugerencias.  
 
Artículo 5. Principios generales de la difusión de la información administrativa electrónica 
La difusión por medios electrónicos de la información administrativa de interés general y de la 
información que la Administración municipal está obligada a hacer pública se llevará a cabo de 
conformidad con los siguientes principios: 
 
a) Principio de usabilidad. Con sistemas sencillos que permitan obtener información de interés 
ciudadano de manera rápida, segura y comprensible y potenciará el uso de criterios unificados en 
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la búsqueda y visualización de la información que permitan de la mejor manera la difusión 
informativa, siguiendo los criterios y los estándares internacionales y europeos de accesibilidad y 
tratamiento documental.  
 
b) Principio de completitud y exactitud de la información que publique la Administración 
municipal. Garantizará, en el acceso a la información por medios electrónicos, la obtención de 
documentos con el contenido fiel al equivalente en soporte papel o en el soporte en que se haya 
emitido el documento original. La disponibilidad de la información en formato electrónico no 
debe impedir o dificultar la atención personalizada en las oficinas públicas o por otros medios 
tradicionales. 
 
c) Principio de actualización. Los diferentes órganos de la Administración municipal 
mantendrán actualizada la información administrativa que sea accesible a través de canales 
electrónicos. 
 
d) Principio de consulta abierta de los recursos de información de acceso universal y abierto. 
Garantizará el acceso a la información administrativa que, de conformidad con las disposiciones 
legales sea de acceso general, sin exigir clase de identificación previa. 
 
Artículo 6. Principios generales del procedimiento administrativo electrónico 
La realización electrónica de trámites administrativos en el marco de la Administración municipal 
debe estar informada por los siguientes principios generales: 
 
a) Principio de no discriminación por razón del uso de medios electrónicos. Los medios 
electrónicos no podrán comportar ninguna discriminación o restricción para los ciudadanos en 
sus relaciones con la Administración municipal.  
En este sentido, los sistemas de comunicación electrónica con la Administración sólo se podrán 
configurar como obligatorios y exclusivos en aquellos casos en que una norma con rango legal así 
lo establezca, en las relaciones interadministrativas, en las relaciones jurídico-tributarias y en las 
relaciones de sujeción especial, de conformidad con las normas jurídicas de aplicación. 
 
b) Principio de trazabilidad de los procedimientos y documentos administrativos.  
Se establecerán sistemas y procedimientos adecuados y comprensibles de trazabilidad, que 
permita a la ciudadanía conocer en todo momento, y a través de medios electrónicos, las 
informaciones relativas al estado de la tramitación de los procedimientos y documentos 
administrativos, sin perjuicio de la aplicación de los medios técnicos necesarios para garantizar la 
intimidad y la protección de los datos personales de las personas afectadas. 
 
c) Principio de intermodalidad de medios.  
En los términos previstos en esta ordenanza y sus normas de desarrollo, un procedimiento 
iniciado por un medio se podrá continuar por otro diferente, siempre y cuando se asegure la 
integridad y seguridad jurídica del conjunto del procedimiento. Los trámites y procedimientos 
incorporados a la tramitación por vía electrónica se podrán llevar a cabo por los canales y medios 
electrónicos que se hayan determinado en el proceso de incorporación, de acuerdo con lo 
previsto en el capítulo décimo de la Ordenanza. 
 



i boc.cantabria.esPág. 10347

LUNES, 15 DE ABRIL DE 2019 - BOC NÚM. 74

6/21

C
V

E-
20

19
-3

27
9

Artículo 7. Principios informadores de fomento y promoción de la cooperación interadministrativa 
en materia de Administración Electrónica 
La cooperación interadministrativa en el marco de la Administración municipal del Ayuntamiento 
de Cabezón de la Sal debe estar informada por los siguientes principios generales: 
 
a) Principio de cooperación y colaboración interadministrativas.  
El Ayuntamiento impulsará la firma, con el resto de las Administraciones Públicas todos aquellos 
convenios y acuerdos que sean necesarios para hacer posibles y aplicables las previsiones 
incluidas en esta ordenanza en particular y, entre otros, los que tengan por objeto la fijación de 
estándares técnicos y el establecimiento de mecanismos para intercambiar y compartir 
información, datos, procesos y aplicaciones.  
 
b) Principios de acceso y disponibilidad limitada.  
La Administración municipal facilitará el acceso de las demás Administraciones Públicas a los datos 
relativos a los interesados que obren en su poder y se encuentren en soporte electrónico, 
especificando las condiciones, protocolos y criterios funcionales o técnicos necesarios para 
acceder a dichos datos con las máximas garantías de seguridad e integridad y disponibilidad de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo. La disponibilidad de tales datos se 
limitará estrictamente a aquellos que son requeridos a la ciudadanía por las restantes 
Administraciones para la tramitación y resolución de los procedimientos y actuaciones de su 
competencia de acuerdo con la normativa reguladora de los mismos.  
 
El acceso a dichos datos estará condicionado en el caso de datos de carácter personal a que se 
cuente con el consentimiento de los interesados en los términos de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, ya mencionada o una norma con rango de Ley así lo determine, salvo que existan 
restricciones conforme a la normativa de aplicación a los datos o documentos recabados. El citado 
consentimiento podrá emitirse y recabarse por medios electrónicos. 
 

TÍTULO TERCERO. DERECHOS Y DEBERES 
 
Artículo 8. Derechos de los ciudadanos en el marco de la Administración Electrónica 
1. En el marco del acceso y la utilización de la Administración Electrónica Municipal, los 
ciudadanos tienen los siguientes derechos: 
 

a) A dirigirse a la Administración municipal a través de medios electrónicos, presentar 
documentos, así como para obtener informaciones, realizar consultas y alegaciones, formular 
solicitudes, manifestar consentimientos, entablar pretensiones, realizar trámites y 
procedimientos y, en general, ejercer los derechos y las facultades que les reconoce el 
ordenamiento jurídico administrativo, con total validez y seguridad. 
b) A solicitar de la Administración municipal que se dirija a ellos a través de estos medios y 
obtener documentos a través de formatos electrónicos. 
c) A no presentar datos y documentos que se encuentren en poder de la Administración 
municipal o del resto de las Administraciones Públicas con las que el Ayuntamiento de 
Cabezón de la Sal haya firmado un convenio de intercambio de información. 
d) A disfrutar de contenidos electrónicos de calidad, accesibles, transparentes y 
comprensibles. 
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e) A acceder a la información administrativa, registros y archivos, a través de medios 
electrónicos.  
f) A participar en los procesos de mejora de la gestión municipal a través de medios 
electrónicos, y a recibir respuesta a las peticiones y consultas formuladas. 
g) A la confidencialidad y protección de sus datos personales y al resto de los derechos 
que le concede la normativa de protección de datos, en especial el derecho a que la 
información personal entregada no pueda ser destinada a ninguna otra finalidad. 
h) A la privacidad y seguridad de sus comunicaciones con la Administración municipal y de 
aquellas comunicaciones que pueda hacer el Ayuntamiento en las que consten los datos de 
los ciudadanos. 
i) A conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los procedimientos en 
quesean interesados, salvo en los supuestos en que la normativa de aplicación establezca 
restricciones al acceso a la información sobre aquéllos. 
j) A obtener copias electrónicas de los documentos electrónicos que formen parte del 
procedimiento en los que tenga la condición de interesado. 
k) A la conservación en formato electrónico por la Administración municipal de los 
documentos electrónicos que formen parte de un expediente. 

 
2. El ejercicio de estos derechos se llevará a cabo según lo previsto en la normativa aplicable y 
en las previsiones de esta ordenanza. 
 
Artículo 9. Deberes de los ciudadanos y entidades en el marco de las relaciones administrativas 
realizadas a través de medios electrónicos 
1. En el marco de la utilización de los medios electrónicos en la actividad administrativa y en 
sus relaciones con la Administración municipal, y para garantizar el buen funcionamiento y gestión 
de la información, las comunicaciones, los procesos y las aplicaciones de la Administración 
Electrónica, la actuación de los ciudadanos debe estar presidida por los siguientes deberes: 
 

a) Utilizar los servicios y procedimientos de la Administración Electrónica de acuerdo con 
el principio de buena fe. 
b) Facilitar a la Administración municipal, en el ámbito de la Administración Electrónica, 
información veraz, completa y precisa, adecuada a los fines para los que se solicita. 
c) Identificarse en las relaciones administrativas por medios electrónicos con la 
Administración municipal, cuando éstas así lo requieran 
d) Deber de custodiar los elementos identificativos personales e intransferibles utilizados 
en las relaciones administrativas por medios electrónicos con la Administración municipal. 
e) Respetar el derecho a la privacidad, confidencialidad y seguridad y el resto de los 
derechos en materia de protección de datos. 
2. La Administración municipal velará por el cumplimiento de estos deberes, en el marco 
delo previsto en la normativa aplicable y en las previsiones de esta ordenanza. 
3. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos para la 
realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo: 
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en 
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ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán 
incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración. 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que 
realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se 
determine reglamentariamente por cada Administración. 

 
 
TÍTULO CUARTO. IDENTIFICACIÓN, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESCRITOS 

POR PARTE DE LA CIUDADANIA 
 
Artículo 10. Instrumentos de identificación y acreditación de la voluntad de los ciudadanos 
1. La identificación y acreditación de la voluntad de la ciudadanía en las relaciones con la 
Administración municipal se podrá producir a través de la firma electrónica reconocida, salvo que 
una norma específica añada requisitos adicionales para la identificación y la acreditación de la 
voluntad de los ciudadanos. 
 
2. Las personas físicas, podrán utilizar los sistemas de firma electrónica incorporados al 
Documento Nacional de Identidad en sus relaciones con la Administración municipal: DNI 
electrónico. El régimen de utilización y efectos de dicho documento se regirá por su normativa 
reguladora. 
 
3. La Administración municipal promoverá la utilización de los medios de identificación 
electrónica más extendidos en el ámbito social y establecerá acuerdos con las entidades de 
certificación correspondientes. 
 
Artículo 11. Requisitos de identificación en el acceso de la ciudadanía a la información 
administrativa electrónica 
1. Será de libre acceso para los ciudadanos, sin necesidad de identificación, la siguiente 
información: 
 

a) Información sobre la organización municipal y los servicios de interés general. 
b) Consultas de disposiciones generales e información normativa. 
c) Información incluida en el tablón de edictos electrónico. 
d) Publicaciones oficiales del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal. 
e) Expedientes sometidos a información pública. 
f) Otra información de acceso general. 
2. Sin perjuicio del derecho de acceso libre y anónimo que ampara a los ciudadanos que 
quieran acceder a la información referida en este apartado, la Administración municipal 
podrá, para la mejora de los servicios municipales o a efectos estadísticos, solicitar a la 
ciudadanía datos que no tengan carácter personal. 

 
3. De conformidad los artículos 3, 4, 5 y 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el acceso a los 
documentos nominativos, a los documentos que contengan datos relativos a la intimidad de las 
personas, a los expedientes no finalizados y a los expedientes y archivos queda reservado a las 
personas que acrediten las condiciones previstas por la ley en cada caso. Para garantizar que el 
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derecho de consulta sea ejercido por los ciudadanos que se encuentran legalmente habilitados 
para hacerlo, los servicios municipales exigirán su identificación por medio de cualquier 
procedimiento electrónico de identificación seguro, entre los especificados en el artículo 10 de 
esta ordenanza. 
 
Artículo 12. Requisitos de identificación y de acreditación de la voluntad de los ciudadanos en la 
presentación de escritos 
1. La utilización de firma electrónica reconocida será requisito suficiente para identificar y entender 
acreditada la voluntad de la ciudadanía que presenten escritos en cualquier procedimiento o 
trámite incorporado a la tramitación por vía electrónica a través del procedimiento previsto en 
esta ordenanza. 
 
2. En este procedimiento de incorporación se podrán establecer otros mecanismos de 
identificación que permitan garantizar la seguridad y la integridad en la identificación y la 
acreditación de la voluntad del ciudadano, atendiendo a los siguientes criterios: 

- Las características de los canales electrónicos que se hayan habilitado para la realización 
del trámite. 
- La proporcionalidad entre el requisito impuesto y la trascendencia que pueda tener el 
trámite en concreto, en la esfera jurídica de los ciudadanos. 
- La exigencia formal de firma del escrito presentado por el ciudadano, en la normativa de 
procedimiento administrativo general. 
- El nivel de seguridad jurídica, en función de los riesgos asociados a la operativa. 
- La disponibilidad de la tecnología y los recursos del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal. 

 
3. Los escritos y documentos electrónicos que presenten los ciudadanos deberán incorporar el 
mecanismo de identificación y acreditación de la voluntad del ciudadano que en cada caso se 
defina, de conformidad con el apartado 2 anterior. 
 
4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, la 
Administración municipal requerirá de los particulares la subsanación de cualquier defecto formal 
ocasionado por el incumplimiento de los requisitos de identidad, integridad y autenticidad 
previstos en este artículo. 
 

TÍTULO QUINTO. IDENTIFICACION ELECTRONICA DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL Y 
AUTENTICACION DEL EJERCICIO DE SU COMPETENCIA 

 
Artículo 13. Identificación en la sede electrónica 
La sede electrónica del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal utilizará para identificarse y garantizar 
una comunicación segura, sistemas de firma electrónica basados en certificados de dispositivos 
seguros o medio equivalente. 
 
Artículo 14. Sistema de firma electrónica para la actuación administrativa automatizada 
1. Para la identificación y autenticación del ejercicio de la competencia en la actuación 
administrativa automatizada, el Ayuntamiento podrá determinar los supuestos de utilización de 
los siguientes sistemas de firma electrónica: 
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a) Sello electrónico del Ayuntamiento basado en certificado electrónico que reúna los 
requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica. 
b) Código seguro de verificación vinculado al Ayuntamiento, órgano del mismo y en su 
caso a la persona firmante del documento, permitiéndose en todo caso la comprobación de 
la integridad del documento mediante el acceso a la sede electrónica del Ayuntamiento. 

 
2. Los certificados electrónicos del apartado 1ª, incluirán el número de identificación fiscal y la 
denominación correspondiente y contendrán la identidad de la persona titular en el caso desello 
electrónico de órganos administrativos. 
 
3. El sello electrónico, incluyendo las características de los certificados electrónicos y las 
personas prestadoras que los expiden, será público y accesible por medios electrónicos, además 
se adoptarán las medidas adecuadas para facilitar la verificación del sello electrónico  
 
Artículo 15. Firma electrónica del personal al servicio del Ayuntamiento 
La identificación y autenticación del ejercicio de la competencia del personal al servicio del 
Ayuntamiento y de sus órganos administrativos cuando utilice medios electrónicos, se realizará 
mediante firma electrónica reconocida.  
 
Artículo 16. Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
1. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de comunicaciones 
establecidos entre Administraciones Públicas, órganos y entidades de derecho público, serán 
considerados válidos a efectos de autenticación e identificación de personas emisoras y receptoras 
en las condiciones establecidas en el presente artículo. 
 
2. Cuando las personas participantes en las comunicaciones pertenezcan a la Administración 
municipal, se determinarán las condiciones y garantías en que se regirán y comprenderán al 
menos la relación de personas emisoras y receptoras autorizadas y la naturaleza de los datos a 
intercambiar. Si quienes participen pertenecen a distintas administraciones estas condiciones se 
establecerán mediante convenio. 
 
3. En todo caso se garantizará la seguridad del entorno cerrado de comunicaciones la 
protección de los datos que se transmitan. 
 
Artículo 17. Interoperabilidad de la identificación y autenticación por medios electrónicos 
certificados 
1. Los certificados electrónicos reconocidos emitidos por prestadores de servicios de 
certificación serán admitidos como válidos por el Ayuntamiento para relacionarse con el mismo, 
siempre y cuando el prestador de servicios de certificación ponga a disposición del Ayuntamiento 
la información que sea precisa en condiciones que resulten tecnológicamente viables y sin que 
suponga coste alguno para el Ayuntamiento. 
 
2. El Ayuntamiento podrá disponer de los mecanismos necesarios para la verificación del 
estado de revocación y la firma con los certificados electrónicos admitidos en su ámbito de 
competencia o utilizar la plataforma de verificación de la Administración General del Estado. 
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TÍTULO SEXTO. LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACION ADMINISTRATIVA 

POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 
Artículo 18. Información sobre la organización y los servicios de interés general 
1. La Administración municipal facilitará por medios electrónicos, como mínimo a través de la 
página web del Ayuntamiento, información sobre: 
 

a. Su organización y sus competencias 
b. Los servicios que tenga encomendados o asumidos 
c. Los procedimientos administrativos que tramitan 
d. Los datos de localización, como son la dirección postal, el número de teléfono y la 
dirección de correo electrónico 

 
2. Se podrá difundir a través de medios electrónicos cualquier otra información relativa a 
asuntos o cuestiones de interés general para los ciudadanos y todos aquellos que establece la ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
Artículo 19. Información administrativa 
1. El Ayuntamiento facilitará a través de medios electrónicos toda la información administrativa 
que por prescripción legal o resolución judicial se tenga que hacer pública por este medio. 
 
2. El Ayuntamiento en la medida de sus posibilidades hará pública la siguiente información: 
 

a. Acuerdos de órganos de gobierno 
b. Ordenanzas y Reglamentos Municipales 
c. Presupuesto Municipal 
d. Figuras de Planeamiento Urbanístico 
e. Anuncios de información pública 
f. Pliegos de Cláusulas en la Contratación Administrativa 
g. Impresos y formularios en los trámites y procedimientos municipales 

 
Artículo 20. Información normativa 
El Ayuntamiento de Cabezón de la Sal garantizará la disponibilidad y el acceso a su normativa a 
través de Internet. 
 
Artículo 21. Calidad y seguridad en la web municipal 
1. Los servicios de la web municipal estarán operativos las 24 horas del día, todos los días del 
año. Cuando por razones técnicas se prevea que la web o algunos de sus servicios pueden no 
estar operativos, se deberá informar de ello a las personas usuarias con la máxima antelación 
posible indicando cuáles son los medios alternativos de consulta disponibles. 
 
2. Se garantizará la seguridad de las páginas web de las entidades incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta rdenanza, para garantizar la autenticidad e integridad de la información digital 
que recogen. 
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3. Las entidades incluidas en el artículo 2 de esta ordenanza no son responsables en ningún 
caso de la información que se pueda obtener a través de fuentes externas que no dependan de 
ellas, ni tampoco de las opiniones que puedan expresar, a través de las páginas web municipales, 
las personas no vinculadas a dichas entidades. 
 
Artículo 22. Tablón de edictos electrónico 
1. La publicación de actos y comunicaciones que, por disposición legal o reglamentaria se deba 
publicar o notificar mediante edictos en el tablón de anuncios o edictos, se completará con su 
publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento. El acceso al tablón de edictos electrónico no 
requerirá ningún mecanismo especial de acreditación de la identidad del ciudadano. 
 
2. El tablón de edictos electrónico se podrá consultar a través de la web municipal y desde 
otros puntos de acceso electrónico que se determinen.  
 
3. El tablón de edictos electrónico dispondrá de los sistemas y mecanismos que garanticen la 
autenticidad, la integridad y la disponibilidad de su contenido. En especial, a los efectos del 
cómputo de los plazos que corresponda, se establecerá el mecanismo que garantice la 
constatación de la fecha y hora de publicación de los edictos. 
 
4. El tablón de edictos electrónico estará disponible las 24 horas del día, todos los días del año, 
a través de la web municipal. Cuando por razones técnicas se prevea que el tablón de edictos 
electrónico puede no estar operativo, se deberá informar de ello a los usuarios con la máxima 
antelación posible, indicando cuáles son los medios alternativos de consulta del tablero que estén 
disponibles. 
 
Artículo 23. Publicación oficial 
La difusión de información y documentación por medios electrónicos no sustituye la publicidad de 
las disposiciones normativas y los actos que deban ser publicados en un boletín oficial, conforme 
a las leyes. A pesar de ello, la difusión de información y documentación por medios electrónicos 
complementará la publicidad realizada en boletines oficiales, en aquellos supuestos en que, por 
las limitaciones de este medio, no sea obligatorio publicar el contenido completo de las 
disposiciones o actos objeto de publicación. 
 
Artículo 24. Incorporación de contenidos a la información administrativa accesible por medios 
electrónicos 
La incorporación de contenidos a la información administrativa accesible por medios electrónicos 
se realizará conforme a los principios establecidos en esta ordenanza, y se dará en todo caso 
prioridad a la publicación de la información administrativa que por ley o por resolución judicial 
deba ser publicada. 
 

TÍTULO SÉPTIMO. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO 
 
Artículo 25. Expediente electrónico 
1. El expediente electrónico es el conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un 
procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contenga. 
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2. El foliado de los expedientes electrónicos se llevará a cabo mediante un índice electrónico, 
firmado por el órgano actuante. Este índice garantizará la integridad del expediente electrónico y 
permitirá su recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento 
forme parte de distintos expedientes electrónicos. 
 
3. La remisión de expedientes será sustituida por la puesta a disposición del expediente 
electrónico, teniendo la persona interesada derecho a obtener copia del mismo. 
 
Artículo 26. Procedimientos incorporados a la tramitación por vía electrónica 
1. El Ayuntamiento incorporará progresivamente los trámites y procedimientos administrativos 
municipales a la tramitación por vía electrónica, conforme al procedimiento de incorporación y a 
los principios generales de actuación previstos en esta ordenanza y al amparo de la ley 39/2015 de 
1 de octubre, teniendo a disposición de los ciudadanos los siguientes trámites y procedimientos: 
 

a. Relación de los servicios disponibles en la sede electrónica. 
b. Servicio de tramitación de sugerencias y quejas. 
c. Otras informaciones que se consideren de interés general o sean exigidas legal o 
reglamentariamente. 

 
2. Además, la ciudadanía podrá acceder, previa acreditación de su identidad, a los siguientes 
servicios: 

a. Registro general electrónico. 
b. Carpeta del Ciudadano. 

 
3. “Carpeta del Ciudadano” es un medio virtual de comunicación personal con el Ayuntamiento 
de Cabezón de la Sal El acceso se efectuará autenticando la personalidad del usuario y a través de 
ella se podrá: 

a. Acceder a las solicitudes que se hayan presentado electrónicamente   
b. Recibir notificaciones a través del buzón de notificaciones. 
c. Acceder a la consulta del estado de tramitación del procedimiento. 

 
Artículo 27. Iniciación 
1. Los procedimientos administrativos incorporados a la tramitación por vía electrónica se 
podrán iniciar a través de medios electrónicos a instancia de parte, mediante la presentación de 
solicitud normalizada en el Registro Electrónico regulado en esta ordenanza. 
 
2. Las solicitudes electrónicas mencionadas en el apartado anterior deberán contener la firma 
electrónica requerida y todos los demás requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley39/2015, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
3. Los interesados podrán aportar al expediente copias digitalizadas de los documentos que 
sean necesarios o estimen oportunos, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la 
utilización de firma electrónica avanzada. El Ayuntamiento podrá en cualquier momento requerir 
al interesado la exhibición del documento o de la información original o solicitar del 
correspondiente archivo, el cotejo del contenido con las copias aportadas. La aportación de tales 
copias implica la autorización a la administración para que acceda y trate la información personal 
contenida en tales documentos. 
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Artículo 28. Representación 
1. Cuando en una solicitud, escrito o comunicación electrónica figuren varios interesados, las 
actuaciones a que den lugar se efectuarán con el representante o el interesado que expresamente 
hayan señalado, y, en su defecto, con el que figure en primer término, siendo estas personas las 
que deben efectuar la firma electrónica. 
 
2. Los ciudadanos podrán actuar por medio de representantes en los procedimientos y 
trámites administrativos de acuerdo con lo que prevé la legislación general. En estos supuestos, la 
validez de las actuaciones realizadas estará sujeta a la acreditación de la representación. 
 
3. La representación electrónica podrá ser específicamente otorgada, a todos los efectos o para 
procedimientos concretos, presencialmente ante la propia administración mediante la compulsa 
electrónica de la documentación acreditativa de la representación, que quedará registrada a los 
efectos de su certificación. 
 
4. La representación otorgada por vías electrónicas será válida para la tramitación de 
procedimientos administrativos por vías electrónicas y no electrónicas. 
5. Cuando el procedimiento lo permita y así se considere conveniente, el Ayuntamiento podrá, 
en cualquier momento, pedir al apoderado la justificación del apoderamiento y la declaración 
responsable sobre su vigencia. 
 
Artículo 29. Tramitación por vía electrónica de los procedimientos 
1. Los programas, aplicaciones y sistemas de información que en cada caso se aprueben para 
la realización por medios electrónicos de los trámites administrativos deberán garantizar el control 
de los plazos, la constancia de la fecha y hora y la identificación de las personas responsables de 
las actuaciones, además de respetar el orden de tramitación de los expedientes. 
 
2. Los órganos administrativos deberán garantizar que los derechos de audiencia a los 
interesados y de información pública a la ciudadanía se puedan ejercer a través de medios 
electrónicos, cuando proceda. 
 
3. La persona interesada podrá solicitar y obtener información sobre el estado de la 
tramitación mediante las modalidades establecidas en los trámites incorporados. 
 
4. El Ayuntamiento podrá remitir al interesado avisos sobre el estado de la tramitación, a las 
direcciones electrónicas de contacto que éste le haya indicado. 
 
Artículo 30. Instrucción del procedimiento administrativo 
1. Cualquier actuación del interesado y los actos administrativos correspondientes en un 
procedimiento administrativo tramitado electrónicamente habrán de reunir los requisitos de 
validez legalmente establecidos con carácter general, así como ser emitidos o recibidos a través 
del Registro Electrónico que se regula en la presente ordenanza. 
 
2. Cuando se utilicen medios electrónicos para la participación de los interesados en la 
instrucción del procedimiento, a los efectos del ejercicio de su derecho a presentar alegaciones en 
cualquier momento anterior a la propuesta de resolución o en la práctica del trámite de audiencia 
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cuando proceda, se emplearán los medios de comunicación y notificación previstos en la presente 
Ordenanza. 
 
3. Tanto en el caso de certificados electrónicos y documentos electrónicos como en el de 
transmisiones de datos, su expedición, tratamiento y efectos se regirán por lo dispuesto en esta 
Ordenanza, con estricta sujeción a la normativa de protección de datos de carácter personal, así 
como al resto de la normativa aplicable al procedimiento administrativo. Para la sustitución de un 
certificado en papel por la transmisión de los datos correspondientes, el titular de éstos tiene que 
haber consentido expresamente la realización de la transmisión, de acuerdo con lo que establece 
la normativa de protección de datos de carácter personal, excepto en los casos previstos en una 
norma con rango de ley. Si no presta su consentimiento, el interesado deberá solicitar y aportar el 
certificado correspondiente. 
 
4. La aportación en papel u otro soporte físico de documentos que estén relacionados con un 
procedimiento administrativo electrónico, deberá dejar constancia del número o código de 
registro individualizado correspondiente a aquel procedimiento en el Registro Electrónico. 
 
5. El Ayuntamiento promoverá la sustitución de la aportación de documentos acreditativos del 
cumplimiento de requisitos, por una declaración responsable del interesado que exprese la 
concurrencia de dichos requisitos y el compromiso de aportar los justificantes, a requerimiento de 
la Administración. 
 
Artículo 31. Copias electrónicas y traslado de documentos en soporte papel 
1. Las copias realizadas por medios electrónicos de documentos electrónicos emitidos por el 
propio interesado o por la Administración municipal, manteniéndose o no el formato original, 
tendrán la consideración de copias auténticas, siempre que el documento electrónico original se 
encuentre en poder de la Administración, y que la información de firma electrónica, y, en su caso, 
de sellado de tiempo permitan comprobar la coincidencia con dicho documento. 
 
2. Las copias de documentos emitidos originalmente en soporte papel, utilizando medios 
electrónicos, se realizarán a través de un procedimiento de digitalización seguro, que incluya la 
firma electrónica reconocida del personal al servicio de la Administración municipal que haya 
realizado la compulsa y que garantice la seguridad y la integridad de la copia, teniendo la 
consideración de documento auténtico. 
 
3. La Administración municipal podrá obtener imágenes electrónicas de los documentos 
privados aportados por los ciudadanos, con su misma validez y eficacia, a través de procesos de 
digitalización que garanticen su autenticidad, integridad y la conservación del documento imagen, 
de lo que se dejará constancia. Esta obtención podrá realizarse de forma automatizada, mediante 
el correspondiente sello electrónico. 
 
4. La incorporación de documentos en soporte papel a los trámites y procedimientos 
administrativos que se hayan incorporado a la tramitación por vía electrónica se realizará 
mediante la compulsa electrónica de aquéllos, conforme lo previsto en el apartado 2. 
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5. Los documentos compulsados electrónicamente podrán ser válidos tanto en el 
procedimiento concreto para el que se ha realizado la compulsa como para cualquier otro 
procedimiento tramitado por la Administración municipal. 
 
6. Los documentos electrónicos se podrán trasladar a copias en soporte papel mediante 
procedimientos automatizados. Las copias realizadas en soporte papel de documentos públicos 
administrativos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la 
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado 
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad 
mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración municipal. El acceso al 
documento electrónico original se podrá realizar a través de una dirección electrónica facilitada 
por el Ayuntamiento. 
 
7. Cuando un procedimiento iniciado electrónicamente no se tramite totalmente en soporte 
electrónico, se procederá, por parte del órgano competente, a la reproducción en soporte papel 
de las solicitudes, comunicaciones u otros documentos electrónicos, para continuar con la 
tramitación del expediente, conforme lo previsto en el apartado anterior. 
 
Artículo 32. Terminación de los procedimientos por medios electrónicos 
1. La resolución de un procedimiento utilizando medios electrónicos garantizará la identidad 
del órgano que, en cada caso, esté reconocido como competente. 
 
2. El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento electrónico cumplirá con los 
requisitos previstos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, e ir acompañado de la firma electrónica reconocida del órgano 
administrativo competente para dictar el acto o resolución. 
 
Artículo 33. Práctica de la notificación por medios electrónicos 
1. La notificación electrónica se practicará utilizando medios electrónicos cuando el interesado, 
que sea persona física, haya elegido dicho medio como preferente o haya consentido su 
utilización, en los procedimientos administrativos y trámites incorporados a la tramitación por vía 
electrónica. Tanto la indicación de la preferencia en el uso de medios electrónicos como el 
consentimiento citados anteriormente, podrá emitirse y recabarse por medios electrónicos. En 
todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos, las personas jurídicas 
y entidades a que se refiere el artículo 9.3 de esta Ordenanza. 
 
2. El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los trámites 
que los relacionen con la Administración municipal o para uno o varios trámites, según se haya 
manifestado. En los procedimientos administrativos electrónicos iniciados a instancia de parte, se 
presumirá la existencia de dicha aceptación, salvo que la misma persona interesada haya 
manifestado lo contrario a través de los medios telemáticos que el Ayuntamiento le facilite. 
 
3. Para la eficacia de lo dispuesto en el presente artículo, toda aquella persona interesada que 
manifieste su voluntad de recibir notificación por medios electrónicos deberá disponer de una 
dirección de correo electrónico que cumpla los requisitos legalmente previstos en la Ley39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4. La dirección de correo electrónico tendrá vigencia indefinida como dirección válida a efectos 
de notificación, excepto en los supuestos en que el titular solicite su revocación o modificación, 
por defunción de la persona física o extinción de la personalidad jurídica o cuando una resolución 
administrativa o judicial así lo ordene. 
 
5. La notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales en el momento en que se 
produzca la aceptación de dicha notificación en el buzón de notificaciones del Ayuntamiento. El 
sistema de notificación deberá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a disposición 
del interesado del acto objeto de la notificación, así como la recepción de la notificación en la 
dirección electrónica de la persona interesada al contenido del mensaje de notificación por parte 
del ciudadano a quien se notifica, así como cualquier causa técnica que imposibilite alguna de las 
circunstancias anteriores. 
 
6. Cuando exista constancia de la puesta a disposición de la recepción de la notificación en el 
buzón de notificaciones del Ayuntamiento y transcurra el plazo legal establecido sin que se haya 
accedido a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada, salvo que de oficio o 
a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso a su 
dirección electrónica. 
 
7. Serán de aplicación los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
 
 

TÍTULO OCTAVO. REGISTRO ELECTRONICO 
 
Artículo 34. Creación del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal 
1. Se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal como un nuevo 
servicio público que podrá ser utilizado para la presentación y recepción por la ciudadanía o los 
propios órganos de la administración de solicitudes, escritos o comunicaciones que se realicen por 
vía electrónica, relativo a los procedimientos administrativos y trámites que se especifican en la 
presente ordenanza o que en lo sucesivo se incorporen a la misma, ante la Administración del 
Ayuntamiento de Cabezón de la Sal. 
 
2. El Registro Electrónico del Ayuntamiento anotará, además la remisión de escritos y 
comunicaciones que, por vía electrónica y cumpliendo los requisitos establecidos en la presente 
ordenanza, realicen los órganos de la Administración municipal a las personas interesadas, en los 
procedimientos y trámites que se especifican en esta ordenanza o que en lo sucesivo se 
incorporen a la misma. 
 
3. Las disposiciones que apruebe la incorporación de trámites y procedimientos a la 
tramitación por vía electrónica determinarán qué documentos y formatos tendrán entrada en el 
Registro Electrónico, así como sus condiciones de funcionamiento. 
 
Artículo 35. Configuración del Registro Electrónico 
1. El Registro Electrónico del Ayuntamiento estará constituido por las unidades registrales 
electrónicas que se establezcan de acuerdo con las necesidades de la Administración municipal y 
se integrará con todos los efectos en el Registro General de la Corporación, teniendo carácter 
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voluntario para los administrados, excepto en los supuestos de utilización obligatoria establecidos 
por ley o por las normas de creación de futuros procedimientos electrónicos en que se regule la 
presentación de solicitudes, escritos o comunicaciones a través del registro referido. 
 
A tal efecto, se adoptarán las medidas oportunas para que las unidades de registro del 
Ayuntamiento de Cabezón de la Sal garanticen su interconexión y se posibilite el acceso por 
medios electrónicos a los asientos registrales y a copias electrónicas de los documentos 
presentados. 

 
2. El Registro Electrónico del Ayuntamiento dependerá orgánicamente de Secretaría. 
 
3. Por la Administración municipal se establecerán las medidas técnicas y organizativas 
necesarias y los requisitos mínimos de carácter tecnológico que deberán cumplir las unidades 
registrales electrónicas para la tramitación de los procedimientos administrativos previstos en esta 
ordenanza o que en lo sucesivo se incorporen a la misma. 
 
Artículo 36. Funciones 
El Registro Electrónico del Ayuntamiento realizará las siguientes funciones: 

a. La recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones relativas a los trámites 
y procedimientos que se especifiquen en esta ordenanza o que en lo sucesivo se incorporen 
a la misma en su norma de creación. 
b. La anotación de los correspondientes asientos de entrada y salida de acuerdo con lo 
dispuesto artículo 153 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 
c. La expedición de los recibos acreditativos de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados por los ciudadanos, que se generarán por el propio sistema 
informático del Registro Electrónico de modo automático, consistiendo en una copia 
autenticada del escrito, solicitud o comunicación de que se trate, en la que se incluya la 
fecha, hora de presentación y el número de entrada de registro.  
En el caso que se aporten documentos que acompañen la correspondiente solicitud, escrito o 
comunicación, siempre que cumplan los estándares de formato y requisitos de seguridad, el 
Registro Electrónico generará recibos acreditativos de la entrega de estos documentos que 
garanticen la integridad y el no rechazo de los documentos aportados. 
d. Mantenimiento y conservación de un archivo informático de los asientos de entrada y 
salida de solicitudes, escritos y comunicaciones electrónicas, correspondiente al año natural. 

 
Artículo 37. Autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad y conservación del 
contenido de los asientos electrónicos 
1. El sistema informático soporte del Registro Electrónico del Ayuntamiento garantizará la 
autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad y conservación de los asientos 
practicados. 
 
2. En la remisión de escritos, solicitudes y comunicaciones que se realicen a través de las 
unidades registrales electrónicas a los órganos competentes para la tramitación de los mismos o 
desde éstos hacia los interesados, se adoptarán las medidas de seguridad necesarias para evitar la 
interceptación y alteración de las comunicaciones, los accesos no autorizados y para garantizar la 
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protección de los datos de carácter personal, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal y Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre que la desarrolla. 
 
Artículo 38. Condiciones generales para la presentación 
1. La presentación electrónica de solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a los 
procedimientos administrativos y trámites tendrá carácter voluntario para las personas físicas y 
será obligatoria para las personas jurídicas.   
 
2. La recepción en el Registro de solicitudes, escritos y comunicaciones, presentados en 
soporte papel por las personas jurídicas, no producirá ningún efecto. En este caso se archivarán, 
teniéndolas por no presentadas, comunicándolo así al remitente. 
 
3. La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el Registro Electrónico tendrá 
idénticos efectos que la efectuada por los demás medios admitidos en la Ley 39/2015, de1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A tal efecto, el 
órgano, ciudadano o empresa podrá acreditar la presentación de las solicitudes, escritos y 
comunicaciones en las unidades registrales electrónicas correspondientes mediante el recibo 
expedido por éstas de modo automático. 
 
Artículo 39. Acceso de los ciudadanos al Registro Electrónico 
El acceso al Registro Electrónico para la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones se 
llevará a cabo a través de la sede electrónica del Ayuntamiento mediante la conexión a la 
dirección: https://sede.cabezondelasal.net 
 
Artículo 40. Escritos y documentos susceptibles de registro de entrada 
1. Son susceptible de registro de entrada en las diferentes unidades registrales electrónicas las 
solicitudes, escritos y comunicaciones en las que quede correctamente identificado tanto el 
remitente como la persona, órgano, procedimiento o unidad administrativa del Ayuntamiento a la 
que se dirige, en el marco de la legislación general del procedimiento administrativo. 
 
2. Cuando el interesado deba adjuntar determinada documentación para la debida tramitación 
de su solicitud o escrito, ésta podrá aportarse en soporte electrónico cuando se trate de 
documentos firmados electrónicamente por la propia persona interesada o por terceros que 
vengan autentificados a través de la firma electrónica reconocida. Todos los documentos deberán 
estar realizados en formatos y/o aplicaciones informáticas que sean compatibles con los utilizados 
por la Administración municipal. El tipo de formatos y aplicaciones informáticas se publicará en la 
sede electrónica del Ayuntamiento. 
 
Artículo 41. Cómputo de plazos 
a. El Registro Electrónico del Ayuntamiento se regirá, a efectos de cómputo de plazos, por la 
fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias 
para garantizar su integridad y figurar visible. 
b. El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del día, 
todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones técnicas. 
c. A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se refiere a 
cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que tener en cuenta lo siguiente: 
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 La fecha y hora de referencia serán los vigentes en el momento de la recepción o salida 
de la correspondiente solicitud, escrito o comunicación en el registro electrónico. 
 La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se 

entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente. A estos efectos, 
constará en el asiento de entrada correspondiente la fecha y hora en que efectivamente se 
ha recibido la solicitud, escrito o comunicación presentada, pero se indicará en el mensaje de 
confirmación las cero horas y un minuto del siguiente día hábil. 
 No se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o comunicación en 

día inhábil. 
 Se consideran días inhábiles, a efectos del registro electrónico del Ayuntamiento de 

Cabezón de la Sal, los sábados, domingos y los días establecidos los calendarios oficiales de 
cada año como fiestas laborales de ámbito nacional, autonómico (Cantabria) y local 
(Cabezón de la Sal) de fiestas laborales nacionales, las de la Comunidad Autónoma y las 
fiestas locales de este Municipio. 
d. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo técnico en la recepción 
electrónica del documento, esta circunstancia deberá ser puesta en conocimiento del 
presentador por parte del propio sistema, mediante el correspondiente mensaje de error, a 
fin de que le conste que no se ha producido válidamente la presentación. 
e. Cuando por razones técnicas se prevea que el registro no pueda estar operativo, se 
deberá informar de ello a los usuarios con la máxima antelación posible y mientras dure esta 
situación. 

 
TÍTULO NOVENO. ARCHIVOS Y ACCESO A LOS DOCUMENTOS ELECTRONICOS 

 
Artículo 42. Archivo electrónico de documentos 
1. La Administración municipal podrá archivar por medios electrónicos todos los documentos 
que se produzcan en el ejercicio de sus funciones, de manera que se cumplan los términos 
previstos en el artículo 17 la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. La reproducción en soporte electrónico de documentos 
en soporte papel se hará de conformidad con el procedimiento de compulsa previsto en esta 
ordenanza. 
 
2. Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos que afecten a derechoso 
intereses de los particulares se conservarán en soportes de esta naturaleza, ya sea en el mismo 
formato o en otro cualquiera que asegure la identidad e integridad de la información necesaria 
para reproducirlo. Se asegurará en todo caso la posibilidad de trasladar los datos a otros formatos 
y soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones. 
 
3. Los medios o soportes en que se almacenen los documentos electrónicos dispondrán de las 
medidas de seguridad que garanticen la integridad, la autenticidad y la conservación de los 
documentos archivados, y en particular la identificación de las personas usuarias y el control de 
acceso. 
 
4. El Ayuntamiento podrá establecer convenios o acuerdos con otras entidades para el archivo 
definitivo de sus documentos electrónicos, siempre y cuando se cumplan las garantías del 
apartado anterior. 
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Artículo 43. Preservación y acceso a los registros y archivos administrativos electrónicos 
La preservación y el acceso a los documentos almacenados en medios electrónicos se regirá por 
las previsiones de esta ordenanza relativas al acceso a la información y por los principios y normas 
aplicables a la protección de la confidencialidad y privacidad de datos. 
 

TÍTULO DéCIMO. INCORPORACIÓN DE TRAMITES Y PROCEDIMIENTOS  
A LA TRAMITACIÓN POR VIA ELECTRÓNICA 

 
Artículo 44. Mecanismo de incorporación de trámites y procedimientos a la tramitación por vía 
electrónica 
1. El Ayuntamiento acordará la utilización de medios electrónicos en la actividad administrativa 
de acuerdo con los principios de respeto de titularidad y ejercicio de la competencia del órgano 
que la tenga atribuida y el cumplimiento de los requisitos formales y materiales establecidos en las 
normas que regulen la correspondiente actividad, y en todo caso bajo criterios de simplificación 
administrativa, impulsándose la aplicación de medios electrónicos a los procesos de trabajo, a la 
gestión de los procedimientos y a la actuación administrativa. 
 
2. Las características de los procedimientos y trámites precisos para el funcionamiento de la 
Administración Electrónica se deberán definir sobre la base del correspondiente proyecto. 
 
3. Las previsiones contenidas en este capítulo también serán de aplicación a los siguientes 
supuestos: 

a. A la firma de convenios de colaboración y cooperación con otras administraciones y 
entidades en materia de Administración Electrónica, sin perjuicio del resto de la normativa 
aplicable en materia de convenios. 
b. A los procedimientos de comunicación y de relación con otras Administraciones 
Públicas. 

 
Artículo 45. Catálogo de trámites y procedimientos electrónicos del Ayuntamiento de Cabezón de 
la Sal 
Se incluirá, a los efectos de información a los ciudadanos, el catálogo de trámites y 
procedimientos electrónicos del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, que lo publicará en su 
página web, en los ámbitos dispuestos en Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Esta ordenanza entrará en vigor transcurrido el plazo de quince días de su completa publicación 
en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 56.1, 65.2 y 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 

  

 Cabezón de la Sal, 5 de abril de 2019. 
 El acalde, 

 Víctor Manuel Reinoso. 
 2019/3279 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2019-3310   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la celebra-
ción de boda civil. Expediente 38/62/15.

   Por esta Alcaldía se ha adoptado con fecha la resolución que a continuación se indica: 
 El artículo 51 del Código Civil, en su redacción dada por Ley 35/1994, en su apartado pri-

mero establece que será competente para autorizar el matrimonio el juez encargado del Regis-
tro Civil y el alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o concejal en quien delegue. 

 Considerando lo establecido en los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, en su redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y artí-
culos 43, 44 y 45 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre, 

 HE DISPUESTO 
   

 Delegar, en el concejal este Ayuntamiento, D. Manuel Pérez Marañón la celebración del ma-
trimonio civil entre D. Roberto Sancho Rojas, y Dª. Ainhoa Arana Samaniego, cuya celebración 
está prevista para el 4 de mayo de 2019. La delegación de esta atribución surtirá efecto desde 
el día de la adopción de la presente Resolución, ordenando su publicación en el tablón de edic-
tos municipal y Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en el artículo 44 del ROFRJEL. 

 Santa Cruz de Bezana, 5 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
 2019/3310 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER

   CVE-2019-3285   Resolución de 4 de abril de 2019, para la enajenación de tres vehícu-
los mediante subasta directa.

   Por Resolución de la Dirección de la Autoridad Portuaria de Santander de fecha 4 de abril 
de 2019 se aprobó el Pliego de Bases que ha de regir la subasta directa de tres vehículos de la 
Autoridad Portuaria de Santander, que se detalla a continuación: 

 1.- Objeto de la venta. 
 Los bienes a subastar son tres vehículos, dos Renault Captur y un Toyota Prius, cuyas ca-

racterísticas se indican a continuación, y que forman un único lote, (lote nº 1): 

  
Marca Modelo Matrícula Fecha matriculación Combustible Kms 

 
Renault 

 
Captur 

 
0972 HYW 

 
08-08-2014 

 

 
Gasoil 

 
173.342 

 
Renault 

 
Captur 

 
8811 HTK 

 
31-10-2013 

 

 
Gasoil 

 
135.894 

 
Toyota 

 
Prius 

 
5846 DJB 

 
04-04-2005 

 

 
Gasolina 

 
115.110 

  

 Dichos vehículos se encuentran inactivos en las instalaciones de la Autoridad Portuaria de 
Santander. 

 Los vehículos se entregarán en el estado y en el lugar en el que se encuentran en la actua-
lidad. 

 2.- Licitadores. 
 Podrán participar en la subasta todas las personas físicas y jurídicas que gocen de capaci-

dad de obrar y que no hayan sido inhabilitadas para concurrir a subastas convocadas por la 
Autoridad Portuaria de Santander. 

 Las proposiciones se formularán en instancia dirigida al Sr. Presidente de la Autoridad Por-
tuaria de Santander, según se detalla en el apartado siguiente. 

 3.- Proposiciones. 
 Las proposiciones constarán de dos sobres cerrados y deberán contener la siguiente docu-

mentación: 

 SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL 
 a.- Instancia dirigida al Sr. Presidente de la Autoridad Portuaria de Santander solicitando 

participar en la subasta. Según el modelo que se adjunta como Anexo 
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 b.- Fotocopia de D.N.I. del fi rmante en la Instancia. 
 c.- Si el solicitante interviniese en nombre y representación de alguna sociedad, deberá 

aportar fotocopia de sus escrituras, debidamente inscritas en el Registro Mercantil, así como 
del poder notarial que acredite la representación. 

 SOBRE Nº 2: OFERTA ECONÓMICA 
 — En él se incluirá la oferta económica por los bienes subastados, según modelo que se 

adjunta como Anexo II. 
 — Se ofertará un solo importe por los tres vehículos. 

 4.- Plazo de entrega. 
 La entrega de proposiciones se realizará en la Secretaría de la Autoridad Portuaria de San-

tander (Registro General), hasta las 12:30 horas del día 7 de mayo de 2019. 

 5.- Apertura de ofertas. 
 La Subasta se verifi cará el día 8 de mayo de 2019, a las 13.00 horas, ante la Mesa de Con-

tratación de la Autoridad Portuaria de Santander. 
 La Mesa abrirá los sobres por orden de presentación, adjudicando el lote provisionalmente 

al mejor postor y propondrá a la Presidencia de la Autoridad Portuaria de Santander la adju-
dicación defi nitiva. En el caso de existir empate entre dos o más proposiciones se dirimirá el 
empate mediante pujas a la llana, con un mínimo por cada puja de 1.000 €. 

 6.- Adjudicación defi nitiva. 
 La adjudicación defi nitiva se realizará por el Presidente de la Autoridad Portuaria de Santan-

der, dentro de los QUINCE (15) días naturales siguientes a la adjudicación provisional. 

 7.- Pago y contrato de venta. 
 El adjudicatario defi nitivo de los vehículos deberá ingresar, contra la factura emitida por la 

APS, la cantidad total ofertada más el IVA correspondiente en la cuenta corriente ES87 2100 
1271 0402 0014 6078 de la CAIXA, indicando el concepto del ingreso, en el plazo improrro-
gable de QUINCE (15) días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha en que se le 
comunique la adjudicación defi nitiva. 

 Transcurrido el plazo de pago sin que éste se hubiese verifi cado, el adjudicatario perderá 
todos los derechos derivados de la adjudicación y la garantía constituida, salvo que mediase 
causa justifi cada, a juicio de la Dirección de la Autoridad Portuaria. 

 8.- Retirada del material. 
 El adjudicatario defi nitivo deberá recoger en el plazo de TREINTA (30) días naturales los 

vehículos, retirándolos del lugar en el que se encuentren. 
 Previa a la recogida de los vehículos, el adjudicatario deberá justifi car la efectiva transmi-

sión de la titularidad del mismo ante las autoridades competentes en materia de tráfi co. 

 9.- Impago de lote/s adjudicado/s. 
 Transcurrido el plazo de quince (15) días sin haber realizado el pago, el adjudicatario per-

derá todos los derechos derivados de la adjudicación. 
 En caso de impago, la Autoridad Portuaria de Santander se reserva el derecho de adjudicar 

el bien al segundo mejor postor, y así sucesivamente si fuera necesario, o a declarar desierta 
la subasta. 
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 10.- Sanciones. 
 En el caso de haber sido abonados los bienes y estos no se hubiesen retirado en el plazo 

reglamentario, el adjudicatario será sancionado con el 10 por 1.000 del valor del lote por cada 
día que transcurriera sin retirar el material, importe que deberá ingresarse previamente en la 
cuenta corriente de la Autoridad Portuaria de Santander para obtener nueva autorización de 
retirada. Transcurridos tres (3) meses desde la adjudicación defi nitiva sin que el adjudicatario 
retirase el material, se entenderá que renuncia a él, perdiendo todos sus derechos, el valor del 
lote y la garantía depositada. En el caso de rescisión con pérdida de la fi anza, podrá adjudi-
carse al licitador siguiente de mejor postura, previa conformidad de éste 

 11.- Gastos e impuestos. 
 Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasionen la carga, transporte, 

derechos o arbitrios que comprendan el material adjudicado, pues éste se entiende puesto y 
entregado en la forma en que se encuentra y en el sitio donde fi gura depositado. 

 El adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de todas las disposiciones tributarias 
fi scales vigentes, e igualmente, serán de cuenta del adjudicatario la parte proporcional de los 
gastos de licitación y el IVA, que se aplicará sobre el precio de adjudicación de los bienes. 

 12.- Fuero Jurisdiccional. 
 Todas las cuestiones o diferencias que surjan con motivo de la subasta deberán resolverse 

por la vía ordinaria civil, correspondiendo en todo caso la competencia a los Juzgados y Tribu-
nales de Santander. 

 13.- Examen del material. 
 Los licitadores podrán examinar el estado de los vehículos, así como su documentación, en 

las instalaciones de la Autoridad Portuaria de Santander, poniéndose en contacto con el Servi-
cio de Mantenimiento, teléfono 942.203.611. 

 14.- Estado del material. 
 Los licitadores aceptan el estado en que se ofertan los bienes, sin que puedan reclamar por 

ningún concepto, que no sea la puesta a disposición para su retirada en las instalaciones de la 
Autoridad Portuaria de Santander, conforme a las presentes bases. 

 Santander, 4 de abril de 2019. 
 La directora, 

 Cristina López Arias. 
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ANEXO I 

 
 

 
D........................................................................................................, con 

D.N.I......................... con domicilio en…………......................................... calle 
............................................. nº.............................. número de teléfono 
.................., y número de fax .................... en nombre (propio/de la empresa 
...........................................................) comparezco y  
 

D I G O: 
 
1º.- Que habiendo tenido conocimiento de la SUBASTA de 3 vehículos propiedad de la 
Autoridad Portuaria de Santander, deseo concurrir al lote que se señala a continuación: 
  
 .Lote nº 1: TRES VEHÍCULOS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER   ڤ
 
2º.- Que a tal fin adjunto la siguiente documentación: 

(Señalar con una  x  lo procedente). 
 .a.- Fotocopia D.N.I ڤ
 .b.- Escrituras de Constitución de la Sociedad que represento ڤ
 .c.- Poder Notarial que acredita mi representación ڤ
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 En.......................... a  ............. de .................. de 2019 
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ANEXO II 

 
 
 OFERTA ECONÓMICA 
 
 
 
 

D. ..................................................................................................., con 
D.N.I. ........................ , domiciliado en ..................................................., calle 
....................................... nº.........  nº de teléfono ....................., y nº de fax 
...................., en nombre (propio/de la empresa 
...................................................... ..............................................................), 
ofrece por el bien, que ha de enajenarse en la subasta convocada por la Autoridad 
Portuaria de Santander, la siguiente cantidad:  

 
  

Euros ( en cifra) 
 

 
Euros (en letra) 

 
Lote nº 1 

 TRES VEHÍCULOS DE LA 
AUTORIDAD PORTUARIA DE 

SANTANDER 

  

 
 
* El importe anterior, se incrementará con el IVA correspondiente, que será a cargo del 
adjudicatario, tal y como dispone la bases del Pliego. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En............................ a................... de ........................de 2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta oferta deberá estar firmada por la misma persona que suscriba la Instancia 
dirigida a la Presidente de la Autoridad Portuaria de Santander. 
 

  
 2019/3285 
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     JUNTA VECINAL DE LABARCES

   CVE-2019-3283   Aprobación y exposición pública de los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares que regirán las subastas tramitadas en 
procedimiento abierto para adjudicar la venta de los aprovecha-
mientos maderables correspondientes a cuatro lotes (números AF-
UOM/2019/341/1, AF-UOM/2019/341/2, AF-UOM/2019/341/3) del 
monte Caviña y Canal del Toro, número 341 de los del Catálogo de 
Utilidad Pública, sitos en el término municipal de Valdáliga.

   La Junta Vecinal de Labarces (Valdáliga) acordó el 12 de marzo de 2019 la aprobación de 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de condiciones técnico-facultativas para 
la venta mediante subasta de los aprovechamientos maderables correspondientes a tres lotes 
de madera certifi cada del monte Caviña y Canal del Toro, número 341 de los del Catálogo de 
Utilidad Pública, de la Junta Vecinal de Labarces. 

 Dichos pliegos pueden ser consultados en la Secretaría del Ayuntamiento de Valdáliga de 
lunes a jueves, en horario de 8,30 a 15,00 horas, y los viernes de 8,30 a 14,30 horas pu-
diendo presentarse reclamaciones contra los mismos durante los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si dentro de tal plazo se 
formularan reclamaciones contra los pliegos, se suspenderán las licitaciones y los plazos para 
la presentación de proposiciones, reanudándose los que resten a partir del día siguiente al de 
la resolución de aquellas. 

 Simultáneamente se anuncia la apertura del período de presentación de proposiciones a las 
citadas subastas, que se tramitarán conforme a las siguientes condiciones: 

 1- Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información: 
 a) Entidad adjudicadora: Junta Vecinal de Labarces (Valdáliga). 
 b) Obtención de documentación e información: 
 1) Entidad: Ayuntamiento de Valdáliga. 
 2) Domicilio: Las Cuevas, 1. 
 3) Localidad, código postal y municipio: Roiz, 39593. Valdáliga. 
 4) Teléfono: 942 709 301. 
 5) Fax: 942 709 302. 
 6) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día anterior a la 

fi nalización del plazo de presentación de proposiciones. 

 2- Objetos de los contratos: 
 a) La venta mediante subasta de los lotes de madera CERTIFICADA que seguidamente se 

identifi can: 
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Lote AF-UOM/2019/341/1 
Monte: Caviña y Canal de Toro Número 341 del Catálogo de Utilidad Pública.  
Lugar: Canal del Toro. 
Características del aprovechamiento: 
 

Cosa cierta Especie m3 Precio base (IVA excluido) 
1.113 pies de pino 

Insignis.  
Pino 

Insignis. 
1.824,00 45.660,00 euros 

 
Lote AF-UOM/2019/341/2 
Monte: Caviña y Canal de Toro Número 341 del Catálogo de Utilidad Pública.  
Lugar: El Toral II 
Características del aprovechamiento: 
 

Cosa cierta Especie m3 Precio base (IVA excluido) 
1898 pies de P. Insignis P. Insignis 1.241,00 31.025,00 euros 
 
Lote AF-UOM/2019/341/3 
Monte: Caviña y Canal de Toro Número 341 del Catálogo de Utilidad Pública.  
Lugar: Morceña 
Características del aprovechamiento: 
 

Cosa cierta Especie m3 Precio base (IVA excluido) 
11.118 pies de E. 

Glóbulus 
E. Glóbulus 1.240,00 19.840,00 euros 

  

 Los participantes podrán pujar indistintamente para uno o varios lotes. 
 b) Plazos de ejecución: Diez meses desde las adjudicaciones. 

 3- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Forma: Subasta. 

 4- Tipos base de las licitaciones mejorables al alza: 
 a) - AF-UOM/2019/341/1: CUARENTA Y CINCO MIL SEICIENTOS SESENTA euros (45.660,00 

euros) IVA EXCLUIDO. 
 — AF-UOM/2019/341/2: TRENTA Y UN MIL VENTICINCO euros (31.025,00 euros) 
 — AF-UOM/2019/341/3: DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA euros (19.840,00 eu-

ros) 
 b) Modo de las liquidaciones: A riesgo y ventura de los adjudicatarios. 

 5- Garantías exigidas: 
 a) Provisionales: 
 Conforme al artículo 106 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre Ley Contratos del Sector Pú-

blico no se exigen garantías provisionales para estos aprovechamientos. 
 b) Defi nitivas: El 5% de los precios de las adjudicaciones de los contratos (excluido el Im-

puesto sobre el Valor Añadido). 
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 6- Requisitos específi cos de los contratistas: 
 a) Clasifi cación: No se requiere. 
 b) Requisitos de solvencia: Según el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 7- Presentación de las ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados a partir del siguiente al de 

la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si el último día del plazo 
fuese sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

 b) Lugar de presentación: 
 Las ofertas se remitirán al Ayuntamiento de Valdáliga, con dirección en el número 1 del 

barrio de Las Cuevas, de Roiz, Valdáliga (Cantabria) Código postal 39593-. 
 Las ofertas podrán presentarse en el registro general del propio Ayuntamiento, por correo, 

por telefax, o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, o en cualquiera de los lu-
gares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 Cuando las ofertas se presenten en el registro general del propio Ayuntamiento de Valdá-
liga, habrán de aportarse de lunes a jueves y en el horario comprendido entre las 8,30 y las 
15,00 horas y los viernes de 8,30 a 14,30 horas. 

 Cuando las ofertas se envíen por correo, los licitadores deberán justifi car las fechas de im-
posición de los envíos en la ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión 
de las ofertas mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose los números de 
los expedientes, títulos completos de los objetos de los contratos y nombres de los candidatos. 

 Las acreditaciones de las recepciones de los referidos télex, faxes o telegramas se efec-
tuarán mediante diligencias extendidas en los mismos por el secretario municipal. Sin la con-
currencia de ambos requisitos, no serán admitidas las ofertas si son recibidas por el órgano 
de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo de presentación que se 
ha señalado. En todo caso, transcurridos los diez días siguientes a esa fecha sin que se hayan 
recibido los documentos, estos no serán admitidos. 

 8- Apertura de plicas: 
 a) Entidad contratante: Junta Vecinal de Labarces. 
 b) Lugar de apertura de las plicas: Salón de sesiones de la casa consistorial de Valdáliga. 
 c) Domicilio: Las Cuevas, 1. 
 d) Localidad, código postal y municipio: Roiz, 39593. Valdáliga. 
 e) Fecha: El primer lunes hábil siguiente al de la conclusión del plazo de recepción de pro-

posiciones. 
 f) Hora: Trece horas treinta minutos. 13:30 horas. 

 9- Otras informaciones: Según los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
condiciones técnico-facultativas. 

 Labarces, Valdáliga, 1 de abril de 2019. 
 La presidenta, 

 Ivón Entrecanales Baratey. 
 2019/3283 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2019-3277   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de expediente 
de reconocimiento extrajudicial de créditos número 1/2019.

   En la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal el 28 
de marzo de 2019, se aprobó inicialmente el expediente de reconocimiento extrajudicial de 
créditos nº 1/2019. 

 El mencionado expediente se expone al público durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y formular frente al mismo las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

 Si durante el citado plazo no se presentasen reclamaciones, el expediente se considerará 
defi nitivamente aprobado. 

 Cabezón de la Sal, 3 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2019/3277 
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     AYUNTAMIENTO DE RASINES

   CVE-2019-3246   Exposición pública del Plan Económico-Financiero 2019/2020.

   Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 1 de abril 
de 2019, el Plan Económico-Financiero 2019/2020, por incumplimiento de la regla de gasto e 
inestabilidad presupuestaria en la liquidación del presupuesto de 2018. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de Desarrollo de la 
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto 
1463/2007, de 2 de noviembre, se hace público su aprobación, estando a disposición de los 
interesados hasta la fi nalización de su vigencia, en http://www.aytorasines.org/ 

 Rasines, 1 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 J. Bonachea Pico. 
 2019/3246 
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   AYUNTAMIENTO DE RASINES

   CVE-2019-3247   Exposición pública de la cuenta general de 2018.

   Formulada y rendida la cuenta general correspondiente al ejercicio 2018 con sus correspon-
dientes anexos, se exponen al público junto con sus justifi cantes y el dictamen favorable de la 
Comisión Especial de Cuentas, durante quince días hábiles. 

 Durante este plazo y ocho más, se admitirán las reclamaciones, los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212.3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales. 

 Rasines, 1 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 J. Bonachea Pico. 
 2019/3247 
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     AYUNTAMIENTO DE SARO

   CVE-2019-3280   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2019.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 3 de abril de 2019, ha aprobado ini-
cialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Saro para el ejercicio 2019, cuyo estado 
de gastos consolidado asciende a 532.758,28 euros y el estado de ingresos a 537.758,36 eu-
ros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación 
complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Saro, 5 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 Miguel Ángel Prieto Fernández. 
 2019/3280 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2019-3282   Aprobación defi nitiva del expediente de reconocimiento extrajudicial 
de crédito número P01/2019.

   En la sesión extraordinaria celebrada por el pleno del Ayuntamiento de Valdáliga el 20 de 
febrero de 2019 se aprobó inicialmente el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédi-
tos número P01/2019, resultando que dicho acuerdo se ha elevado a defi nitivo al no haberse 
presentado reclamaciones frente al mismo. 

 Frente al citado acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe la interposición de los si-
guientes recursos: 

 Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de dicho orden con sede en San-
tander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Potestativamente se puede interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que 
adoptó el acuerdo que se publica, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 Roiz, Valdáliga, 4 de abril de 2019. 
 El alcalde presidente, 

 Lorenzo M. González Prado. 
 2019/3282 
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     JUNTA VECINAL DE ADAL-TRETO

   CVE-2019-3253   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Junta Vecinal de ADAL-TRETO para el 
ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y 
comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de per-
sonal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 21.000,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 50,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 21.050,00 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 21.050,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 21.050,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Adal, 2 de abril de 2019. 
 El presidente, 

 Gumersindo Ranero Lavín. 
 2019/3253 
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     CONCEJO ABIERTO DE SOBREPEÑA

   CVE-2019-3267   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Sobrepeña para el 
ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y 
comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de per-
sonal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 6.600,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 2.000,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 8.600,00 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0.00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 8.600,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 8.600,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Sobrepeña, 27 de diciembre de 2018. 
 El presidente, 

 Óscar Bárcena Cubillo. 
 2019/3267 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   DEMARCACIÓN DE COSTAS EN CANTABRIA

   CVE-2019-3284   Notifi cación de sanciones impuestas por infracciones graves en el 
cuarto trimestre de 2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 200 del Real Decreto 876/2014, de 10 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, se procede a publicar las 
sanciones impuestas por infracciones graves, una vez fi rmes, correspondientes al primer tri-
mestre de 2019: 

  
IMPORTE INFRACTOR TIPIFICACIÓN 

LEY 2/2013 
LOCALIZACIÓN 

100 € Martín Rodolfo 
Corvalan Cortés 

90.2 i) El Sable-San Vicente de la 
Barquera 

100 € Mª Ángeles Ruiz Ruiz 90.2 i) Canallave-Piélagos 

248,80 € Ángel Cruz Fernández 
Villaplana 

90.2 i) Canallave-Piélagos 

100 € Oscar Vidal de la Rica 90.2 i) Canallave-Piélagos 

100 € Adrián Antonio 
González López 

90.2 i) Somo-Ribamontán al Mar 

100 € Sergio González López 90.2 i) Somo-Ribamontán al Mar 

60 € Miguel García Rivas 90.2 i) Helgueras-Noja 

100 € Cebrepark 90.2 i) Canallave-Piélagos 

60 € Mª Mercedes Pérez 
Melgosa 

90.2 i) Canallave-Piélagos 

150 € Jonathán Peñil Lara 90.2 i) Prellezo-Val de San 
Vicente 

90 € Rubén Noriega Macho 90.2 i) Oyambre-Valdáliga 

90 € Ángel Miguel Araco Blanco 90.2 i) Oyambre-Valdáliga 

  

 Santander, 4 de abril de 2019. 
 El jefe de la Demarcación, 
 José Antonio Osorio Manso. 

 2019/3284 
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     AYUNTAMIENTO DE ARGOÑOS

   CVE-2019-3252   Aprobación, exposición pública del padrón de Agua, Alcantarillado 
y Canon de Saneamiento del primer trimestre del ejercicio 2019 y 
apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 3 de abril de 2019 se ha aprobado el padrón de Agua 
y Alcantarillado del primer trimestre del ejercicio 2019 de este municipio de Argoños, que 
estará expuesto al público en las ofi cinas municipales de este Ayuntamiento durante el plazo 
de veinte días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, a fi n de que 
los interesados puedan examinarle y presentar las alegaciones o reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 Igualmente, se les comunica que con el recibo de las Tasas Municipales se pondrá al cobro 
el Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria. 

 Al mismo tiempo se publica el anuncio de cobranza de la Tasa de Agua, Alcantarillado y 
Canon de Saneamiento del primer trimestre del ejercicio 2019. 

 Plazo de ingreso en periodo voluntario: Hasta dos meses desde la publicación del presente 
anuncio en el BOC. 

 Lugar de pago: Ofi cina del Servicio Municipal de Aguas, sita en barrio Tejiro, número 1, 
bajo, Argoños, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 13:00 horas. 

 Medios de pago: Domiciliación bancaria, dinero en curso legal o cheque nominativo. 

 Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en el mismo, 
podrá formularse recurso de reposición ante el alcalde-presidente en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposición pública del correspon-
diente padrón. 

 Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer reclamación económico-administrativa 
ante la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposición pública del correspon-
diente padrón. 

 Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario para satisfacer la deuda si esta no ha 
sido abonada, será exigida en período ejecutivo de acuerdo con lo establecido en los artículos 
26 y 28 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre. 

 Argoños, 3 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 Juan José Barruetabeña Manso. 
 2019/3252 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2019-3301   Citación para notifi cación por comparecencia.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, por medio del presente anuncio, se cita a las personas físicas o jurídicas que se relacionan 
a continuación, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio de 
Recaudación, para que comparezcan por sí o por persona que les represente, en las ofi cinas de este 
Ayuntamiento, sito en la calle San José, número 10 de Astillero, en horario de 9:00 a 13:30 horas de 
lunes a viernes, con el fi n de efectuar la notifi cación del acto administrativo que les afecta. 

 En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo de quince días, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos 
legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Providencias de Apremio 

  
DNI/NIF    FECHA 

DEVOL.        
CÓDIGO 
CORREOS 

72043157G 01.03.2018 NA00011544946 
A28335388 10.01.2019 NA00011544783 
13783696A 25.01.2019 NA00011544831 
Y1767799X 01.03.2019 NA00011544950 
Y1767753X 01.03.2019 NA00011544951 
20211364E 19.02.2019 NA00011544952 
13750723N 01.03.2019 NA00011544956 
13770262R 01.03.2019 NA00011544810 
72029055R 25.01.2019 NA00011544832 
20194227C 01.03.2019 NA00011544958 
72074703V 19.02.2019 NA00011544959 
72063152N 01.03.2019 NA00011544960 
13543867H 16.01.2019 NA00011544812 
H39284344 30.01.2019 NA00011544834 
H39647359 30.01.2019 NA00011544837 
B01342807 16.01.2019 NA00011544786 
B39433792 16.01.2019 NA00011544813 
13498018P 25.01.2019 NA00011544838 
72356716G 01.03.2019 NA00011544965 
72088481H 01.03.2019 NA00011544966 
B26366351 18.01.2019 NA00011544790 
A46280459 18.01.2019 NA00011544792 
13509645C 16.01.2019 NA00011544816 
72186594J 01.03.2019 NA00011544970 
13681457E 20.02.2019 NA00011544971 
72056317P 01.03.2019 NA00011544972 
B95028593 16.01.2019 NA00011544794 
B35931914 21.01.2019 NA00011544795 
F39005384 16.01.2019 NA00011544818 
B20984159 16.01.2019 NA00011544797 
F20654604 16.01.2019 NA00011544798 
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DNI/NIF    FECHA 
DEVOL.        

CÓDIGO 
CORREOS 

B39095609 16.01.2019 NA00011544799 
B39440409 16.01.2019 NA00011544821  
B39626338 16.01.2019 NA00011544800 
13786342G 19.02.2019 NA00011544982 
A28076420 16.01.2019 NA00011544802 
13736099Q 14.11.2018 NA00011544661 
13627778W 01.03.2019 NA00011544986 
12046914C 04.03.2019 NA00011544002 
B39599600 25.01.2019 NA00011544803 
B39423918 20.02.2019 NA00011544006 
X7922711Q 28.02.2019 NA00011544007 
B39373204 16.01.2019 NA00011544806 
13628937B 17.01.2019 NA00011544827 
B39395447 31.01.2019 NA00011544807 
13515129F 30.01.2019 NA00011544809 
PALAZUELOS 
SALCINES, 
RAMÓN 

15.01.2019 NA00011544822 

POVEDA 
FERNÁNDEZ, 
FELICIANO 

14.02.2019 NA00011544823 

VIOTA MAZA, 
RICARDA 18.01.2019 NA00011544829 

  

 Astillero, 4 de abril de 2019. 
 La tesorera, 

 Raquel del Pino Díez. 
 2019/3301 
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     AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA

   CVE-2019-3251   Aprobación, exposición pública del padrón de vehículos, ejercicio 2019, 
y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por resolución de Alcaldía, de fecha 4 de abril de 2019, ha sido aprobado el padrón fi scal 
de vehículos correspondiente al ejercicio económico 2019 del Ayuntamiento de Bárcena de Pie 
de Concha. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, signifi cando que dichos docu-
mentos están a disposición de los contribuyentes en las ofi cinas municipales de este Ayunta-
miento, donde podrán examinarlo durante el plazo de veinte días hábiles contado a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El plazo de ingreso de las cuotas en periodo voluntario, será el comprendido entre los días 
4 de abril al 04 de junio de 2019, ambos incluidos. Transcurrido el plazo de ingreso señalado 
en este anuncio, sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas serán exigibles por el 
procedimiento de apremio, devengando el correspondiente recargo de apremio, intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan hasta la fecha del pago, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación. 

 Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en cualquier ofi cina de 
Liberbank, con presentación de los recibos, que previamente les habrá remitido por correo a su 
domicilio tributario. Asimismo, se podrán hacer uso de la domiciliación en entidades bancarias. 

 Contra el acto de aprobación de los padrones y las liquidaciones incorporadas en los mis-
mos, podrá formularse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, recurso de reposición ante el Alcalde - Presidente, previo al 
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nali-
zación del período de exposición pública de los correspondientes padrones. 

 El presente anuncio tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Bárcena de Pie de Concha, 4 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 Agustín Mantecón González. 
 2019/3251 
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     AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2019-3281   Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Vehículos 
de Tracción Mecánica para 2019, y período de cobro.

   Por resolución de Alcaldía de fecha 5 de abril de 2019, ha sido aprobado el padrón cobrato-
rio del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. Ejercicio 2019. 

 Los interesados podrán examinar dicho documento en las ofi cinas municipales y presentar, 
en su caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de quince días siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio en el BOC. 

 El período voluntario para el pago de las cuotas será desde el día 15 de abril hasta el día 
15 de junio de 2019, ambos inclusive pudiendo efectuarse el ingreso en el Ayuntamiento de 
Solórzano, todos los jueves de 16:00 a 18:00 horas, por los contribuyentes que no tengan 
domiciliado el cobro en entidades fi nancieras. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán exigi-
das por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, se 
podrá interponer recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público de los 
citados padrones, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y plazos 
determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo ello con independencia de que se pueda 
interponer cualquier otro recurso que se estime procedente por los interesados. 

 Solórzano, 5 de abril de 2019. 
 La alcaldesa, 

 Gema Perojo García. 
 2019/3281 
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      4.3.ACTUACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

   AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

   CVE-2019-3249   Información pública de la aprobación inicial de la modifi cación de la 
Ordenanza Fiscal número 18, reguladora del Impuesto sobre el In-
cremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

   El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de marzo de 2019, 
adoptó acuerdo de aprobar provisionalmente la modifi cación de la siguiente Ordenanza Fiscal 
vigente en el término municipal de Limpias. 

 — Modifi cación de la Ordenanza Fiscal número 18, reguladora del Impuesto sobre el Incre-
mento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales; los expedientes 
quedan expuestos en las ofi cinas generales de este Ayuntamiento, por espacio de treinta días 
hábiles, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín ofi cial de Cantabria, 
para que los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Si no hubiere reclamaciones, los acuerdos de aprobación provisional se elevarán a defi niti-
vos sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo plenario. 

   
 Limpias, 27 de marzo de 2019. 

 La alcaldesa, 
 María del Mar Iglesias Arce. 

 2019/3249 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-3248   Concesión de subvención directa excepcional. Expediente 2018/0011060K.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ordenanza General de Subvencio-
nes del Ayuntamiento de Torrelavega, publicada en el BOC núm. 144, de 24 de julio de 2008, 
se hace público que, por la Junta de Gobierno Local Pleno, en sesión extraordinaria celebrada 
el 19 de marzo de 2019, se ha aprobado la concesión de la siguiente subvención directa ex-
cepcional: 

 —Entidad benefi ciaria: Club Deportivo Cicloturismo Cantabria. 

 —CIF: G39039052. 

 —Importe subvención: Tres mil (3.000,00) euros. 

 —Concepto: Concesión de subvención directa de carácter excepcional a favor del Club De-
portivo Cicloturismo Cantabria, para fomentar la práctica del deporte y las actividades de la 
entidad durante el año 2019. 

 Torrelavega, 29 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2019/3248 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2019-2769   Acuerdo de modifi cación del Plan Parcial del Sector S.D.R.4 Áreas 19-33.

   El Plan Parcial del sector S.D.R.4 Áreas 19-33 (Prado Verde) fue aprobado defi nitivamente 
por acuerdo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo adoptó en se-
sión celebrada el 21 de julio de 2005, publicado en el BOC número 214, de 9 de noviembre de 
2005. Se encuentra recogido dentro del Plan General de Ordenación Urbana de Comillas, apro-
bado defi nitivamente en fecha 30 de junio de 2008 publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
de 3 de septiembre de 2008 como A.P.I. - 3 (Área de Planeamiento Incorporado 3). 

 En el cuadro de características de la ordenación y aprovechamientos del Plan Parcial, se 
previó expresamente que las superfi cies por parcela serían susceptibles de permutarse entre 
ellas manteniendo la totalidad. 

 Por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 30 de octubre de 2018, dentro del ex-
pediente 2788/2018, se acordó, a instancia de Proyectos Inmobiliarios Nuevo Futuro, S. L. la 
modifi cación del cuadro de características de la ordenación y aprovechamientos del Plan Parcial 
del sector S.D.R. 4 áreas 19-33 (Pradoverde). 

 Dicho cuadro se contenía en el apartado 6.7 de la Memoria del Plan Parcial publicada. 
 En consecuencia, se hace público el cuadro de características modifi cado que se recoge en 

el anexo I a este edicto; en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 2/2001, de 
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que 
aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Can-
tabria con sede en Santander, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notifi cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 Comillas, 25 de marzo de 2019. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
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 2019/2769 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2019-2586   Concesión de licencia de primera ocupación para dos viviendas unifa-
miliares aisladas en La Veguilla. Expediente 980/2012.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.3 y 193 de la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se publica la 
concesión de la licencia de primera ocupación respecto de dos viviendas unifamiliares aisladas 
en La Veguilla, cuyos datos se consignan a continuación: 

 — Fecha de la concesión de la licencia municipal de primera ocupación: 7 de marzo de 2018. 
 — Órgano: Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Reocín. 
 — Titular de la licencia de primera ocupación: Don Alberto Ángel Quesada González. 
 — Dirección de las viviendas: Barrio El Cinchu número 31 de La Veguilla. 

 — Régimen de recursos: Frente al citado acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe la 
interposición de los siguientes recursos: Recurso contencioso-administrativo ante los Juzga-
dos de dicho orden con sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Potestativa-
mente se puede interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo 
que se publica, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. No obstante, se podrá interponer cualquier otro 
recurso que se estime procedente. 

 Reocín, 12 de marzo de 2019. 
 El alcalde-presidente, 
 Pablo Diestro Eguren. 

 2019/2586 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

   CVE-2019-3077   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
en barrio de Mata. Referencia catastral 39069A003000740000RH.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el art.190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en su re-
dacción dada por la Ley 6/2010, de 30 de julio (BOC de fecha 13 de agosto de 2010) se hace 
pública la concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar sita en el barrio 
de Mata, cuyos datos se señalan a continuación: 

 Órgano: Junta de Gobierno Local. 
 Fecha de concesión: 18 de marzo de 2019. 
 Promotor: D.N.I. 13.882.637-K. 
 Tipo de construcción: Vivienda unifamiliar. 
 Emplazamiento: Barrio de Mata. Ref. catastral 39069A003000740000RH. 

 Recursos: 
 Si se desea impugnar este acuerdo, que pone fi n a la vía administrativa, procede interpo-

ner recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Santander en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el 
BOC del presente anuncio. 

 Alternativamente, y de forma potestativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
el mismo que lo ha dictado en el plazo de un mes, a contar desde la fecha a que se hace re-
ferencia en el apartado anterior. 

 San Felices de Buelna, 21 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 José Antonio González-Linares Gutiérrez. 
 2019/3077 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2019-3160   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
aislada en La Acebosa. Expediente AYT/1407/2015.

   De conformidad con lo dispuesto en el art. 190.2 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de 
junio, en su redacción dada por la Ley 6/2010, de 30 de julio, se hace público que mediante 
resolución de la Alcaldía de fecha 28 de febrero de 2019 se ha otorgado a don Mario Bengo-
chea Gutiérrez licencia de primera ocupación de las obras de construcción de una vivienda 
unifamiliar aislada en el sitio de La Valleja, La Acebosa, sobre parcela catastral 5827620UP-
8052N0001RD. 

 El citado acto pone fi n a la vía administrativa. De conformidad con el artículo 8 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra el 
mismo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con sede en Santander. También se podrá potestativamente, de 
conformidad con el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, interponer recurso de reposición ante 
el mismo órgano que ha dictado el acto administrativo que se publica, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación en el BOC. 

 No obstante, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 San Vicente de la Barquera, 15 de marzo de 2019. 
 El alcalde 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2019/3160 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2019-2812   Concesión de licencia de primera ocupación de la obra de local para 
uso de vivienda en urbanización Los Rosales, 9, bajo de Sarón. Expe-
diente URBANISMO 2018/226.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado 
por la Ley 6/2010, de 30 de julio (BOC de 13 de agosto de 2010), se hace público la concesión 
de la licencia de primera ocupación de la obra de Construcción de vivienda, cuyos datos se 
consignan a continuación: 

 Fecha de concesión: 12 de marzo de 2019. 
 Órgano: Junta de Gobierno Local. 
 Promotor: Inés Palomino Miguel. 
 Ubicación: Urbanización Los Rosales, número 9, bajo. Sarón. 

 El acuerdo agota la vía administrativa, y cabe la interposición de los siguientes recursos: 
 Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de dicho orden con sede en Santan-

der, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. De reposición con carácter potestativo, ante el mismo 
órgano que adopto el acuerdo que se publica, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santa María de Cayón, 20 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2019/2812 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2019-2971   Información pública de solicitud de autorización para la retirada de 
cantos rodados, limos y demás elementos que colmatan el punto 
de captación de la concesión de 20 l/seg de agua del río Pas (Ex-
pediente A/39/07052), y limpieza del pozo de bombeo, en el barrio 
San Antonio de Renedo, término municipal de Piélagos. Expediente 
A/39/12601.

   Se pretende limpiar la captación de agua que está aterrada con cantos rodados y limos 
y para ello trabajará en el cauce una retroexcavadora mixta. También se limpiará el pozo de 
bombeo que ha que dado colmatado tras la última riada y se sustituirán los equipos de eleva-
ción del agua y las rejillas de desbaste. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de un mes, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle Juan de Herrera 
número 1, 2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Piélagos, 27 de marzo de 2019. 
 El secretario general, 

 P.D. La jefa de Servicio, 
 Noemí López Fernández. 

 2019/2971 



i boc.cantabria.esPág. 10394

LUNES, 15 DE ABRIL DE 2019 - BOC NÚM. 74

1/13

C
V

E-
20

19
-3

29
1

  

      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

   CVE-2019-3291   Resolución de 8 de abril de 2019, que establece las bases y convoca 
las pruebas de acceso específi cas a ciclos formativos de grado medio 
de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de régimen 
especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 52, que 
podrán acceder a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño aquellos aspirantes 
que, careciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso regulada por las 
Administraciones educativas y, además, acrediten las aptitudes necesarias mediante la supe-
ración de una prueba específi ca. 

 La Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria, regula, en el título I, capí-
tulo V, sección primera, las enseñanzas artísticas. 

 El Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, regula, en el capítulo V, el acceso y la 
admisión a estas enseñanzas profesionales, desarrollando los requisitos generales de acceso a 
las mismas, las exenciones de la prueba específi ca de acceso, el acceso sin estar en posesión 
de los requisitos académicos, la validez de las pruebas de acceso y la posibilidad de realizar 
una reserva de plazas para quienes accedan a estas enseñanzas sin poseer los requisitos aca-
démicos y para los que estén exentos de realizar la prueba específi ca. 

 El Decreto 15/2011, de 24 de febrero, que establece la ordenación general de las enseñan-
zas profesionales de artes plásticas y diseño en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, regula, en el artículo 22, el acceso a estas enseñanzas. La Orden EDU/36/2011, 
de 28 de abril, por la que se regula el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado 
en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño en las escuelas de arte de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, concreta y desarrolla lo dispuesto en el Decreto 15/2011, de 
24 de febrero, respecto a lo establecido, entre otros aspectos, sobre los requisitos de acceso 
a estas enseñanzas. 

 Por ello, con objeto de facilitar el acceso a todas aquellas personas que deseen cursar ense-
ñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administra-
ción y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 1. La presente resolución tiene por objeto establecer las bases y convocar las pruebas de 

acceso específi cas a ciclos formativos de grado medio artes plásticas y diseño, que han de 
superar todos los aspirantes para cursar dichos estudios de acuerdo a la normativa vigente. 

 2. La presente resolución será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 
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 Segundo. Destinatarios y requisitos para concurrir a las pruebas. 
 1. Deberán concurrir a las pruebas específi cas de acceso que se convocan mediante la 

presente resolución quienes deseen cursar alguna de las enseñanzas a las que se refi ere al 
apartado Primero, excepto aquellos a quienes se les haya concedido la exención en la prueba 
correspondiente. 

 2. Para cursar las enseñanzas a las que se refi ere esta resolución, además de la superación 
de la prueba de carácter específi co, se deberá estar en posesión de, al menos, uno de los si-
guientes títulos o condiciones: 

 1º El título de Graduado en Educación Secundaria. 
 2º La superación de la prueba de acceso sustitutoria del requisito del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria para el acceso a las enseñanzas deportivas de grado medio, 
a las enseñanzas profesionales de artes plásticas de grado medio o a los ciclos formativos de 
grado medio de formación profesional en el sistema educativo. 

 3º Estar en posesión del título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño. 
 4º. La superación del curso al que se refi ere la Resolución de 3 de julio de 2018, por la que 

se dictan instrucciones sobre el proceso de admisión y el desarrollo del curso de formación 
específi co para el acceso a Ciclos de Grado Medio de Formación Profesional en el curso 2018-
2019, o de cursos autorizados por otras Administraciones educativas al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 16 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la orde-
nación general de la formación profesional del sistema educativo. 

 5º Haber superado de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Ofi cios Artísticos el tercer curso 
de enseñanzas comunes del plan de estudios de 1963 o el segundo curso del plan experimental. 

 6º Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar o de Técnico, de las enseñanzas de For-
mación profesional. 

 7º Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con alguno 
de los anteriores. 

 8º Alguno de los títulos y situaciones que permiten el acceso a enseñanzas de grado su-
perior de enseñanzas deportivas, de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de 
grado superior o a los ciclos formativos de grado superior de formación profesional del sistema 
educativo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, y lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 3. Los solicitantes de realización de la prueba específi ca deberán hacer constar en el mo-
mento de realizar la inscripción, el título o condición establecido en el subapartado anterior, 
presentando el original o fotocopia compulsada de la certifi cación académica que corresponda 
en la que consten las califi caciones obtenidas. No obstante, quienes en el momento de inscri-
birse en las pruebas aún no hayan superado los estudios necesarios para acreditar dicha con-
dición, deberán presentar la documentación acreditativa correspondiente antes de las 10:00 
horas del día 28 de junio. 

 Tercero. Inscripciones. Lugar y plazo de presentación. Lista de admitidos. 
 1. El periodo de inscripción para la realización de las pruebas específi cas estará compren-

dido entre los días 3 y 14 de junio de 2019, ambos inclusive. Deberá tenerse en cuenta que el 
interesado sólo podrá presentar solicitud de exención si, en el momento de la inscripción en 
la prueba, está en posesión de alguna de las condiciones que se señalan en el apartado sexto, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 2. 

 2. Las inscripciones para cualquiera de las pruebas reguladas en la presente resolución se 
formalizarán presentando la solicitud, según modelo que fi gura como anexo I, en cualquiera 
de los siguientes lugares: 

 a) La secretaría de la Escuela de Arte Roberto Orallo de Puente San Miguel (Bº de Santa 
Bárbara s/n, 39538-Puente San Miguel, Reocín). 
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 b) La Consejería de Educación, Cultura y Deporte (C/ Vargas 53, 6ª planta, 39010-Santander). 
 c) Cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de 

diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institu-
cional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. Comprobado el cumplimiento de los requisitos de acceso y resueltas, en su caso, las soli-
citudes de exención para la realización de la prueba específi ca de acceso a los ciclos formativos 
de artes plásticas y diseño, la Escuela de Arte Roberto Orallo publicará las listas provisionales 
de admitidos, conforme al modelo que fi gura en el anexo II, y los resultados de las solicitudes 
de exención el día 25 de junio de 2019. Asimismo, una copia de dicha lista se publicará en la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte, C/ Vargas 53, 6ª planta, 39010 - Santander. Con-
tra estas listas se podrá presentar reclamación motivada ante el director del centro donde se 
celebra la prueba, en el plazo de dos días hábiles a partir del día de su publicación. 

 4. Resueltas las reclamaciones, se publicarán las listas defi nitivas de admitidos con las co-
rrespondientes exenciones, conforme al modelo que fi gura en el anexo II, el día 28 de junio de 
2019, en los lugares indicados en el subapartado anterior. 

 5. Contra esta lista podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su fecha de publicación. 

 Cuarto. Documentación que deben presentar los aspirantes. 
 1. En su caso, los aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente docu-

mentación: 
 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o NIE. 
 b) Fotocopia compulsada del título o condición que le permita el acceso directo a las ense-

ñanzas a las que se refi ere la presente resolución (requisito académico de acceso). 
 Si el aspirante está cursando 4º curso de ESO, deberá presentar un certifi cado acredita-

tivo de esta circunstancia, fi rmado por el director del centro en el que está matriculado. El 
interesado deberá presentar al presidente del tribunal, antes de las 10:00 del 28 de junio, un 
certifi cado acreditativo, expedido por el centro educativo correspondiente, de que reúne las 
condiciones para obtener el título de Graduado en ESO. 

 Si el aspirante está inscrito en la Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio de 
Enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño, y de Enseñanzas Deportivas y tiene como mínimo 17 
años de edad o los cumple antes del 31 de diciembre de 2019, deberá presentar un certifi cado 
acreditativo de esta circunstancia. El interesado deberá presentar al presidente del tribunal, 
antes de las 10:00 del 28 de junio, un certifi cado acreditativo, expedido por el centro educativo 
correspondiente, de que ha superado dicha prueba. 

 c) Solicitud de adaptación de medios y de tiempo, junto con el certifi cado acreditativo del 
grado de minusvalía. 

 d) Si el aspirante no debe realizar la prueba específi ca para el acceso a ciclos de grado 
medio de artes plásticas y diseño, documentación justifi cativa de la exención de dicha prueba. 

 2. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en los 
Procedimientos Administrativos, la persona solicitante puede autorizar al órgano gestor a que 
consulte y recabe sus datos de identifi cación personal y aquellos que, en su caso, estén en 
poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previa-
mente aportados o que puedan ser expedidos por la propia Administración o que obren en sus 
archivos o que puedan obtenerse de otra Administración a través de medios electrónicos, en 
aplicación de los artículos 7 a 13 de dicho decreto. 

 3. La inscripción de una persona para las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado 
medio de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de régimen especial supondrá 
su consentimiento para el tratamiento de sus datos por parte de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, en los términos establecidos en la legislación vigente en materia de protec-
ción de datos, tal y como consta en el modelo de solicitud del anexo I. 
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 Quinto. Tribunales y composición de la prueba específi ca. 
 1. Para la valoración de la prueba específi ca de acceso, se constituirá un tribunal compuesto 

por un presidente y un número de vocales no inferior a dos. El número de vocales dependerá 
del número de aspirantes inscritos. Actuará de presidente el director de la Escuela de Arte 
Roberto Orallo de Puente San Miguel y como secretario el vocal de menor edad. Este tribunal 
será designado por el Director General de Formación Profesional y Educación Permanente, a 
propuesta del Servicio de Inspección de Educación. 

 2. El tribunal, teniendo en cuenta los aspectos curriculares que se establecen en el anexo 
IV, tendrá como función valorar la sensibilidad artística y la creatividad de los aspirantes 
que les permita demostrar los conocimientos artísticos necesarios para cursar con aprovecha-
miento las enseñanzas de que se trate. La prueba específi ca de acceso se estructurará en los 
siguientes ejercicios: 

 a) Primer ejercicio. Desarrollo por escrito, durante un tiempo máximo de una hora, de las 
cuestiones relativas al campo de las artes plásticas que se formulen a partir de la información 
suministrada a través de un texto escrito y la documentación gráfi ca que se facilite. 

 b) Segundo ejercicio. Realización, durante un tiempo máximo de dos horas, de dibujos o 
bocetos a partir de un tema dado. 

 c) Tercer ejercicio. Ejecución, durante un tiempo máximo de dos horas, de un relieve o un 
dibujo a color elegido que tengan relación con los bocetos realizados en el ejercicio anterior. 

 Para la realización del segundo y tercer ejercicio el alumno aportará el material necesario. 
 3. Por la participación en el tribunal se percibirán las correspondientes asistencias, según 

las cuantías legalmente establecidas en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo. 

 Sexto. Exenciones. 
 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 596/2007, de 4 de 

mayo, estarán exentos de realizar la prueba específi ca de acceso al grado medio de las ense-
ñanzas profesionales de artes plásticas y diseño: 

 a) Quienes estén en posesión de un título de técnico o técnico superior de artes plásticas y 
diseño de una familia profesional relacionada con las enseñanzas que se desean cursar. 

 b) Quienes hayan superado los cursos comunes de artes aplicadas y ofi cios artísticos de los 
planes de estudios establecidos por el Decreto 2127/1963, de 24 de julio, los establecidos con 
carácter experimental al amparo del Real Decreto 799/1984, de 28 de marzo, sobre regulación 
de experiencias en centros de Enseñanzas Artísticas, así como por el Real Decreto 942/1986, 
de 9 de mayo, por el que se establecen normas generales para la realización de experimenta-
ciones educativas en centros docentes. 

 c) Quienes estén en posesión del título de bachiller, en su modalidad de artes, o del título 
de bachillerato artístico experimental. 

 d) Quienes estén en posesión del título superior de artes plásticas o del título superior de 
diseño, en sus diferentes especialidades, o título declarado equivalente. 

 e) Quienes estén en posesión del título superior de conservación y restauración de bienes 
culturales, en sus diferentes especialidades. 

 f) Quienes estén en posesión del título de licenciado en bellas artes, o título de grado equi-
valente. 

 g) Quienes estén en posesión del título de arquitecto, o título de grado equivalente. 
 h) Quienes estén en posesión del título de ingeniero técnico en diseño industrial, o título de 

grado equivalente. 
 i) Quienes acrediten experiencia laboral de, al menos, el equivalente a un año con jornada 

completa en el campo profesional relacionado con los estudios que se quieren cursar. A los 
efectos de esta exención, en el momento de formalizar la inscripción, será necesario aportar 
la siguiente documentación: 
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 1º) Trabajador por cuenta ajena: 
 1º.1. Certifi cado de la Tesorería General de la Seguridad Social (informe de vida laboral) o 

de la mutualidad laboral que corresponda. 
 1º.2. Certifi cado de la empresa en el que conste la duración del contrato o contratos, la 

actividad desarrollada o el puesto profesional desempeñado y el tiempo en el que ha desarro-
llado dicha actividad. 

 2º) Trabajador por cuenta propia: 
 2º.1. Certifi cado del periodo de cotización en el Régimen especial de trabajadores autóno-

mos. 
 2º.2. Certifi cado de la inscripción en el censo de Obligados Tributarios (copia de la Declara-

ción censal de alta; modelo 036). 
 2. Los interesados en solicitar las exenciones deberán hacerlo constar en el momento de 

realizar la inscripción, presentando el original o fotocopia compulsada de la certifi cación aca-
démica que corresponda en la que consten las califi caciones obtenidas. No obstante, quienes 
en el momento de inscribirse en las pruebas aún no hayan superado los estudios necesarios 
para acreditar alguna exención podrán solicitarlo al presidente de la comisión de evaluación, 
mediante el modelo que se establece en el anexo III, adjuntando la documentación acredita-
tiva correspondiente hasta las 10:00 horas del día 28 de junio de 2019. 

 Séptimo. Lugar y fechas de realización de la prueba específi ca. 
 1. La prueba específi ca se realizará en la Escuela de Arte Roberto Orallo de Puente San 

Miguel, situada en el Bº Santa Bárbara s/n, 39538-Puente San Miguel, Reocín. 
 2. La organización y realización de la prueba específi ca tendrá lugar el día 1 de julio de 

2019, de acuerdo con el orden y horario que se detalla a continuación: 
 a) A las 14:00 horas: reunión del tribunal. En dicha reunión se adoptarán las medidas opor-

tunas que garanticen la organización y el desarrollo de los ejercicios que componen la prueba, 
de acuerdo con las disponibilidades de recursos humanos y materiales que se precisen. 

 b) A partir de las 15:00 h. se desarrollarán los ejercicios primero, segundo y tercero corres-
pondientes a la prueba específi ca. 

 3. En el caso de que, una vez formalizada la matrícula, hubiera plazas vacantes, se convo-
cará otra prueba de carácter específi co en el mes de septiembre si hubiera solicitantes para el 
acceso al ciclo formativo correspondiente. El periodo para inscribirse en dicha prueba estará 
comprendido, en su caso, entre el 26 y el 27 de agosto. La inscripción se realizará en la se-
cretaría de la Escuela de Arte Roberto Orallo de Puente San Miguel (Bº de Santa Bárbara s/n, 
39538-Puente San Miguel, Reocín). La convocatoria se publicará en el tablón de anuncios de la 
Escuela de Arte Roberto Orallo de Puente San Miguel y en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deporte (C/ Vargas 53, 6ª planta, 39010, Santander) en la que 
se determinará el día y hora en la que se celebrará la referida prueba. 

 4. El alumno deberá aportar el material necesario, siendo el soporte que se va a utilizar pa-
pel INGRES (70 x 50) o papel CANSON (65 x 50). Técnica seca libre (grafi to, lápiz compuesto, 
sanguina, carbón, ceras, pasteles, etc.). 

 Octavo. Evaluación de las pruebas. 
 1. Cada ejercicio se valorará entre 0 y 10 puntos, siendo precisa para su superación una 

puntuación igual o superior a 5. 
 2. La califi cación fi nal de la prueba será la media aritmética, expresada con dos decimales, 

de las califi caciones obtenidas en cada ejercicio, siempre que haya obtenido la califi cación mí-
nima de 5 en cada uno de ellos. 

 3. Una vez evaluada la prueba específi ca de acceso, el tribunal levantará un acta de eva-
luación según el modelo del anexo V. Dicha acta refl ejará la califi cación de los examinados en 
términos cuantitativos y con "Apto" o "No apto", o, en su caso, la exención. El acta se publicará 
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en el tablón de anuncios de la Escuela de Arte Roberto Orallo de Puente San Miguel y en el 
tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (C/ Vargas 53, 6ª planta, 
39010 - Santander) el día 4 de julio. 

 4. Contra las citadas califi caciones podrá presentarse reclamación, por escrito, ante el pre-
sidente del tribunal, durante los dos días siguientes a la publicación de los resultados. El tribu-
nal resolverá las reclamaciones y las comunicará a los interesados una vez fi nalizado el plazo 
de reclamación. Contra dicha resolución, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes 
a partir de la recepción del resultado de la reclamación. 

 5. Las actas originales y los ejercicios correspondientes quedarán archivados en la Escuela 
de Arte Roberto Orallo de Puente San Miguel. Se remitirá una copia de éstas al Servicio de 
Inspección de Educación, que realizará un informe de los resultados de la prueba, del desa-
rrollo de las mismas y de cuantas apreciaciones considere necesarias y relevantes para ser 
tenidas en cuenta en sucesivas convocatorias. El Servicio de Inspección de Educación remitirá 
una copia del informe a la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación Permanente. 

 Noveno. Certifi cación. 
 1. Quienes hayan superado la prueba específi ca de acceso podrán solicitar la certifi cación 

acreditativa correspondiente en la secretaría de la Escuela de Arte Roberto Orallo de Puente 
San Miguel, que será expedida conforme al modelo que fi gura como anexo VI. 

 2. La certifi cación acreditativa sólo tendrá efectos como requisito de acceso en los procedi-
mientos de admisión en los ciclos formativos de grado medio de artes plásticas y diseño, sin 
que pueda entenderse que el solicitante ha obtenido plaza para cursar un determinado ciclo. 

 Décimo. Efi cacia. 
 La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 

 Undécimo. Recursos. 
 Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 8 de abril de 2019. 
 La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 María Jesús Reimat Burgués. 
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ANEXO I 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

(Resolución de 8 de abril de 2019) 
 

PRUEBA DE ACCESO ESPECÍFICA A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE 
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO  

Datos de la persona solicitante 

DNI / NIE / Nº pasaporte Nombre Apellido 1  Apellido 2 

    

Datos a efectos de notificación 

Tipo de vía Nombre de la vía Nº  Piso Puerta Otros C.P. Localidad 

        

Municipio Provincia Teléfono Dirección de correo electrónico 

    

Enseñanza que solicita iniciar (indique el ciclo de Artes Plásticas y Diseño correspondiente): 
Artes Plásticas y Diseño 

 Ciclo de:………………………………………………………………………………………………………………………………………………….... 
 

Cuando el solicitante NO reúna los requisitos académicos de acceso  
(marque lo que proceda): 

 Está inscrito/a en la Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio de Enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño, y de 
Enseñanzas Deportivas y tiene como mínimo 17 años de edad o los cumples antes del 31 de diciembre de 2019. 

 Está cursando estudios conducentes a la obtención de un título, durante el presente curso escolar, que es requisito académico de 
acceso, según lo establecido en el punto 2, apartado Segundo de la presente resolución. El certificado acreditativo de que reúne dicho título 
debe presentarlo antes de las 10:00 del 28 de junio. 
 

Cuando el solicitante SI reúna los requisitos académicos de acceso 
(marque lo que proceda): 

 Que posee los requisitos académicos para acceder a las enseñanzas, por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos o 
condiciones: 

 Titulo de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
 Certificado de haber superado la prueba de acceso a ciclos de grado medio. 
 Otros requisitos de los establecidos para el acceso a ciclos de grado medio de Artes Plásticas y Diseño. 

(especificar):………………...................................................................................................................................................................... 
 

SOLICITA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA 
(marque lo que proceda): 

El solicitante: 
 Debe realizar la prueba específica de acceso para acceder a las enseñanzas del ciclo de grado medio de Artes Plásticas y Diseño 

en ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 Solicita la exención de la prueba específica, por estar en posesión de alguno de los títulos o condiciones establecidos en el apartado 

Sexto de la Resolución de 9 de marzo de 2018 (especificar) ……………………………………………………………………………… 
 Presenta discapacidad que necesita alguna adaptación específica para la realización de la prueba:     Sí     No 

 
Especifíquese la adaptación que precise………………………………………………………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
 

DOCUMENTACION ADJUNTA (marque lo que proceda): 

TIPO DE DOCUMENTO 
AUTORIZO LA CONSULTA (1) 
(indique, en su caso, el centro 

dependiente de la Administración 
de Cantabria) 

SE APORTA 
CON LA 

SOLICITUD 

Fotocopia del DNI / NIE   

Título o condición por la que reúne el requisito académico de acceso según lo 
establecido en el punto 2 del apartado Segundo de la presente convocatoria. 
………………………………………………………………………………………………………. 

 
Centro…………….....  

Certificado de estar cursando estudios conducentes a la obtención de un título requisito 
de acceso académico 
………………………………………………………………………………………………………. 

 
Centro…………….....  

Certificado de estar admitido en la Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado 
Medio de Enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño, y de Enseñanzas Deportivas. 

 
Centro…………….....  

Documentación justificativa de la exención de la prueba específica establecida en el 
apartado Sexto de la convocatoria (especificar): 
……………………………………………………………………………………………………. 

 
Centro…………….....  
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Otra documentación requerida en la convocatoria (especificar): 
……………………………………………………………………………………………………. 

 
Centro…………….....  

Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social (informe de vida laboral)   
Certificado del período de cotización en el régimen de trabajadores autónomos   

Certificado de inscripción en el censo de Obligados Tributarios   
1 AUTORIZO a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a recabar en mi nombre los datos relativos a los documentos 
seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.  
La documentación que haya sido expedida por una entidad que no dependa de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria habrá de 
ser aportada con la solicitud.  
En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la documentación 
solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar dicha documentación. 
 

 

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 

  

  

Declaración responsable 
 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, la documentación adjunta, y esta última es fiel copia de los 
originales. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado 
para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación 
aplicable. 
Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de la resolución de convocatoria de las pruebas. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos por la misma. 

Lugar, fecha y firma 
 

En                                          a           de                                          de 
 

                                                                                                        
CENTRO QUE RECIBE LA SOLICITUD                                                                          
(Sello y fecha)                                                                                              (Firma) 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de la Consejería a los efectos indicados y podrán ser cedidos de 
conformidad con el art. 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Para cualquier 
consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la 
Comunidad Autónoma). 
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ANEXO II 

 
RELACIÓN DE ALUMNOS ADMITIDOS EN LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE 

ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 
(Resolución de 8 de abril de 2019) 

 
NOMBRE DEL CENTRO 
PÚBLICO 

ESCUELA DE ARTE ROBERTO 
ORALLO LOCALIDAD Santander 

Relación Provisional  Definitiva  

Nº APELLIDOS Y NOMBRE MODALIDAD 

 
PRUEBA QUE DEBE 

REALIZAR CAUSA DE LA 
EXENCIÓN(1) 

 
ESPECÍFICA 

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     
10     
11     
12     
13     
14     
15     
16     
17     

 
1. Exención condicionada a la aportación de la documentación justificativa de la misma, antes de la realización de las pruebas de 

acceso. 
 

En Santander, a …………………de ……………..de 2019 
 

EL SECRETARIO DEL CENTRO 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: ……………………………………… 

Vº Bº 
EL DIRECTOR 

 
 

(Sello del centro) 
 

 
Fdo.: …………………………… 
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ANEXO III 

 
SOLICITUD DE EXENCIÓN CON POSTERIORIDAD AL PLAZO DE INSCRIPCIÓN EN 

LA PRUEBA DE ACCESO ESPECÍFICA 
(Resolución de 8 de abril de 2019) 

 
 

D……………………………………………………..…, con DNI …………………………………………... 
 
 
EXPONE: 
 
 
a) Que se inscribió en la prueba de acceso específica a ciclos formativos de grado medio de 

enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de régimen especial en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en el plazo establecido en la convocatoria de dicha prueba. 

 
b) Que con posterioridad a la inscripción de la prueba ha adquirido la condición para solicitar la 

exención de la prueba de acceso específica a ciclos formativos de grado medio de 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de régimen especial en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 
 
Se acompaña la solicitud de la siguiente documentación acreditativa: 
 
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
SOLICITA: 
 
Le sea tenida en cuenta la referida documentación para justificar la exención de la prueba 
específica a ciclos formativos de grado medio de enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
 

En …………………………………………….., a ………  de ………………… de 2019 
 

El interesado / La interesada 
 
 
 
 
 

Fdo.:  
 
 
 
 
 
SR./SRA. PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO ESPECÍFICA A 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES 
PLÁSTICAS Y DISEÑO DE RÉGIMEN ESPECIAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA 
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 ANEXO IV 
 

ASPECTOS CURRICULARES QUE SE UTILIZARÁN COMO REFERENCIA PARA LA 
ELABORACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LOS CICLOS 
FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

(Resolución de 8 de abril de 2019) 
 
 
 
1. Objetivos: 
 

 
a) Desarrollar la capacidad lingüística y los conocimientos histórico- artísticos. 
b) Desarrollar las aptitudes de observación y percepción. 
c) Desarrollar la capacidad artística, la creatividad, el sentido espacial y la capacidad 

compositiva. 
d) Captar la imagen de los objetos del entorno siendo capaz de representarla y reproducirla 

gráficamente según diferentes técnicas. 
 
 
2. Contenidos: 
 

a) Desarrollo por escrito de cuestiones histórico-artísticas relativas al campo de las artes 
plásticas. 

b) Dibujos, bocetos y relieves. 
c) La forma “bi” y tridimensional y su representación sobre el plano. 
d) Los materiales de dibujo y sus técnicas. 
e) El color. La luz. La sombra. Valores expresivos y descriptivos. 
f) La proporción. Relación entre las partes y el todo. 
g) La composición. 
h) El claroscuro. 

 
 
3. Criterios de evaluación. 
 

Se valorarán los siguientes términos: 
a) Expresión escrita de conocimientos histórico-artísticos. 
b) Sentido artístico de la expresión gráfica y la capacidad creadora y compositiva. 
c) Representación sensible de objetos sencillos. 
d) La utilización de la técnica del claroscuro y del color. 
e) Comprensión de los elementos que intervienen en la composición: la proporción, 

relaciones espaciales, relaciones tonales, etc. 
f) Presentación correcta del trabajo. 
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ANEXO V 
 

ACTA DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A CICLOS 
FORMATIVOS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO DE GRADO MEDIO 

(Resolución de 8 de abril de 2019) 
 

CENTRO ESCUELA DE ARTE ROBERTO 
ORALLO ENSEÑANZA CICLOS FORMATIVOS DE ARTES 

PLÁSTICAS Y DISEÑO DE GRADO MEDIO 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE    Valoración de las 
Pruebas (*) 

1.     

2.     

3.     

4.     

5.     

6.     

7.     

8.     

9.     

10.     

11.     

12.     

13.     

14.     

15.     

16.     

17.     

18.     
(*) En la columna de la izquierda indíquese la calificación cuantitativa con dos decimales. En la columna de la derecha APTO / NO 
APTO. En caso de exención, indíquese EXENTO en ambas columnas. 
 
 

En Puente San Miguel a  ...................  de…………………….. .... de 2019 
 
 

EL SECRETARIO DEL CENTRO 
 
 
 
 
 

Fdo.: ……………………………………… 

Vº Bº 
EL DIRECTOR 

 
 

(Sello del centro) 
 

Fdo.: ……………..……… 
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ANEXO VI 
 

CERTIFICACIÓN DE SUPERACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LOS 
CICLOS FORMATIVOS DE DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO DE GRADO MEDIO 

(Resolución de 8 de abril de 2019) 
 
 
 
 

D. ………………………………………, secretario de la Escuela de Arte Roberto Orallo de Puente 
San Miguel de Cantabria, 
 
CERTIFICA: 
 
 
Que D/Dña………………………………….. ha superado con la calificación de APTO la prueba 
específica de acceso a las enseñanzas correspondientes a los ciclos formativos de grado medio 
de artes plásticas y diseño en …… …………………………………………………………. 
 
 
 

En Puente San Miguel, a…....de ………………..de 2019 
 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DEL CENTRO 
 
 
 
 
 

Fdo.: ……………………………………… 

Vº Bº 
EL DIRECTOR 

 
 

(Sello del centro) 
 

Fdo.: ……………..……… 
 

  
 2019/3291 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

   CVE-2019-3292   Resolución de 8 de abril de 2019, que establece las bases y convoca 
las pruebas de acceso específi cas a ciclos formativos de grado supe-
rior de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de régi-
men especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su artículo 52, que 
podrán acceder a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño aquellos aspirantes 
que, careciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso regulada por 
las Administraciones educativas que demuestre la madurez en relación con los objetivos del 
bachillerato, y que demuestren, en todo caso, las aptitudes necesarias para cursar con apro-
vechamiento las enseñanzas de que se trate, mediante la superación de una prueba específi ca. 

 La Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria, regula, en el título I, capí-
tulo V, sección primera, las enseñanzas artísticas. 

 El Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, regula, en el capítulo V, el acceso y la 
admisión a estas enseñanzas profesionales, desarrollando los requisitos generales de acceso a 
las mismas, las exenciones de la prueba específi ca de acceso, el acceso sin estar en posesión 
de los requisitos académicos, la validez de las pruebas de acceso y la posibilidad de realizar 
una reserva de plazas para quienes accedan a estas enseñanzas sin poseer los requisitos aca-
démicos y para los que estén exentos de realizar la prueba específi ca. 

 El Decreto 15/2011, de 24 de febrero, que establece la ordenación general de las enseñan-
zas profesionales de artes plásticas y diseño en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, regula, en su artículo 22, el acceso a estas enseñanzas. La Orden EDU/36/2011, 
de 28 de abril, por la que se regula el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado 
en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño en las escuelas de arte de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, concreta y desarrolla lo dispuesto en el Decreto 15/2011, de 
24 de febrero, respecto a lo establecido, entre otros aspectos, sobre los requisitos de acceso 
a estas enseñanzas. 

 Por ello, con objeto de facilitar el acceso a todas aquellas personas que deseen cursar en-
señanzas profesionales de artes plásticas y diseño de régimen especial, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 1. La presente resolución tiene por objeto establecer las bases y convocar las pruebas de 

acceso específi cas a ciclos formativos de grado superior artes plásticas y diseño, que han de 
superar todos los aspirantes para cursar dichos estudios de acuerdo a la normativa vigente. 

 2. La presente resolución será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 
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 Segundo. Destinatarios y requisitos para concurrir a las pruebas. 
 1. Deberán concurrir a las pruebas específi cas de acceso que se convocan mediante la 

presente resolución quienes deseen cursar alguna de las enseñanzas a las que se refi ere el 
apartado Primero, excepto aquellos a quienes se les haya concedido la exención en la prueba 
correspondiente. 

 2. Para cursar las enseñanzas a las que se refi ere esta resolución, además de la superación 
de la prueba de carácter específi co, se deberá estar en posesión de, al menos, uno de los si-
guientes títulos o condiciones: 

 a) El título de Bachiller. 
 b) Tener superada la prueba de acceso sustitutoria del requisito del título de Bachiller para 

el acceso a las enseñanzas deportivas de grado superior, a las enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño de grado superior o a los ciclos formativos de grado superior de forma-
ción profesional del sistema educativo. 

 c) El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. 
 d) El título de Graduado en Artes Aplicadas y Ofi cios Artísticos correspondiente al plan de 

estudios de 1963 o del plan experimental. 
 e) El título de Técnico Especialista o de Técnico Superior de las enseñanzas de Formación 

Profesional. 
 f) Tener superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con alguno 

de los anteriores. 
 g) Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente. 
 h) Alguno de los títulos y situaciones que permiten el acceso a enseñanzas de grado supe-

rior de enseñanzas deportivas o a ciclos formativos de grado superior de formación profesional 
en el sistema educativo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, y lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 3. Los solicitantes de realización de la prueba específi ca deberán hacer constar en el momento 
de realizar la inscripción, el título o condición establecido en el subapartado anterior, presentando 
el original o fotocopia compulsada de la certifi cación académica que corresponda en la que consten 
las califi caciones obtenidas. No obstante, quienes en el momento de inscribirse en las pruebas aún 
no hayan superado los estudios necesarios para acreditar dicha condición, deberán presentar la 
documentación acreditativa correspondiente antes de las 10:00 horas del día 28 de junio. 

 Tercero. Inscripciones. Lugar y plazo de presentación. Lista de admitidos. 
 1. El periodo de inscripción para la realización de la prueba específi ca estará comprendido 

entre los días 3 y 14 de junio de 2019, ambos inclusive. 
 2. Las inscripciones para cualquiera de las pruebas reguladas en la presente resolución se 

formalizarán presentando la solicitud, según modelo que fi gura como anexo I, en cualquiera 
de los siguientes lugares: 

 a) La secretaría de la Escuela de Arte Roberto Orallo de Puente San Miguel (Bº de Santa 
Bárbara s/n, 39538-Puente San Miguel, Reocín). 

 b) La Consejería de Educación, Cultura y Deporte (C/ Vargas 53, 6ª planta, 39010-Santander). 
 c) Cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de diciembre, 

de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 3. A efectos de facilitar la inscripción, en el anexo II se indican las instrucciones para su 

cumplimentación. 
 4. Comprobado el cumplimiento de los requisitos de acceso y resueltas, en su caso, las so-

licitudes de exención, la Escuela de Arte Roberto Orallo publicará, según el modelo del anexo 
III, las listas provisionales de admitidos y los resultados de las solicitudes de exención el día 
25 de junio de 2019. Asimismo, una copia de dicha lista se publicará en la Consejería de Edu-
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cación, Cultura y Deporte, C/ Vargas 53, 6ª planta, 39010 - Santander. Contra estas listas se 
podrá presentar reclamación motivada ante el director del centro donde se celebra la prueba, 
en el plazo de dos días hábiles a partir del día de su publicación. 

 5. Resueltas las reclamaciones, se publicarán las listas defi nitivas de admitidos con las co-
rrespondientes exenciones, conforme al modelo que fi gura en el anexo III, el día 28 de junio 
de 2019, en los lugares indicados en el subapartado anterior. 

 6. Contra esta lista defi nitiva podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular 
de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a su fecha de publicación. 

 Cuarto. Documentación que deben presentar los aspirantes. 
 1. En su caso, los aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente docu-

mentación: 
 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o NIE. 
 b) Solicitud de adaptación de medios y de tiempo, junto con el certifi cado acreditativo del 

grado de minusvalía. 
 c) Fotocopia compulsada del título o condición que le permita el acceso directo a las ense-

ñanzas a las que se refi ere la presente resolución (requisito académico de acceso). 
 En el caso de que un alumno esté cursando 2º curso de bachillerato, deberá presentar un 

certifi cado acreditativo de esta circunstancia, fi rmado por el director del centro en el que está 
matriculado. En este caso, el interesado deberá presentar al presidente de la comisión de eva-
luación, antes de las 10:00 del día 28 de junio, un certifi cado acreditativo, expedido por el cen-
tro educativo correspondiente, de que reúne las condiciones para obtener el título de Bachiller. 

 Si el aspirante está inscrito en la Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior 
de Enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño, y de Enseñanzas Deportivas en la convocatoria 
del 2019 y tiene como mínimo 19 años de edad o los cumple antes del 31 de diciembre de 
2019, deberá presentar un certifi cado acreditativo de esta circunstancia. El interesado deberá 
presentar al presidente del tribunal, antes de las 10:00 del día 28 de junio, un certifi cado acre-
ditativo, expedido por el centro educativo correspondiente, de que ha superado dicha prueba. 

 d) Ejemplar para la administración del impreso "046" justifi cativo del pago y, cuando pro-
ceda, acreditación de la condición de Familia Numerosa de categoría general. 

 e) Acreditación de la condición de Familia Numerosa categoría especial, en su caso. 
 f) Si el aspirante no debe realizar la prueba específi ca para el acceso a ciclos de grado su-

perior de artes plásticas y diseño, documentación justifi cativa de la exención de dicha prueba. 
 2. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en los Procedi-

mientos Administrativos, la persona solicitante puede autorizar al órgano gestor a que consulte y re-
cabe sus datos de identifi cación personal y aquellos que, en su caso, estén en poder de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previamente aportados o que puedan ser 
expedidos por la propia Administración o que obren en sus archivos o que puedan obtenerse de otra 
Administración a través de medios electrónicos, en aplicación de los artículos 7 a 13 de dicho decreto. 

 3. La inscripción de una persona para la prueba de acceso específi ca a ciclos formativos de 
grado superior de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de régimen especial 
supondrá su consentimiento para el tratamiento de sus datos por parte de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, en los términos establecidos en la legislación vigente en materia 
de protección de datos, tal y como consta en el modelo de solicitud del anexo I. 

 Quinto. Tasas. 
 1. De acuerdo con lo establecido en el Anexo I de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 

Medidas Fiscales y Administrativas, la participación en las pruebas de acceso a ciclos formativos 
de grado superior de artes plásticas y diseño del sistema educativo conlleva el abono de la Tasa 
4 del Gobierno de Cantabria, que es de 28,36 €, en concepto de inscripción en las pruebas. 
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 2. Aquellos solicitantes que tengan reconocida la condición de miembros de familia nume-
rosa de categoría general tendrán una reducción del 50% sobre la tarifa en vigor en el mo-
mento de la convocatoria. 

 3. En todo caso, la autoliquidación y pago de la tasas se realizará en el modelo "046" es-
tablecido por Orden HAC/19/2011, de 18 de julio, por la que se modifi ca la orden de 19 de 
diciembre de 2001, por la que se aprueban los modelos de documentos de ingreso 046 y 047, 
debiendo presentar el interesado, junto con la solicitud de inscripción según anexo I, el ejem-
plar para la administración del impreso "046", justifi cativo del pago de la tasa y, en su caso, 
acreditación de pertenecer a una familia numerosa de categoría general. 

 4. Las personas que acrediten la condición de familia numerosa de categoría especial es-
tarán exentas del pago de las tasas de inscripción, por lo que deberán presentar dicha acredi-
tación junto a la solicitud de inscripción, según anexo I. En este caso, no tendrán que cumpli-
mentar el modelo "046" de autoliquidación. 

 5. El modelo "046" será cumplimentado a través del portal educativo http://www.educan-
tabria.es o de la ofi cina virtual de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria: https://
ovhacienda.cantabria.es, de acuerdo con las instrucciones que se recogen en el anexo II. 

 6. La matrícula solo será efectiva tras el pago de la tasa correspondiente a los derechos de 
examen. 

 7. La no presentación a las pruebas no comportará la devolución de las tasas. 

 Sexto. Comisión de evaluación. 
 1. Se creará una comisión de evaluación constituida por un presidente y un número de 

vocales no inferior a dos, que dependerá del número de aspirantes inscritos. Actuará de pre-
sidente el director de la Escuela de Arte Roberto Orallo de Puente San Miguel y como secre-
tario el vocal de menor edad. Los vocales serán catedráticos y profesores de artes plásticas 
y diseño, catedráticos y profesores de enseñanza secundaria, y maestros de taller de artes 
plásticas y diseño. Dicha comisión será designada por la persona titular de la Dirección General 
de Formación Profesional y Educación Permanente, a propuesta del Servicio de Inspección de 
Educación. 

 2. Las funciones de la comisión de evaluación son: 
 a) Organizar y controlar la realización de la prueba específi ca de acceso encomendada. 
 b) Comprobar los datos de las personas que participan en la prueba. 
 c) Evaluar y califi car la prueba específi ca de acceso. 
 d) Resolver las reclamaciones presentadas. 
 e) Proponer la emisión de la certifi cación de haber superado la prueba específi ca de acceso, 

que será fi rmada por el director y el secretario de la Escuela de Arte Roberto Orallo de Puente 
San Miguel. 

 3. Por la participación en esta comisión de evaluación se percibirán las correspondientes 
asistencias, según las cuantías legalmente establecidas en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo. 

 Séptimo. Elaboración y contenido de la prueba. 
 1. Los ejercicios correspondientes a la prueba específi ca serán propuestos por el Servicio 

de Inspección de Educación. 
 2. Un ejemplar de cada uno de los ejercicios de la prueba se hará llegar al presidente de la 

comisión de evaluación, que tomará las medidas oportunas para salvaguardar la confi dencia-
lidad de los mismos. 

 3. La prueba específi ca constará de tres ejercicios, de acuerdo con lo establecido a continuación. 
 a) Primer ejercicio para todos los ciclos. Desarrollo por escrito, durante un tiempo máximo 

de una hora, de las cuestiones que se formulen sobre la Historia del Arte, a partir de un texto 
escrito y/o documentación gráfi ca y audiovisual que se facilite. En este ejercicio se valorará el 
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nivel de conocimientos y la sensibilidad ante la obra de arte y los mensajes visuales de carácter 
funcional, o ante las creaciones artísticas, comunicativas y funcionales. 

 b) Segundo ejercicio: 
 1º. Acceso a los ciclos de grado superior de artes plásticas y diseño en Gráfi ca Publicitaria, 

Fotografía, Ilustración y Gráfi ca Audiovisual. Realización, durante un tiempo máximo de dos 
horas, de diversos bocetos sobre un tema dado para realizar un mensaje visual funcional bidi-
mensional. En este ejercicio se valorará la sensibilidad artística y la creatividad del aspirante, 
su capacidad compositiva y sentido de la comunicación. 

 2º. Acceso a los ciclos de grado superior de artes plásticas y diseño en Modelismo y Maque-
tismo, Modelismo de Indumentaria y Joyería Artística. Realización, durante un tiempo máximo 
de tres horas, de un dibujo artístico a partir de un modelo del natural. En este ejercicio se 
valorará la sensibilidad y la percepción artísticas del aspirante, su capacidad compositiva, de 
representación y de mímesis. 

 3º. Acceso a los ciclos de grado superior de artes plásticas y diseño en Proyectos y Dirección 
de Obras de Decoración. Partiendo de la planta, alzado y perfi l dados, realizar, durante un tiempo 
máximo de tres horas, su representación en el sistema de representación que se establezca (axo-
nométrico, cónico o diédrico). En este ejercicio se valorará la capacidad para interpretar los datos 
dados, la destreza y habilidad en la delineación, la utilización correcta del concepto espacial, así 
como el sentido artístico y la adecuada presentación y organización demostrados en el trabajo. 

 c) Tercer ejercicio: 
 1º. Acceso a los ciclos de grado superior de artes plásticas y diseño en Gráfi ca Audiovisual, Ilus-

tración, Fotografía y Gráfi ca Publicitaria. Desarrollo, durante un tiempo máximo de dos horas, de 
uno de los bocetos realizados en el segundo ejercicio. En este ejercicio se valorará la capacidad del 
aspirante para concretar sus ideas y presentarlas correctamente, su capacidad de representación 
y comunicación, así como el sentido artístico y la sensibilidad demostrados en su trabajo. 

 2º. Acceso a los ciclos de grado superior de artes plásticas y diseño en Modelismo y Maque-
tismo y Joyería Artística. Ejecución, durante un tiempo máximo de cuatro horas, de diversos 
bocetos sobre un tema dado y plasmación tridimensional de uno de ellos. En este ejercicio 
se valorará la sensibilidad artística y la creatividad del aspirante, su sentido del espacio y su 
capacidad compositiva y comunicativa. 

 3º. Acceso a los ciclos de grado superior de artes plásticas y diseño en Modelismo de Indu-
mentaria. Ejecución, durante un tiempo máximo de cuatro horas, de diversos bocetos sobre 
un tema dado y la plasmación de uno de los bocetos en una realización bidimensional. En este 
ejercicio se valorará la sensibilidad artística y la creatividad del aspirante, su sentido de la 
forma, su capacidad compositiva y comunicativa y su sentido de la funcionalidad. 

 4º. Acceso a los ciclos de grado superior de artes plásticas y diseño en Proyectos y Dirección 
de Obras de Decoración. Ejecución, durante un tiempo máximo de cuatro horas, de diversos 
bocetos sobre un tema dado y la plasmación en perspectiva de uno de ellos, seleccionado por 
la comisión de evaluación, en un dibujo a color. En este ejercicio se valorará la sensibilidad 
artística y la creatividad del aspirante, su capacidad compositiva y comunicativa, y su sentido 
de la funcionalidad. 

 4. Los aspirantes deberán ir provistos del DNI, NIE o pasaporte, además del material nece-
sario para la realización de los ejercicios. Los teléfonos móviles o cualquier otro tipo de aparato 
electrónico deberán permanecer apagados durante el desarrollo de las pruebas. 

 Octavo. Exenciones. 
 1. Estarán exentos de realizar la prueba específi ca de acceso los aspirantes que estén en 

posesión de alguno de los siguientes títulos o condiciones: 
 a) El título de Técnico superior de artes plásticas y diseño de una familia profesional rela-

cionada con las enseñanzas que se deseen cursar, o título declarado equivalente. 
 b) El título de Bachiller, modalidad de artes, o de Bachillerato artístico experimental. 
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 c) El título superior de artes plásticas o título superior de diseño, en sus diferentes especia-
lidades, o título declarado equivalente. 

 d) El título superior de conservación y restauración de bienes culturales, en sus diferentes 
especialidades. 

 e) El título de licenciado en bellas artes o grado equivalente. 
 f) El título de arquitecto o grado equivalente. 
 g) El título de Ingeniero técnico en diseño industrial. 
 2. Los interesados en solicitar las exenciones deberán hacerlo constar en el momento de 

realizar la inscripción, presentando el original o fotocopia compulsada de la certifi cación aca-
démica que corresponda en la que consten las califi caciones obtenidas. No obstante, quienes 
en el momento de inscribirse en las pruebas aún no hayan superado los estudios necesarios 
para acreditar alguna exención podrán solicitarlo al presidente de la comisión de evaluación, 
mediante el modelo que se establece en el anexo IV, adjuntando la documentación acreditativa 
correspondiente hasta las 10:00 horas del día 28 de junio de 2019. 

 3. Asimismo, estarán exentos de realizar la prueba específi ca quienes acrediten una expe-
riencia laboral de, al menos, un año relacionada directamente con las competencias profesio-
nales del ciclo superior al que deseen acceder. Dicha acreditación se justifi cará presentando la 
siguiente documentación: 

 a) Trabajador por cuenta ajena: 
 1º. Certifi cado de la Tesorería General de la Seguridad Social (informe de vida laboral) o de 

la mutualidad laboral que corresponda. 
 2º. Certifi cado de la empresa en el que conste la duración del contrato o contratos, la acti-

vidad desarrollada o el puesto profesional desempeñado, y el periodo de tiempo en el que ha 
desarrollado dicha actividad. 

 b) Trabajador por cuenta propia: 
 1º. Certifi cado del periodo de cotización en el Régimen especial de trabajadores autónomos. 
 2º. Certifi cado de la inscripción en el censo de Obligados Tributarios (copia de la Declaración 

censal de alta: modelo 036). 

 Noveno. Lugar y fechas de realización de la prueba. 
 1. La prueba específi ca se realizará en la Escuela de Arte Roberto Orallo de Puente San 

Miguel, situada en el Bº Santa Bárbara s/n, 39538-Puente San Miguel. 
 2. La organización y realización de la prueba específi ca tendrá lugar los días 1 y 2 de julio de 

2019. El calendario y horario de la prueba deberá ser expuesto en los tablones de anuncios de la 
Escuela de Arte Roberto Orallo de Puente San Miguel y de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte el día 27 de junio, haciendo constar los días, horas, material necesario para la realización 
de las pruebas y aulas en las que tendrá lugar cada uno de los ejercicios de acceso a los diferentes 
ciclos de grado superior de artes plásticas y diseño que se indican en el apartado Séptimo. 

 3. En el caso de que, una vez formalizada la matrícula, hubiera plazas vacantes, se convo-
cará otra prueba específi ca en el mes de septiembre si hubiera solicitantes para el acceso al 
ciclo formativo correspondiente. El periodo para inscribirse en dicha prueba estará compren-
dido, en su caso, entre los días 26 y 27 de agosto, debiendo realizarse dicha inscripción en los 
lugares que se establecen en el apartado Tercero, subapartado 2. La convocatoria, en la que se 
determinará el día y hora en la que se celebrará la referida prueba, se publicará en el tablón de 
anuncios de la Escuela de Arte Roberto Orallo de Puente San Miguel y en el tablón de anuncios 
de la Consejería de Educación, Cultura y deporte (C/ Vargas 53, 6ª planta, 39010, Santander). 

 En este mismo periodo, podrán solicitar realizar la prueba específi ca aquellos aspirantes que, 
habiendo superado una prueba específi ca para cursar un determinado ciclo formativo de grado 
superior, no hubieran obtenido plaza en el mismo, y deseen cursar otro ciclo formativo de grado 
superior realizando una prueba específi ca complementaria a la que hayan superado en el mes de 
julio. A estos efectos, la Escuela de Arte Roberto Orallo diseñará dichas pruebas complementarias 
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en la que se recogerán aquellos aspectos que, siendo necesarios para el acceso a un ciclo forma-
tivo determinado, no estuvieran recogidos en la prueba específi ca que el alumno hubiera superado 
en la convocatoria de julio. En estos casos, la tasa abonada por el alumno para la convocatoria de 
julio le servirá igualmente para realizar la prueba complementaria a la que se refi ere este párrafo. 

 Décimo. Evaluación, califi caciones y reclamaciones. 
 1. Cada ejercicio se valorará entre cero y diez puntos, siendo precisa para su superación 

una puntuación igual o superior a cinco en cada ejercicio. 
 2. La califi cación fi nal de la prueba específi ca será la media aritmética redondeada a la 

centésima de las califi caciones obtenidas en cada ejercicio, siempre que haya obtenido la cali-
fi cación mínima de cinco en cada uno de ellos. 

 3. Una vez evaluada la prueba específi ca de acceso, la comisión levantará un acta de evalua-
ción según el modelo del anexo V. Dicha acta refl ejará la califi cación de los examinados en tér-
minos cuantitativos o, en su caso, la exención. El acta se publicará en el tablón de anuncios de la 
Escuela de Arte Roberto Orallo de Puente San Miguel y en el tablón de anuncios de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte (C/ Vargas 53, 6ª planta, 39010, Santander) el día 4 de julio. 

 4. Contra las califi caciones podrá presentarse reclamación ante el presidente de la comisión de 
evaluación correspondiente en el plazo de dos días hábiles desde la publicación de los resultados. 

 5. La comisión resolverá la reclamación y se la comunicará en el plazo de dos días hábiles 
al interesado, quien, a partir de la recepción de la misma, podrá interponer recurso de alzada 
ante la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Perma-
nente, en el plazo de un mes a partir de la recepción del resultado de la reclamación. 

 6. El acta original y los ejercicios correspondientes quedarán archivados en la Escuela de Arte 
Roberto Orallo de Puente San Miguel. Se remitirá una copia del acta al Servicio de Inspección de 
Educación, que realizará un informe sobre el desarrollo de la prueba, los resultados de la misma 
y sobre cuantas apreciaciones considere necesarias y relevantes para ser tenidas en cuenta en 
sucesivas convocatorias. El Servicio de Inspección de Educación remitirá una copia del informe 
al titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. 

 Undécimo. Certifi cación. 
 1. Quienes hayan superado la prueba específi ca de acceso podrán solicitar la certifi cación 

acreditativa correspondiente en la secretaría de la Escuela de Arte Roberto Orallo de Puente 
San Miguel, que será expedida conforme al modelo que fi gura como anexo VI. 

 2. La certifi cación acreditativa tendrá efectos únicamente como requisito de acceso en los 
procedimientos de admisión en los ciclos formativos de grado superior de artes plásticas y 
diseño, sin que pueda entenderse que el solicitante ha obtenido plaza para cursar un determi-
nado ciclo. 

 Duodécimo. Efi cacia. 
 La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 

 Decimotercero. Recursos. 
 Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 8 de abril de 2019. 
 La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 María Jesús Reimat Burgués. 



i boc.cantabria.esPág. 10414

LUNES, 15 DE ABRIL DE 2019 - BOC NÚM. 74

8/14

C
V

E-
20

19
-3

29
2

  ANEXO I 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

(Resolución de 8 de abril de 2019) 
 

PRUEBA DE ACCESO ESPECÍFICA A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE 
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO DE RÉGIMEN 

ESPECIAL 
 

Datos de la persona solicitante 

DNI / NIE / Nº pasaporte Nombre Apellido 1  Apellido 2 

    

Datos a efectos de notificación 

Tipo de vía Nombre de la vía Nº  Piso Puerta Otros C.P. Localidad 

        

Municipio Provincia Teléfono Dirección de correo electrónico 

    

Ciclo de Grado Superior al que se desea acceder: 
 
 

Cuando el solicitante NO reúna los requisitos académicos de acceso  
(marque lo que proceda): 

 Está inscrito/a en la Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior de Enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño, y de 
Enseñanzas Deportivas y tiene como mínimo 19 años de edad o los cumples antes del 31 de diciembre de 2019. 

 Está cursando estudios conducentes a la obtención de un título, durante el presente curso escolar, que es requisito académico de 
acceso, según lo establecido en el apartado Segundo, subapartado 2 de la presente resolución. El certificado acreditativo de que reúne 
dicho título debe presentarlo antes de las 10:00 del 28 de junio. 
 
 

Cuando el solicitante SI reúna los requisitos académicos de acceso 
(marque lo que proceda): 

 Que posee los requisitos académicos para acceder a las enseñanzas, por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos o 
condiciones: 

 Título de Bachiller. 
 Certificado de haber superado la prueba de acceso a ciclos de grado superior. 
 Otros requisitos de los establecidos en apartado Segundo, subapartado 2, de la presente resolución. 

(especificar):………………...................................................................................................................................................................... 
 

 

SOLICITA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA 
(marque lo que proceda): 

 Que debe realizar la prueba específica para acceder a las enseñanzas que desee cursar. 
 Que solicita la exención de la prueba específica, por estar en posesión de alguno de los títulos o condiciones establecidos en el apartado 

Octavo de la presente resolución. 
(especificar)………………………………………………………................................................................................................................................. 

Presenta discapacidad que necesite alguna adaptación específica para la realización de la prueba:     Sí     No 
Especifíquese la adaptación que precise………………………………………………………………………………………………………………….. 

Documentación adjunta (marque lo que proceda) 

TIPO DE DOCUMENTO 
AUTORIZO LA CONSULTA (1) 
(indique, en su caso, el centro 

dependiente de la Administración 
de Cantabria) 

SE APORTA 
CON LA 

SOLICITUD 

Fotocopia del DNI / NIE   
Título o condición por la que reúne el requisito académico de acceso según lo 
establecido en el punto 2 del apartado Segundo de la presente convocatoria 
(especificar). 
………………………………………………………………………………………………………. 

 
Centro…………….....  

Certificado de estar cursando estudios conducentes a la obtención de un título requisito 
académico de acceso (especificar) 
………………………………………………………………………………………………………. 

 
Centro…………….....  

Certificado de estar admitido en la Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado 
Superior de Enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño, y de Enseñanzas Deportivas. 

 
Centro…………….....  

Documentación justificativa de la exención de la prueba específica  
Centro…………….....  

Certificación acreditativa del grado de minusvalía, en su caso.   
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Ejemplar del impreso “046”   

Acreditación de Familia Numerosa de categoría general o categoría especial  
Centro…………….....  

Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social (informe de vida laboral)  
Centro…………….....  

Certificado del período de cotización en el régimen de trabajadores autónomos  
Centro…………….....  

Certificado de inscripción en el censo de Obligados Tributarios  
Centro…………….....  

Otra documentación requerida en la convocatoria (especificar): 
…………………………………………………………………………………………………….   
1 AUTORIZO a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a recabar en mi nombre los datos relativos a los documentos seleccionados, 
eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos.  
La documentación que haya sido expedida por una entidad que no dependa de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria habrá de ser 
aportados con la solicitud.  
En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la documentación solicitada, 
indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar dicha documentación. 
 

 

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 

  

  

Declaración responsable 
 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, la documentación adjunta, y esta última es fiel copia de los 
originales. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará 
facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la 
legislación aplicable. 
 
Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de la resolución de convocatoria de las pruebas. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos por la misma. 
 

Lugar, fecha y firma 
 

En                                          a           de                                          de 
 
                                                                                                       (Firma) 
CENTRO QUE RECIBE LA SOLICITUD 
(Sello y fecha) 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de la Consejería a los efectos indicados y podrán ser cedidos de conformidad con el art. 11 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama 
desde fuera de la Comunidad Autónoma). 
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ANEXO II 
INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

(Resolución de 8 de abril de 2019) 
 
1. Cumplimentar el anexo I de la solicitud, en la que se marcará: 
 
 La solicitud de realización de la prueba en las condiciones que corresponda. 
 Otros datos que definen la situación de excepcionalidad en la que se encuentra. 

 
2. Entrar en el portal educativo http://www.educantabria.es, para cumplimentar el modelo “046” 
(excepto las personas con la condición de FAMILIA NUMEROSA CATEGORÍA ESPECIAL, 
exentos del 100% de las tasas establecidas): 

 Seleccionar el concepto que corresponda según las pruebas y, si se cumple, la 
condición de Familia Numerosa Categoría General. 

 Rellenado los datos del solicitante, en el campo “CUOTA” indicar: 
 Con carácter general 28,36 €. 
 Para los miembros de FAMILIA NUMEROSA CATEGORÍA GENERAL 

(bonificación del 50%), 14,18 €. 
 

3. Si se ha elegido el modo de pago mediante “certificado electrónico”, una vez realizado el pago a 
través de la Pasarela de pagos del Gobierno de Cantabria deberá imprimir el documento 046 para 
adjuntar con la solicitud. 
 
4. Si se ha elegido el modo de pago en oficina bancaria, imprimir el modelo 046 y realizar el pago 
en la entidad bancaria elegida de las Colaboradoras del Gobierno de Cantabria.  
 
5. Presentar en el centro docente en el que se realizan las pruebas la documentación que 
corresponda: 

a. Solicitud anexo I. 
b. Ejemplar para la Administración del 046WEB diligenciado por la entidad bancaria o por 

la pasarela de pagos. 
c. En su caso, acreditación de la condición correspondiente de familia numerosa.  
d. Otros documentos que correspondan según el apartado Cuarto de la presente 

resolución.  
 
6. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental en los 

Procedimientos Administrativos (BOC nº 80, de 25 de abril), el solicitante podrá autorizar al 
órgano gestor para que consulte y compruebe sus datos de identificación personal y aquellos 
otros que, en su caso, estén en poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria por haber sido previamente aportados por el interesado, por obrar en sus archivos  
o porque puedan ser expedidos por la propia Administración, o bien porque puedan obtenerse 
de otra Administración por medios electrónicos. En el supuesto de que el solicitante no otorgue 
dicha autorización, deberá aportar la documentación acreditativa correspondiente. 

 
7. La documentación que haya sido expedida por una entidad que no dependa de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria habrá de ser aportada con la 
solicitud. 

 
 
QUIENES EXCEPCIONALMENTE NO PUDIERAN CUMPLIMENTAR TELEMATICAMENTE EL 
MODELO “046” DEBERAN CONTACTAR CON EL TELÉFONO DE AYUDA 012 O 902 139 012, 
SI LLAMA DESDE FUERA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 
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ANEXO III 

 
RELACIÓN DE ALUMNOS ADMITIDOS EN LA PRUEBA DE ACCESO ESPECÍFICA A 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES 

DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 
(Resolución de 8 de abril de 2019) 

 
NOMBRE DEL CENTRO 
PÚBLICO 

ESCUELA DE ARTE ROBERTO 
ORALLO LOCALIDAD Santander 

Relación Provisional  Definitiva  

Nº APELLIDOS Y NOMBRE MODALIDAD 

 
PRUEBA QUE DEBE 

REALIZAR CAUSA DE LA 
EXENCIÓN(1) 

 
ESPECÍFICA 

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     
10     
11     
12     
13     
14     
15     
16     
17     

 
1. Exención condicionada a la aportación de la documentación justificativa de la misma, antes de la realización de las pruebas de 

acceso. 
 

En Santander, a …………………de ……………..de 2019 
 

EL SECRETARIO DEL CENTRO 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: ……………………………………… 

Vº Bº 
EL DIRECTOR 

 
 

(Sello del centro) 
 

 
Fdo.: …………………………… 
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ANEXO IV 
 

SOLICITUD DE EXENCIÓN CON POSTERIORIDAD AL PLAZO DE INSCRIPCIÓN EN 
LA PRUEBA DE ACCESO ESPECÍFICA 

(Resolución de 8 de abril de 2019) 
 
 

D……………………………………………………..…, con DNI …………………………………………... 
 
 
EXPONE: 
 
 
a) Que se inscribió en la prueba de acceso específica a ciclos formativos de grado superior de 

enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de régimen especial en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en el plazo establecido en la convocatoria de dicha prueba. 

 
b) Que con posterioridad a la inscripción de la prueba ha adquirido la titulación o condición para 

solicitar la exención de la prueba de acceso específica a ciclos formativos de grado superior 
de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de régimen especial en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 
 
Se acompaña la solicitud de la siguiente documentación acreditativa: 
 
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
SOLICITA: 
 
Le sea tenida en cuenta la referida documentación para justificar la exención de la prueba 
específica a ciclos formativos de grado superior de enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
 

En …………………………………………….., a ………  de ………………… de 2019 
 

El interesado / La interesada 
 
 
 
 
 

Fdo.:  
 
 
 
 
 
SR./SRA. PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO ESPECÍFICA A 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE 
ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO DE RÉGIMEN ESPECIAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA 
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ANEXO V 

 
ACTA DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO AL CICLO 

SUPERIOR DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES PLÁSTICAS Y 
DISEÑO 

(Resolución de 8 de abril de 2019) 
 

CENTRO ESCUELA DE ARTE ROBERTO 
ORALLO ENSEÑANZAS  CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE    

CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS 

PRIMER  
EJERCICIO 

(1) 

SEGUNDO 
EJERCICIO 

(1) 

TERCER  
EJERCICIO 

(1) 
C. FINAL (2) 

1.       

2.       

3.       

4.       

5.       

6.       

7.       

8.       

9.       

10.       

11.       

12.       

13.       

14.       

15.       

16.       

17.       

18.       
(1)  Cada ejercicio se valorará de 1 a 10, expresados con dos decimales 
(2)  Media aritmética de los ejercicios con dos decimales. En su caso, indíquese EXENTO: 

 
 

Puente San Miguel  a  .......................  de…………………….. .... de 2019 
 
 

EL SECRETARIO DEL CENTRO 
 
 
 
 
 

Fdo.: ……………………………………… 

Vº Bº 
EL DIRECTOR 

 
 

(Sello del centro) 
 

Fdo.: ……………..……… 
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ANEXO VI 
 

CERTIFICACIÓN DE SUPERACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LOS 
CICLOS FORMATIVOS DE DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO DE GRADO SUPERIOR 

(Resolución de 8 de abril de 2019) 
 
D………………………………………, secretario de la Escuela de Arte Roberto Orallo de Puente 
San Miguel de Cantabria, 
 
CERTIFICA: 
 
 
Que D/Dña………………………………….. ha superado con la calificación de …………..la prueba 
específica de acceso a las enseñanzas correspondientes a los ciclos formativos de grado superior 
de artes plásticas y diseño en………………………………….. 
 

En Puente San Miguel, a…....de ………………..de 2019 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DEL CENTRO 
 
 
 
 
 

Fdo.: ……………………………………… 

Vº Bº 
EL DIRECTOR 

 
 

(Sello del centro) 
 

Fdo.: ……………..……… 
 
  

  
 2019/3292 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

   CVE-2019-3293   Resolución de 8 de abril de 2019, que establece las bases y convoca la 
prueba específi ca de acceso a las enseñanzas artísticas superiores de 
diseño en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su artículo 57.2, que 
para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores de diseño se requiere estar en posesión 
del título de Bachiller y superar una prueba de acceso, regulada por las Administraciones edu-
cativas, en la que se valorarán la madurez, los conocimientos y las aptitudes para cursar con 
aprovechamiento estos estudios. 

 El artículo 69.5 de la citada ley orgánica establece que las personas mayores de dieciocho 
años de edad podrán acceder directamente a las enseñanzas artísticas superiores mediante la 
superación de una prueba específi ca, regulada y organizada por las Administraciones educati-
vas, que acredite que el aspirante posee los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios 
para cursar con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. 

 El Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y el 
Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las enseñanzas 
artísticas superiores de Grado de Diseño establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establecen las condiciones de acceso a las enseñanzas artísticas superiores. No obstante, 
la nueva redacción dada al artículo 69.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
modifi ca el carácter de la prueba específi ca de acceso a las enseñanzas artísticas superiores para las 
personas mayores de dieciocho años que no estén en posesión del título de Bachiller. 

 La Orden ECD/55/2014, de 9 de mayo, que establece el plan de estudios y la ordenación de 
las enseñanzas artísticas superiores conducentes a la obtención del título Superior de Diseño en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece, en su artículo 4, las condiciones para el acceso 
a las enseñanzas artísticas superiores de Diseño y, en los artículos 5 y 6, las características y 
contenidos de la prueba, general y específi ca, de acceso, respectivamente. El artículo 7 de la 
citada orden establece que para el desarrollo de las pruebas de acceso se constituirán las comi-
siones de evaluación que se determinen en la correspondiente resolución individual de la convo-
catoria, designadas por el órgano competente de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 Por ello, con objeto de facilitar el acceso a estas enseñanzas, en uso de la habilitación con-
ferida en la disposición fi nal primera de la Orden ECD/55/2014, de 9 de mayo, y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 1. La presente resolución tiene por objeto establecer las bases y convocar la prueba espe-

cífi ca de acceso que han de superar todos los aspirantes que deseen cursar enseñanzas artís-
ticas superiores de diseño. 

 2. La presente resolución será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 
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 Segundo. Destinatarios y requisitos para concurrir a las pruebas. 
 Serán destinatarios de la prueba específi ca los aspirantes que deseen cursar las enseñanzas 

artísticas superiores de diseño durante el curso 2019-2020. Aquellos aspirantes que estén en 
posesión del título de técnico superior de Artes Plásticas y Diseño podrán acceder directamente 
a cursar enseñanzas artísticas superiores de diseño sin realizar la prueba específi ca a la que 
se refi ere este subapartado, siempre y cuando cumplan las condiciones generales de acceso a 
estas enseñanzas. 

 Tercero. Inscripción. Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 
 1. El periodo de inscripción para la realización de la prueba específi ca convocada en la pre-

sente resolución será el comprendido entre los días 3 y 12 de junio de 2019, ambos inclusive. 
 2. Las inscripciones para cualquiera de las pruebas reguladas en la presente resolución se 

formalizarán presentando la solicitud, según modelo que fi gura como anexo I, en la sede de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, C/ Vargas 53, 6ª planta, 39010, Santander, o 
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de di-
ciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 3. La Consejería de Educación, Cultura y Deporte trasladará a la dirección del IES Leonardo 
Torres Quevedo, de Santander, las solicitudes antes del 14 de junio de 2019. 

 4. Comprobado el cumplimiento de los requisitos para realizar la prueba de acceso co-
rrespondiente, la dirección del IES Leonardo Torres Quevedo publicará una lista provisional 
de admitidos y excluidos, así como, en su caso, las razones de la exclusión. La lista, según el 
modelo que fi gura en el anexo II, se publicará el día 18 de junio de 2019, en los tablones de 
anuncios del IES Leonardo Torres Quevedo y de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 
(C/ Vargas 53, 6ª planta, 39010, Santander). Contra dicha lista se podrá presentar reclama-
ción motivada ante el director del centro en el plazo de dos días hábiles desde la publicación 
de la misma. 

 5. Resueltas las reclamaciones, se publicará la lista defi nitiva de admitidos y excluidos, se-
gún anexo II, el día 21 de junio de 2019, en los lugares que se determinan en el subapartado 
anterior. 

 6. Contra esta lista se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Di-
rección General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación. 

 Cuarto. Documentación que deben presentar los aspirantes. 
 1. Los aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente documentación: 
 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o NIE. 
 b) Ejemplar para la Administración del impreso "046" que acredita el pago de la tasa para 

la realización de la prueba. 
 c) Original, y fotocopia para su compulsa, del título de Bachiller, de la certifi cación de haber 

superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco años o, en su caso, 
certifi cación de haber superado la prueba general de acceso para realizar enseñanzas artísticas 
superiores de diseño en anteriores convocatorias. 

 En el caso de que un alumno esté cursando 2º curso de bachillerato, deberá presentar un 
certifi cado acreditativo de esta circunstancia, fi rmado por el director del centro en el que está 
matriculado. En este caso, el interesado deberá presentar al presidente de la comisión de eva-
luación, antes de las 14:00 del 24 de junio, un certifi cado acreditativo, expedido por el centro 
educativo correspondiente, de que reúne las condiciones para obtener el título de Bachiller. 

 Si el aspirante está inscrito en la prueba general de acceso a enseñanzas artísticas superio-
res de diseño en la convocatoria del 2019 y tiene como mínimo 19 años de edad o los cumple 
antes del 31 de diciembre de 2019, deberá presentar un certifi cado acreditativo de esta cir-
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cunstancia. El interesado deberá presentar al presidente del tribunal, antes de las 14:00 del 
24 de junio, un certifi cado acreditativo, expedido por el centro educativo correspondiente, de 
que ha superado dicha prueba. 

 d) En su caso: 
 1º. Acreditación de la condición de Familia Numerosa de categoría general o de categoría 

especial. 
 2º. Certifi cado acreditativo del grado de minusvalía para quieres hayan hecho constar en la 

solicitud la necesidad de adaptación específi ca para la realización de la prueba. 
 2. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en los 

Procedimientos Administrativos, la persona solicitante puede autorizar al órgano gestor a que 
consulte y recabe sus datos de identifi cación personal y aquellos que, en su caso, estén en po-
der de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previamente 
aportados, porque puedan ser expedidos por la propia Administración, porque obren en sus 
archivos o porque puedan obtenerse de otra Administración a través de medios electrónicos, 
en aplicación de los artículos 7 a 13 de dicho decreto. 

 3. La inscripción de una persona para realizar la prueba de acceso específi ca a enseñanzas 
artísticas superiores de diseño supondrá su consentimiento para el tratamiento de sus datos 
por parte de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en los términos establecidos en la 
legislación vigente en materia de protección de datos, tal como consta en el modelo de solici-
tud del anexo I. 

 Quinto. Tasas. 
 1. La participación en la prueba de acceso específi ca a las enseñanzas artísticas superiores 

de diseño conllevará el abono de la tasa correspondiente (35,46 €), en concepto de inscripción 
en el proceso. 

 2. La autoliquidación y pago de la tasa, en todo caso, se realizará en el modelo "046" es-
tablecido por la Orden HAC/19/2011, de 18 de julio, por la que se modifi ca la orden de 19 de 
diciembre de 2001, por la que se aprueban los modelos de los documentos de ingreso "046" 
y "047". 

 3. El modelo "046" será cumplimentado a través del portal educativo  http://www.educan-
tabria.es o de la ofi cina virtual de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria: https://
ovhacienda.cantabria.es, de acuerdo con las instrucciones que se recogen en el anexo III. 

 4. Aquellos solicitantes que tengan reconocida la condición de miembros de Familia Nu-
merosa de categoría general tendrán una reducción del 50% sobre la tarifa en vigor en el 
momento de la convocatoria. 

 5. Las personas que acrediten la condición de Familia Numerosa de categoría especial es-
tarán exentas del pago de la tasa, por lo que tendrán que presentar dicha acreditación junto 
a la solicitud de inscripción, según el anexo I. En este caso, no tendrán que cumplimentar el 
modelo "046" de autoliquidación. 

 6. La matrícula solo será efectiva una vez se haya hecho efectivo el pago de la tasa corres-
pondiente a los derechos de examen. 

 7. La no presentación a las pruebas no comportará la devolución de las tasas. 

 Sexto. Comisión de evaluación. 
 Se creará una única comisión de evaluación para la prueba específi ca de acceso constituida 

por un presidente y dos vocales, actuando como secretario uno de ellos. Los miembros de la 
comisión serán designados por la persona titular de la Dirección General de Formación Profe-
sional y Educación Permanente, a propuesta del Servicio de Inspección de Educación. La comi-
sión podrá recabar el asesoramiento que estime oportuno para el desempeño de sus funciones. 
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 Séptimo. Elaboración y contenido de la prueba. 
 1. Los ejercicios correspondientes a la prueba específi ca serán propuestos por el Servicio 

de Inspección de Educación. 
 2. Un ejemplar de cada uno de los ejercicios de la prueba se hará llegar al presidente de la 

comisión de evaluación, que tomará las medidas oportunas para salvaguardar la confi dencia-
lidad de los mismos. 

 3. La prueba específi ca constará de las siguientes partes: 
 Parte a): Análisis y comentario de un texto relacionado con el ámbito del diseño y las artes 

plásticas en el mundo contemporáneo, que tendrá una duración máxima de 90 minutos. 
 Parte b): Análisis de una imagen relacionada con el ámbito del diseño y las artes plásticas 

en el mundo contemporáneo, que tendrá una duración máxima de 90 minutos. 
 Parte c): Parte práctica, que consistirá en la realización, a elección de los aspirantes, de uno 

de los siguientes ejercicios, con una duración máxima de 3 horas: 
 Opción 1ª. Representación de un modelo tridimensional mediante la aplicación de las técni-

cas y lenguaje propios del dibujo técnico. El ejercicio constará de dos partes: 
 1ª.1. A partir de una pieza mecánica: dibujar sus vistas y sistema diédrico, y realizar la 

acotación normalizada. 
 1ª 2. A partir de las vistas: croquizar a mano alzada y dibujar la pieza en un sistema perspectivo. 
 Opción 2ª. Realización de un ejercicio de interpretación creativa con técnica libre, aplicando 

técnicas, conceptos y lenguajes propios del dibujo artístico, a partir de un modelo propuesto 
por la comisión de evaluación. 

 2ª.1. Elaborar, al menos, tres bocetos donde se parta del modelo tridimensional, aten-
diendo al menos a tres estilos estéticos distintos. 

 2ª. 2. Elaboración de la propuesta a color aplicando técnica libre basada en uno de los bo-
cetos anteriores. 

 2ª. 3. Justifi cación escrita de los elementos utilizados en la interpretación basada en el es-
tilo propuesto o su fi nalidad comunicativo-expresiva: uso de la línea, mancha, color, estilo de 
síntesis, composición, nivel de realismo, técnica, etc. 

 4. Los contenidos de referencia para la prueba específi ca de acceso serán los especifi cados 
en el anexo IV. 

 5. Para la realización de los ejercicios, el alumno aportará el material necesario, según las 
indicaciones a los aspirantes que se recogen en el apartado Octavo, subapartado 2. 

 Octavo. Lugar y fechas de realización de la prueba. 
 1. La prueba específi ca se realizará en el IES Leonardo Torres Quevedo (Avda. Leonardo 

Torres Quevedo, nº 5, Santander, C.P. 39011). 
 2. La organización y realización de la prueba específi ca comenzará el día 25 de junio de 

2019. El calendario y horario de la prueba deberá ser expuesto en los tablones de anuncios del 
IES Leonardo Torres Quevedo y de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte el día 21 de 
junio, haciendo constar los días, horas, duración de cada ejercicio, material para la realización 
de las pruebas y aulas en las que tendrá lugar cada uno de los ejercicios. 

 3. En el caso de que, una vez formalizada la matrícula, hubiera plazas vacantes, se convo-
cará otra prueba específi ca en el mes de septiembre si hubiera solicitantes para el acceso a 
las enseñanzas artísticas superiores de diseño correspondiente. El periodo para inscribirse en 
dicha prueba estará comprendido, en su caso, entre los días 26 y 27 de agosto, debiendo rea-
lizarse dicha inscripción en los lugares que se establecen en el apartado Tercero, subapartado 
2. La convocatoria, en la que se determinará el día y hora en la que se celebrará la referida 
prueba, se publicará en el tablón de anuncios del IES Leonardo Torres Quevedo de Santander 
y en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Cultura y deporte (C/ Vargas 53, 6ª 
planta, 39010, Santander). 
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 Noveno. Evaluación, califi caciones y reclamaciones. 
 1. Cada parte de la prueba se valorará entre cero y diez puntos, siendo precisa para su 

superación una puntuación igual o superior a cinco en cada ejercicio. 
 2. La califi cación fi nal de la prueba específi ca será la media aritmética, con dos decimales, 

de las califi caciones obtenidas en cada parte de la prueba, siempre que haya obtenido la cali-
fi cación mínima de cinco en cada uno de ellos. 

 3. Una vez evaluada la prueba específi ca de acceso, la comisión levantará un acta de eva-
luación según el modelo del anexo V. Dicha acta refl ejará la califi cación de los examinados en 
términos cuantitativos. El acta se publicará en el tablón de anuncios del IES Leonardo Torres 
Quevedo y en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (C/ Var-
gas 53, 6ª planta, 39010, Santander), el día 27 de junio. 

 4. Contra las califi caciones podrá presentarse reclamación ante el presidente de la comi-
sión de evaluación correspondiente en el plazo de dos días hábiles desde la publicación de los 
resultados. 

 5. La comisión resolverá la reclamación y se la comunicará, en el plazo de dos días hábiles, 
al interesado, quien, a partir de la recepción de la misma, podrá interponer recurso de alzada 
ante la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Perma-
nente, en el plazo de un mes a partir de la recepción del resultado de la reclamación. 

 6. El acta original y los ejercicios correspondientes quedarán archivados en el IES Leo-
nardo Torres Quevedo. Se remitirá una copia del acta al Servicio de Inspección de Educación, 
que realizará un informe sobre el desarrollo de la prueba, los resultados de la misma y sobre 
cuantas apreciaciones considere necesarias y relevantes para ser tenidas en cuenta en suce-
sivas convocatorias. El Servicio de Inspección de Educación remitirá una copia del informe a 
la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. 

 Décimo. Certifi cación. 
 1. Quienes hayan superado la prueba específi ca de acceso podrán solicitar la certifi cación 

acreditativa correspondiente en la secretaría del IES Leonardo Torres Quevedo, que será expe-
dida conforme al modelo que fi gura como anexo VI. 

 2. La certifi cación acreditativa sólo tendrá efectos como requisito de acceso a las ense-
ñanzas artísticas superiores de diseño, sin que pueda entenderse que el solicitante que haya 
superado la prueba específi ca ha obtenido plaza para cursar enseñanzas superiores de diseño. 

 3. La prueba específi ca objeto de la presente convocatoria faculta únicamente para matri-
cularse en el curso académico 2019-2020. 

 Undécimo. Efi cacia. 
 La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Duodécimo. Recursos. 
 Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 8 de abril de 2019. 
 La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 María Jesús Reimat Burgués. 
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ANEXO I. 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES DE DISEÑO 
(Resolución de 8 de abril de 2019) 

 
Datos de la persona solicitante 

DNI / NIE  Nombre Apellido 1  Apellido 2 

    

Datos a efectos de notificación 

Tipo de vía Nombre de la vía Nº Piso Puerta Otros C.P. Localidad 

        

Municipio Provincia Teléfono Dirección de correo electrónico 

    

Cuando el solicitante NO reúna los requisitos académicos de acceso  
(marque lo que proceda): 

 Está inscrito/a en la Prueba General de Acceso a Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño y tiene como mínimo 19 años de edad o los 
cumples antes del 31 de diciembre de 2019. 

 Está cursando estudios conducentes a la obtención de un título, durante el presente curso escolar, que es requisito académico de acceso 
para las Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño. 
 

Cuando el solicitante SI reúna los requisitos académicos de acceso 
(marque lo que proceda): 

 Que posee los requisitos académicos para acceder a las enseñanzas, por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos o 
condiciones: 

 Título de Bachiller. 
 Certificado de haber superado la prueba de acceso para Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño. 
 Haber superado la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. 

 
SOLICITA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA 

(marque lo que proceda): 

Todos los aspirantes deben realizar la prueba específica de acceso 
(marcar UNA).                                                                                               

 Representación de un modelo tridimensional  
 Interpretación creativa con técnica libre 

Presenta discapacidad por la que necesite alguna adaptación específica para la realización de la prueba:     Sí     No 
 
Especifíquese la adaptación que precise………………………………………………………………………………………………………………….. 

Documentación adjunta (marque lo que proceda) 

TIPO DE DOCUMENTO 
AUTORIZO LA CONSULTA (1) 
(indique, en su caso, el centro 

dependiente de la Administración 
de Cantabria) 

SE APORTA 
CON LA 

SOLICITUD 

Fotocopia del DNI / NIE    

Ejemplar para la administración del impreso “046”   

Título de bachiller.  
Centro…………….....  

Certificado de las calificaciones obtenidas en la prueba de acceso a la universidad para 
mayores de 25 años. 

 
Universidad…………….....  

Certificado de superación de la prueba general de acceso en convocatorias anteriores.  
Centro…………….....  

Certificado de estar cursando estudios conducentes a la obtención de un título requisito 
académico de acceso (especificar) 
……………………………………………………………………………….…………………………. 

 
Centro…………….....  

En su caso, certificado acreditativo del grado de minusvalía.   
Organismo…………….....  

En su caso, acreditación de la condición de familia numerosa (categoría general o 
especial). 

 
Organismo…………….....  
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1 AUTORIZO a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a recabar en mi nombre los datos relativos a los documentos seleccionados, 
eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos.  
La documentación que haya sido expedida por una entidad que no dependa de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria habrá de ser aportada 
con la solicitud.  
En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la documentación solicitada, 
indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar dicha documentación. 
 

 

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 

  

  

Declaración responsable 
 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, la documentación adjunta, y esta última es fiel copia de los 
originales. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado 
para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación 
aplicable. 
 
 
Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de la resolución de convocatoria de las pruebas. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos por la misma. 
 

Lugar, fecha y firma 
 

En                                          a           de                                          de 
 
 

                                                                                                       (Firma) 
 
 
CENTRO QUE RECIBE LA SOLICITUD 
(Sello y fecha) 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de la Consejería a los efectos indicados y podrán ser cedidos de conformidad con el art. 
11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición, previstos en la citada Ley, ante la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede 
dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SRA. DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN 
PERMANENTE 
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ANEXO II 
 

RELACIÓN DE ALUMNOS ADMITIDOS EN LAS PRUEBAS DE ACCESO A 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES DE DISEÑO 

(Resolución de 8 de abril de 2019) 
 

NOMBRE DEL CENTRO PÚBLICO IES Leonardo Torres Quevedo LOCALIDAD Santander 
Relación Provisional  Definitiva  Convocatoria Primera  Segunda  

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 
Prueba 
específica 
de acceso (1) 

Motivo de la exclusión Observaciones 

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     
10     
11     
12     
13     
14     
15     
16     
17     

 
1. Señalar SI (debe realizar la prueba), NO (no debe realizar la prueba). 

 
En Santander, a …………………de ……………..de 2019 

 
EL SECRETARIO/A DEL CENTRO 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ……………………………………… 

Vº Bº 
EL DIRECTOR/A 

 
 

(Sello del centro) 
 
 
 

Fdo.: …………………………… 
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ANEXO III 

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
(Resolución de 8 de abril de 2019) 

 
1. Cumplimentar el anexo I de solicitud. 

 
2. Entrar en el portal educativo http://www.educantabria.es o https://ovhacienda.cantabria.es  para 

cumplimentar el modelo “046” (excepto las personas que tengan la condición de FAMILIA NUMEROSA 
CATEGORÍA ESPECIAL que al tener exención del 100% no tienen que pagar las tasas establecidas): 

 Seleccionar el concepto que corresponda según las pruebas a las que se presente y si se 
cumple la condición de Familia Numerosa Categoría General. 

 Rellenado los datos del solicitante, en el campo “CUOTA” indicar la cantidad total a ingresar: 
 Con carácter general, 35,46 €. 
 Para los miembros de FAMILIA NUMEROSA CATEGORÍA GENERAL (bonificación del 

50%), 17,73 €. 
 Los miembros de FAMILIA NUMEROSA CATEGORÍA ESPECIAL no tienen que 

cumplimentar este modelo 
 

3. Si se ha elegido el modo de pago mediante “certificado electrónico”, una vez realizado el pago a través 
de la Pasarela de pagos del Gobierno de Cantabria deberá imprimir el documento 046. para adjuntar 
con la solicitud en el centro docente en el que corresponda la inscripción. 
 

4. Si se ha elegido el modo de pago en oficina bancaria, imprimir el modelo 046 y realizar el pago en la 
entidad bancaria elegida de las Colaboradoras del Gobierno de Cantabria.  

 
 

5. Presentar en el centro docente en el que se realizan las pruebas la documentación que corresponda: 
a. Solicitud anexo I. 
b. Ejemplar para la Administración del 046WEB diligenciado por la entidad bancaria o por la 

pasarela de pagos. 
c. Aquellos que se tengan la condición de Familia Numerosa de categoría general acreditarán tal 

circunstancia.  
d. Quienes tengan la condición de Familia Numerosa de categoría especial, acreditación de dicha 

condición, y no deberán aportar ningún MODELO 046 
e. Otros documentos que correspondan según el apartado Cuarto de la presente resolución  

 
6. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos 

Administrativos (BOC nº 80, de 25 de abril), el solicitante podrá autorizar al órgano gestor para que 
consulte y compruebe sus datos de identificación personal y aquellos otros que, en su caso, estén en 
poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previamente 
aportados por el interesado, por obrar en sus archivos  o porque puedan ser expedidos por la propia 
Administración, o bien porque puedan obtenerse de otra Administración por medios electrónicos. En el 
supuesto de que el solicitante no otorgue dicha autorización, deberá aportar la documentación 
acreditativa correspondiente. 
 

7. La documentación que haya sido expedida por una entidad que no dependa de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria habrá de ser aportada con la solicitud. 

 
 
QUIENES EXCEPCIONALMENTE NO PUDIERAN CUMPLIMENTAR TELEMATICAMENTE EL MODELO 
“046” DEBERAN CONTACTAR CON EL TELÉFONO DE AYUDA 012 O 902 139 012, SI LLAMA DESDE 
FUERA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 
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ANEXO IV 

 
CONTENIDOS DE REFERENCIA PARA LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO 

(Resolución de 8 de abril de 2019) 
 
PARTE A. Análisis y comentario de texto. 
 
Contenidos: 
 

a) El signo, la comunicación y el lenguaje. El fenómeno publicitario: significado histórico, económico y 
social. Materiales, procedimientos y técnicas que son propios de estos lenguajes. 

b) Diseño: concepto y origen. Efecto de la Revolución Industrial. Avances técnicos. Arts and Crafts y su 
revalorización del artesanado. Movimientos artísticos del siglo XIX.  

c) El mundo contemporáneo, las vanguardias y la ampliación de los medios de comunicación. 
Desarrollo de mercados, agencias y métodos publicitarios en Europa y América al servicio de una 
nueva estructura económica mundial.  

d) Bauhaus y nacionalismo: aportaciones del diseño gráfico y la tipografía. Tendencias Art-Déco: 
ilustradores y diseñadores europeos y americanos. El cómic y el cartel al servicio de la 
comunicación y de la propaganda. 

e) Medios de comunicación de masas a partir de la Segunda Guerra Mundial: ilustradores y 
diseñadores. Cine, radio y televisión. Áreas de actuación y extensión de la publicidad. 

f) El diseño y la postmodernidad. El papel del diseñador en el siglo XXI. Necesidades sociales y 
diseño. Ecodiseño. Nuevos materiales y procesos.  

 
 
Criterios de evaluación y calificación 
 

Los diferentes apartados del comentario se valorarán de forma independiente y ponderada, sumando las 
dos calificaciones un máximo de 10. Para ello, se valorarán de cero a diez puntos tanto el comentario, 
reflexión y argumentación personal sobre las opiniones e ideas expresadas en el texto, por un lado, como  
el análisis de la relación que establece el contenido del mismo con aspectos históricos y culturales del arte 
y el diseño, por otro. Se tendrán en cuenta la correcta redacción, la gramática y la expresión escrita. 
 
 
PARTE B. Análisis de imagen. 
 
Contenidos: 

 
a) La naturaleza del lenguaje visual. La función y usos de las imágenes.   
b) Aspectos que intervienen en la creación de la imagen. Elementos morfológicos, configuradores de 

formas. Elementos sintácticos de relación y composición.   
c) Conceptos fundamentales sobre percepción. Los procesos perceptivos en el marco de la 

comunicación visual como lenguaje y su aplicación en procesos de decodificación.  
d) Diferentes modelos de análisis de la imagen, valorando su diversidad, y si el alumno es capaz de 

elaborar sus propios juicios sobre las imágenes, más allá de la observación superficial de la imagen. 
 
Criterios de evaluación y calificación: 
 
 Los diferentes apartados del comentario se valorarán de forma independiente y ponderada, 
sumando las dos calificaciones un máximo de diez. Se valorarán de cero a diez puntos tanto el comentario, 
reflexión y argumentación personal sobre el contenido de la imagen, por un lado, como el desarrollo crítico 
en el proceso de decodificación de la imagen y su análisis, por otro. Se tendrán en cuenta la correcta 
redacción, la gramática y la expresión escrita. 
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PARTE C (PRÁCTICA). Opción 1: Representación de modelo tridimensional. 
 
Contenidos: 
 

a) Códigos de representación proyectual. Diseño, croquis y plano técnico. 
b) El dibujo normalizado. Útiles y manejo. 
c) Fundamentos de la geometría plana. 
d) Las escalas, tipos, usos y aplicaciones. 
e) Los sistemas de representación. Tipos y aplicaciones. 
f) Acotación y normalización. 

 
Criterios de evaluación y calificación:  
 
 Los ejercicios se valorarán de forma independiente y ponderada, sumando las dos calificaciones un 
máximo de diez. Para ello, se valorarán de cero a diez puntos tanto los conocimientos para la correcta 
selección y utilización de los procedimientos técnicos empleados, fidelidad técnica de la representación, 
comprensión técnica de volúmenes y su relación con los sistemas de representación, por un lado, como las 
destrezas y habilidades en el manejo de útiles y procesos propios del dibujo técnico y la precisión en el 
acabado del trabajo, por otro.  
 
 
PARTE C (PRÁCTICA). Opción 2: Ejercicio de interpretación creativa. 
 
Contenidos: 
 

a) El dibujo en el proceso creativo. El boceto, La función comunicativa del dibujo desde lo analítico a lo 
expresivo. Transmisión de ideas, emociones o sentimientos.  

b) Elementos morfológicos. El punto, coma, la línea y el plano como elementos definidores de formas y 
texturas.  

c) El color. Colorimtería y psicocromática: relaciones y usos expresivos y psicológicos del color.  
d) La representación de la luz. El claroscuro. La luz como definidora del volumen. Dibujo a mancha. 

Sombras en perspectiva.  
e) La composición. Su valor expresivo. Equilibrio. Tensión. Peso. Dirección. Espacio: físico y 

perceptual. Estrategias compositivas. 
f) Recursos expresivos a través de los diferentes estilos de la Historia del Arte. El dibujo de los 

grandes maestros. Dibujo y estética en el contexto contemporáneo. 
 
Criterios de evaluación y calificación: 
  
Los ejercicios se valorarán de forma independiente y ponderada sumando las tres calificaciones un máximo 
de diez. Para ello, se valorarán de cero a diez puntos las aptitudes creativas y la capacidad de resolver 
problemas gráficos, el conocimiento de los elementos del lenguaje gráfico así como la capacidad de 
justificar su uso acorde con la intención comunicativa y expresiva; la correcta selección y utilización de 
las técnicas y procedimientos artísticos empleados, la imaginación y la sensibilidad artística, la calidad 
estética demostrada en la relación del ejercicio; y las habilidades y destrezas, o la precisión demostradas 
en el acabado del trabajo. 
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ANEXO V 

 
ACTA DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO 

 
(Resolución de 8 de abril de 2019) 

 
CENTRO  

Nº APELLIDOS Y NOMBRE    
CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS 

PRIMERA  PARTE 
 (1) 

SEGUNDA PARTE  
(1) 

TERCERA  
PARTE 

(1) 

CALIFIC. FINAL 
(2) 

1.       

2.       

3.       

4.       

5.       

6.       

7.       

8.       

9.       

10.       

11.       

12.       

13.       

14.       

15.       

16.       

17.       

18.       
(1)  Cada parte se valorará de 0 a 10. 
(2)  Media aritmética de las tres partes con dos decimales.  

 
 

En Santander a  ................................  de…………………….. .... de 2019 
 

EL SECRETARIO/A DEL CENTRO 
 
 
 
 

Fdo.: ……………………………………… 

Vº Bº 
EL DIRECTOR/A 

 
 

(Sello del centro) 
Fdo.: ……………..……… 
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ANEXO VI 

 
CERTIFICACIÓN DE SUPERACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO 

 
(Resolución de 8 de abril de 2019) 

 
 
 

D………………………………………, secretario/a del IES Leonardo Torres Quevedo 
(Santander), 
 

 
 

CERTIFICA: 
 
 
 
Que D/Dña………………………………….. ha superado con la calificación de …………..la 
prueba específica de acceso a los estudios superiores de diseño. 
 
Esta prueba tiene efectos y validez exclusivamente para el curso 2019/2020. 
 
 

En Santander, a …………………de ……………..de 2019 
 
 
 
 

EL SECRETARIO/A DEL CENTRO 
 
 
 
 
 

Fdo.: ……………………………………… 

Vº Bº 
EL DIRECTOR/A 

 
 

(Sello del centro) 
 

Fdo.: ……………..……… 
 

  
 2019/3293 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2019-3350   Información pública de solicitud de licencia de actividad para garaje 
comunitario en calle Las Cacharras, 9. Expediente 189672019

   Vista solicitud presentada por SIECSA CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, SA, siendo represen-
tado por LUIS VICENTE GARCÍA LÓPEZ solicitando licencia de actividad para garaje comunita-
rio, en CALLE LAS CACHARRAS, 9, ASTILLERO de este Municipio. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 de la Ley 17/2006 de Cantabria 
de Control Ambiental Integrado se hace público, para que los que pudieran resultar afectados 
de algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular las ob-
servaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Astillero, 4 de abril de 2019. 
 El secretario, 

 José Ramón Cuerno Llata. 
 2019/3350 
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     AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

   CVE-2019-3276   Información pública de la aprobación inicial del Reglamento Regula-
dor del Servicio de Guardería Infantil. Expediente 1238/2018.

   El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día uno de abril de 2019, 
adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobación provisional del Reglamento Regulador del Servi-
cio de Guardería Infantil del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, el expediente se expone al público durante el plazo de 
treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, durante los cuales los interesados podrán examinar el expediente 
en las dependencias municipales y formular frente al mismo las reclamaciones y sugerencias 
que estimen oportunas, ante el Pleno Municipal. 

 En el caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá defi niti-
vamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 

 Bárcena de Cicero, 4 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 Gumersindo Ranero Lavín. 
 2019/3276 
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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2019-2720   Información pública de solicitud de licencia de actividad de sótanos para 
aparcamiento comunitario en calle Bonío, 35, de Cudón. Expediente 2/19.

   Por Dorset Investments, S. L. se solicita licencia municipal de actividad de sótanos para 
aparcamiento comunitario en calle Bonío número 35 de la localidad de Cudón de este T.M. 

 En cumplimiento de lo señalado en el artículo 71 y siguientes del Decreto 19/2010, de 18 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de di-
ciembre, se abre período de información pública por el plazo de veinte días para que, quienes 
se consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan 
hacer las observaciones que estimen pertinentes desde la inserción del presente edicto en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Miengo, 14 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Manuel S. González Diego. 
 2019/2720 
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     AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2019-3274   Información pública de iniciación de expediente de cesión gratuita de 
un inmueble municipal, bien patrimonial, en La Pereda, 1, a favor de 
Mare, S.A. para la gestión de un Punto Limpio.

   Acordado por el pleno del Ayuntamiento de Potes, en fecha 4 de abril de 2019, la aproba-
ción inicial del expediente de cesión gratuita de la propiedad correspondiente a un inmueble 
patrimonial sito en la calle la Pereda, 1 de Potes, que se corresponde con la referencia catastral 
7795006UN6779N0001HF (fi nca urbana con una pequeña construcción destinada a almacén), 
a favor de MARE,S. A., para la gestión de un punto limpio; de conformidad con lo establecido 
en el artículo de 110.1.f) del reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio 
de 1986 y el artículo 83 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se hace público por plazo de veinte días hábiles (a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria), pudiendo cualquier interesado examinar el correspondiente expediente en las 
dependencias de este Ayuntamiento y formular las alegaciones que pudiese considerar per-
tinentes, en el plazo reseñado. De no producirse estas, el acuerdo se considerará defi nitivo. 

 Potes, 5 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
 2019/3274 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2019-3266   Citación para la celebración de actos de conciliación y juicio en pro-
cedimiento ordinario 739/2018.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 5 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, nú-
mero 739/18, a instancia de IVÁN BEZANILLA LANZA, frente a CITYHOUSE ALISAS, SL, en los 
que se ha dictado la siguiente resolución: 

 DILIGENCIA DE ORDENACIÓN. 
 LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 Dª. MARÍA ÁNGELES SALVATIERRA DÍAZ. 

 En Santander, a 4 de abril de 2019. 

 Resultando infructuosas las actuaciones practicadas por este Órgano Judicial para la averi-
guación del domicilio de la demandada CITYHOUSE ALISAS, SL que se encuentra en ignorado 
paradero, acuerdo citar a la misma para la conciliación y juicio que tendrá lugar el día 17 de 
julio de 2019 a las 09:20 horas, en Sala de Vistas Número 5, mediante edictos que se publi-
carán en el Boletín Ofi cial de Cantabria, con apercibimiento que las siguientes comunicaciones 
que se le dirijan se harán fi jando copia de la resolución en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
Judicial, salvo la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia o cuando se trate de emplazamiento. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante la letrada de la Administración de 
Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 
expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se lle-
vará a efecto. 

 Así por esta Diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma 
contenidos a CITYHOUSE ALISAS, S. L. en ignorado paradero, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 
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 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 
   

 Santander, 4 de abril de 2019. 
 La letrada, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
   

 2019/3266 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 10 DE SANTANDER

   CVE-2019-2955   Notifi cación de sentencia 84/2019 en procedimiento ordinario 632/2018.

   Doña Raquel Perales Sáez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia Número 10 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, a 
instancia de LIBERBANK, SA, frente a JOSÉ LUIS SERRANO CRIADO, en los que se ha dictado 
SENTENCIA de fecha de 26 de marzo de 2019, contra la que cabe recurso de apelación en el 
plazo de veinte días. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a JOSÉ LUIS SERRANO CRIADO, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 
   

 Santander, 28 de marzo de 2019. 
 La letrada, 

 Raquel Perales Sáez. 
   

 2019/2955 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-3265   Citación para la celebración de juicio en juicio sobre delitos leves 142/2019.

   Doña Elsa Antón de la Calle, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Nº 1 de Torrelavega. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Juicio sobre delitos leves, con 
el nº 0000142/2019 a instancia de ALICIA FERNÁNDEZ GÜEMES frente a VISENEANCA CALDA-
RARU, en los que se ha dictado la cédula de fecha de 14 DE MARZO DE 2019 siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. Secretario Ju-
dicial en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva de citación en 
legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DENUNCIADA: VISENEANCA CALDARARU, en 
ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir en esa condición al juicio por Delito Leve y Responder al 
interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstancias objeto del 
juicio, y que el/la Magistrado/a-Juez admita y declare pertinente. 

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 DE TORRELAVEGA- SALA DE VIS-
TAS Nº 1, el día 24 de abril de 2019, a las 10:30 horas. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 
 En Torrelavega, a 25 de marzo de 2019. 
 EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 Elsa Antón de la Calle. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a VISENEANCA CALDARARU, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de de anuncios, 

 Torrelavega, 25 de marzo de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Elsa Antón de la Calle. 
 2019/3265 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-8040   Notifi cación de sentencia 14/2018 en procedimiento ordinario 662/2015.

   Doña  María de los Ángeles Revilla Restegui, letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 2 de Torrelavega, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, a ins-
tancia de ELÍAS PUENTE SAN MARTÍN, frente a VALENTÍN CUBILLOS JUNCO y EUSEBIO CUBI-
LLOS JUNCO, en los que se ha dictado Sentencia en fecha 25/01/18, del tenor literal siguiente: 

  
 
“SENTENCIA nº 000014/2018 
En Torrelavega, a 25 de enero del 2018. 
Vistos por D. ª María Mercedes Solana Sáenz, Juez del Juzgado de 
primera Instancia e Instrucción nº 2 de TORRELAVEGA, los presentes 
autos de Juicio Ordinario seguidos en este Juzgado bajo el Nº 662/2015, a 
instancia de D. ELÍAS PUENTE SAN MARTÍN, representado por el 
Procurador de los Tribunales D. Carlos Trueba Puente con asistencia de 
Letrado D. José Antonio Cobo González; contra D. VALENTÍN CUBILLOS 
JUNCO y D. EUSEBIO CUBILLOS JUNCO, en situación de rebeldía 
procesal. Se celebró Audiencia Previa en fecha 23 de enero de 2018, con 
la exclusiva comparecencia de la demandante quien tras ratificar su escrito 
y proposición de prueba, se ciñó a la documental, quedaron los autos a la 
vista de SSª para dictar Sentencia sin celebración de vista oral. 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO.- Por el Procurador de los Tribunales Sr. Carlos Trueba Puente 
en la representación indicada, interpuso demanda de Juicio Ordinario 
contra D. VALENTÍN y D. EUSEBIO CUBILLOS JUNCO, en la que tras 
alegar los hechos y fundamentos de derecho que tuvo por conveniente 
acabó pidiendo lo siguiente: Que se dicte Sentencia por la que estimando 
íntegramente la demanda, condene a los demandados al pago a mi 
mandante de la cantidad de 7.489,90€, en total 14.979,80€ importe total de 
la minuta impagada, más intereses legales y costas del procedimiento. 
 
Admitida a trámite mediante Decreto de fecha 11 de enero de 2016, 
emplazándose a los demandados para contestación. Tras las vicisitudes 
que constan en las actuaciones, no compareciendo los demandados en 
plazo se declaró en rebeldía procesal mediante Diligencia de Ordenación 
de fecha 27 de noviembre de 2017, convoncándose a las partes para la 
celebración de Audiencia Previa el día 23 de enero de 2018. En el día 
señalado con asistencia de la parte demandante debidamente asistida de 
Abogado y Procurador y subsistencia del litigio con proposición de prueba 
documental aportada y no habiendo sido impugnados de conformidad con 
lo previsto en el art. 429.8 LEC se declararon las actuaciones vistas para 
Sentencia sin necesidad de previa celebración de juicio. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO.- Exposición de la pretensión contenida en la demanda 
interpuesta 
Se ejercita por la actora una acción de reclamación de cantidad, alegando 
los siguientes hechos: Que el demandante en el ejercicio de su profesión 
de abogado fue nombrado contador partidor en el procedimiento de 
Liquidación de Sociedad de Gananciales 254/2010 del Juzgado de Primera 
Instancia nº 3 de Torrelavega, en el que son parte demandada los ahora 
demandados (doc. 1) Realizada la tarea encomendada presentó escrito 
aportando el cuaderno particional al Juzgado (doc. 2) Requerido para 
subsanar defectos y errores presentó de nuevo cuaderno particional (doc. 
3) Una vez terminada su actuación giró a los demandados la oportuna 
minuta de honorarios (doc. 4) que se encuentra pendiente de pago, a pesar 
de las reclamaciones efectuadas, por carta (doc. 5 y 6); Como 
consecuencia solicita Sentencia por la que se condene a los demandados, 
al amparo de los dispuesto, concretamente en los arts. 1091, 1.100, 1.101, 
1.124 y 1.256 CC y 1.542 
 
SEGUNDO.- Frente a dicha pretensión los demandados no han 
comparecido en este procedimiento, siendo declarados en situación 
procesal de rebeldía por Diligencia de Ordenación de fecha 27 de 
noviembre de 2017. 
 
TERCERO.- Se ejercita acción de reclamación de la cantidad derivada del 
contrato de arrendamiento de servicios que unía al actor como Abogado 
(Contador-Partidor) que actuó en el procedimiento de Liquidación de 
Sociedad de Gananciales 254/2010 (sobre otras materias) del Juzgado de 
Primera Instancia nº 3 de Torrelavega en que son parte demandada los 
ahora demandados Don Eusebio y Don Valentín Cubillos Junco, en que 
por Decreto de 11 de octubre de 2010 se accede a la provisión solicitada 
por el CONTADOR PARTIDOR D. Elías Puente San Martín. A los efectos 
de acreditarlo se acompaña documento nº 1, se acredita el cumplimiento 
de las funciones que desempeñó como Contador Partidor, con entrega de 
cuaderno particional encomendado en fecha 26 de julio de 2013 y 
corrección de errores, como consecuencia de Providencia de fecha 30 de 
julio de 2014. Ante el impago de los honorarios correspondientes a pesar 
de las reclamaciones efectuadas por carta, se reclama judicialmente. Se 
aporta factura de honorarios y reclamación efectuada documentos 4 a 6. 
Ninguno de los documentos aportados con la demanda ha sido objeto de 
impugnación. Resulta acreditada la realidad de la deuda reclamada, 
surgida como consecuencia de la relación profesional de arrendamiento de 
servicios que el actor mantuvo con los demandados, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 1542 y ss del CC, habiendo incumplido los 
demandados su obligación de pago. Sentado lo anterior, si bien la rebeldía 
no supone la aceptación de los hechos de la demanda sino su oposición 
tácita, lo cierto es que de las pruebas practicadas, en particular, de la 
documental de autos, no desvirtuada por la parte contraria, debe tenerse 
por probado, en primer lugar, la existencia de la deuda que se reclama por 
principal. La naturaleza sinalagmática del contrato de arrendamiento de 
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servicios y de sus respectivas obligaciones, a saber pago del precio y 
ejecución de la obra o servicio, tienen un indiscutible carácter recíproco, 
por lo que acreditado el cumplimiento por el prestador del servicio e 
incumplimiento por parte de los demandados de la obligación de pago, 
procede la estimación de la demanda. 
 
CUARTO.-. Costas 
Las Costas procesales causadas en el presente procedimiento resultan de 
imposición a la parte demandada, de acuerdo con lo que dispone el art. 
394 de la LEC. 
Vistos los artículos legales citados y demás de pertinente y general 
aplicación, 
 
FALLO 
Que DEBO ESTIMAR y ESTIMO íntegramente la demanda interpuesta por 
la Representación Procesal de D. ELÍAS PUENTE SAN MARTÍN contra D. 
VELENTÍN CUBILLOS JUNCO y D. EUSEBIO CUBILLOS JUNCO y 
condeno a los demandados a abonar al actor, cada uno de ellos, la 
cantidad de 7.489,90€ más intereses legales correspondientes. Con 
expresa imposición de costas a la parte demandada. 
Notifíquese esta Sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación que, en su caso, deberá interponerse 
ante este Juzgado dentro de los veinte días contados desde el día 
siguiente a la notificación de esta resolución art. 458 LEC. 
La admisión de dicho recurso precisará que, al interponerse el 
mismo, se haya consignado como depósito 50 euros en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el BANCO DE 
SANTANDER nº 3888000004066215 con indicación de “recurso de 
apelación”, mediante imposición individualizada, y que deberá ser 
acreditado a la preparación del recurso, de acuerdo a la D. A. decimoquinta 
de la LOPJ. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté 
constituido. 
Llévese el original al libro de sentencias. 
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a 
las actuaciones. Lo pronuncio, mando y firmo. 
 
PUBLICACIÓN: Leída y publicada la presente resolución en la misma 
fecha, doy fe”. 
Y para que sirva de notificación en legal forma, con los 
apercibimientos en la misma contenidos a EUSEBIO CUBILLOS JUNCO, 
en ignorado paradero, libro el presente. 
 
 

Torrelavega, 31 de julio del 2018. 
La letrada de la Administración de Justicia, 

María Ángeles Revilla Restegui. 
 

  
 2018/8040 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 3 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-1623   Notifi cación de sentencia 19/2019 en juicio verbal 553/2017.

   Doña  Olga Gómez Díaz Pines, letrada de la Admón. de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Nº 3 de Torrelavega, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Juicio verbal (250.2), a instan-
cia de MANUEL ESTEBAN ANDRÉS PEREDA, frente a ANA MARÍA TORRALBO QUINTANA, en los 
que se ha dictado resolución SENTENCIA 13/02/19 cuyo ENCABEZAMIENTO Y PARTE DISPO-
SITIVA es del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA nº 000019/2019 

 En Torrelavega, a trece de febrero de 2019. 
 Raquel García Hernández, Magistrada del Juzgado de Primera Instancia Nº 3 de Torrela-

vega, habiendo conocido los presentes autos de Juicio Verbal nº 533/2017, seguidos en este 
Juzgado, entre partes, de una, como demandante MANUEL ESTEBAN ANDRÉS PEREDA, quien 
intervino representado por el procurador de los tribunales don Francisco Javier Calvo Gómez 
y con la asistencia letrada de José María Iglesias de Castro y de otra, como demandada ANA 
MARÍA TORRALBO QUINTANA, en situación de rebeldía procesal, sobre responsabilidad extra-
contractual, ha dictado la presente resolución basada en los siguientes, 

 FALLO 

 Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por la representación procesal de 
MANUEL ESTEBAN ANDRÉS PEREDA debo condenar y condeno a ANA MARÍA TORRALBO QUIN-
TANA a realizar las obras necesarias para reparar las defi ciencias que según el informe pericial 
acompañado por la demanda son el origen de las fi ltraciones de agua sufridas en la vivienda 
del demandante. 

 Así mismo deberá reparar los daños que se hayan podido causar como consecuencia de la 
falta de reparación de las defi ciencias. 

 Las costas serán abonadas por la parte demandada. 
 Contra la presente resolución no cabe recurso alguno al tratarse de un juicio de cuantía in-

ferior a 3.000 euros, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 455.1 de la LEC (modifi cación 
de la Ley 37/2011 de 10 de octubre). 

 Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. Doy fe. 
 PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior Sentencia por la Sra. Juez que la suscribe, 

estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ANA MARÍA TORRALBO QUINTANA, en ignorado paradero, libro el presente. 

  Torrelavega, 18 de febrero de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Olga Gómez Díaz Pines. 
 2019/1623 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-353   Notifi cación de sentencia 176/2018 en juicio verbal 343/2018.

   Doña Elsa Antón de la Calle, letrada de la Admón. de Justicia del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Nº 4 de Torrelavega 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de Juicio verbal (250.2), a instan-
cia de COMUNIDAD DE PROPIETARIOS BOULEVAR COMERCIAL ALTAMIRA, frente a FINURTE, 
SL, en los que se ha dictado resolución y/o cédula de fecha de 19 de diciembre de 2018 contra 
el que cabe recurso de apelación en el plazo de veinte días ante este tribunal: 

 SENTENCIA nº 000176/2018 
   

 En Torrelavega, a 19 de diciembre de 2018. 
 Han sido vistos por doña Patricia Bartolomé Obregón, magistrada titular del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción N.º 4 de esta ciudad los presentes autos de juicio ordinario 
seguidos con el número 343/2018 en los que han sido partes, como demandante LA COMU-
NIDAD DE PROPIETARIOS BULEVAR COMERCIAL ALTAMIRA, inicialmente representada por la 
Procuradora de los Tribunales Sra. Bajo Fuente y asistida por la Abogada Sra. González Roma-
nillo, y posteriormente, por el procurador Sr. Trueba Puente y el abogado Sr. Trugeda Revuelta; 
ha sido demandada la entidad FINURTE, S. L., en rebeldía. Se ejerce una acción de condena 
fundamentada en las cuotas de propiedad horizontal. 

 FALLO 
   

 Que, estimando íntegramente la demanda, debo condenar y condeno a FINURTE, S. L., a 
satisfacer a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS BULEVAR COMERCIAL ALTAMIRA, DE TORRE-
LAVEGA, la suma de cinco mil trescientos sesenta y cinco euros con cincuenta y un céntimos 
(5.365,51 €), con los intereses legales y las costas causadas. 

 Líbrese testimonio de la presente el cual se llevará a los autos de su razón quedando el 
original en el presente libro. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN, ante este Tribunal, por escrito y dentro del plazo de 
VEINTE DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 La admisión de dicho recurso precisará que, al interponerse el mismo, se haya consignado 
como depósito 50 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el 
BANCO DE SANTANDER nº 3890000003034318 con indicación de "recurso de apelación", me-
diante imposición individualizada, y que deberá ser acreditado a la preparación del recurso, 
de acuerdo a la D. A. decimoquinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo 
depósito no esté constituido. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 La magistrada. 

 PUBLICACIÓN. - Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Ilma. Sra. magistrada 
que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe. 
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 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a FINURTE SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 
   

 Torrelavega, 21 de diciembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Elsa Antón de la Calle. 
 2019/353 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 6 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-3177   Notifi cación de sentencia 124/2018 en procedimiento ordinario 261/2017.

   Doña María del Carmen Mateos Mediero, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción Número   6 de Torrelavega, 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, a 
instancia de LIBERBANK, SA, frente a HERENCIA YACENTE DE DON ELOY MARÍA BEREGUIAÍN 
MARTÍNEZ, en los que se ha dictado resolución de fecha de 24 de julio de 2018, siendo el en-
cabezamiento y fallo del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA número 000124/2018 
 En Torrelavega a 24 de julio de 2018. 

 LUISA F. VIDAL QUINTANA, magistrada-juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Torrelavega y de su partido, ha visto los presentes autos de Juicio Ordinario sobre 
Resolución contrato de préstamo con garantía hipotecaria por incumplimiento del prestatario 
y reclamación de cantidades, número 261/2017, seguidos a instancia del procurador de los 
Tribunales FERMÍN BOLADO GÓMEZ, en nombre representación de LIBERBANK, SA, contra 
HERENCIA YACENTE DE DON ELOY MARÍA MARTÍNEZ, en situación de rebeldía procesal. 

 FALLO 
   

 QUE ESTIMANDO PARCIALMENTE la demanda interpuesta por el procurador de los Tribuna-
les FERMÍN BOLADO GÓMEZ, en nombre y representación de LIBERBANK, SA, contra HEREN-
CIA YACENTE DE DON ELOY MARÍA BEREGUIAÍN MARTÍNEZ: 

 1.- Debo declarar y declaro la resolución contractual y el vencimiento anticipado de la total 
obligación de pago del contrato de préstamo hipotecario en el que se subrogó el señor Bere-
guiaín mediante escritura autorizada por el notario de Los Corrales de Buelna, don Luis Setién 
Villanueva, en fecha 10 de febrero de 2006, bajo el número 254 de su protocolo. 

 2. - Debo condenar y condeno al expresado demandado a abonar a la parte actora la suma 
de 34.962, 61 euros, más los intereses legales interpelación judicial. 

 Todo ello sin hacer expresa imposición de costas. 
 Notifíquese la presente sentencia a las partes advirtiéndoles de que la misma no es fi rme y 

de que contra ella cabe recurso de apelación. 

 Así lo pronuncio, mando y fi rmo, Luisa F. Vidal Quintana, magistrada-juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de Torrelavega y de su partido. 

 PUBLICACIÓN. La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el señor juez que la 
suscribe en el mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia pública con mi asistencia 
como secretario. Doy fe. 
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 Y para que sirva de notifi cación de sentencia en legal forma, con los apercibimientos en la 
misma contenidos a HERENCIA YACENTE DE DON ELOY MARÍA BEREGUIAÍN MARTÍNEZ, en 
ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 6 de marzo de 2019. 
 La letrada, 

 María del Carmen Mateos Mediero. 
 2019/3177      
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